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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 31 de enero de 1991 por fa que se regulan
determinados aspectos de los Seguros Combinados de.'
Helada. Pedrisco, Viento -Y/o L/uria en Berenjena; Helada, .
Pedrisco .rlo Viento en Cebolla; Helada, Pedrisco y/o
l/tenIo en Judia Verde; Helada, Pedrtsco y/o Viento en
Melón; Helada. Pedrisco, Viento y/o Uuvia en Pimiento:
Helada, Pedri~co y/o Viento en Sandio; Helada. Pedrisco
y/o Viento en Tomate: Helada, Pedrisco ylo Viento en
Zanahoria, comprendidos en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 199 L aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990. en u;so de las atribuciones que la confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto. sobre Ordenación de Seguros Privados: la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. y su reglamento
aprobado por Real Decreto 2319/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Allmentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Los Seguros Combinados de Helada. Pedrisco, Viento y/o
Lluvia en Berenjena; Helada. Pedrisco y/o Viento en Cebolla; Helada,
Pedrisco y/o Viento en Judía Verde; Helada. Pedrisco y/o Viento en

.Melón; Helada. Pedrisco, Viento y/o Lluvia en PimIento; Helada,
Pedrisco y/o Viento en Sandía; Helada, Pedrisco y/o Viento en Tomate;
Helada, Pedrisco y/o Viento en Zanahoria, incluidos en el Plan de .
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991, se ajustarán a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las
condiciones generales de los Seguros Agrícolas. aprobados por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales. declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios. Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agricolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura., Pesca y
Alimentación. -

Cuarto.-Los porcentales máximos ~ra gastos d~ ~es~ión se fijan en
un 10,7 por 100 de las pnmas comerCIales para gestIOn mterna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

Si el asegurado dispusiera de· mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de PEdrisco en
la parcela que las tenga. Se exceptúa de la presente bomficación el
cultivo de tomate en las Islas Canarias.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada, si la protección
consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies intercalados a una distancia máxima de 20 veces su altura, gozará
de una bonificación del 20 por 100 de: la prima comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga. En la isla de
Fuerteventura no se aplicará esta bonificación al ser obligatoria la
utilización de los cortavientos. Se exceptúa de la presente bonificación
la utilización de mallas de protección contra el viento en el cultivo de
tomate en las Islas Canarias.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran- en
los anexos de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Sé~tif!l0.-A efectos de lo di.spuesto en el articulo 38, apartado 2, y en
cumplImIento de lo estableado en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de' participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la DirCfción General de Seguros. '

OC\avo.-Sc autoriza a la Dirección General de Seguros para dietar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

~ovt:no.-La presente Orden. entrará en vigor el día siguiente de su
publIcaCIón en el «Boletín OficIal del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 31 de enero de199L-P. D.• el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco,
Viento y Lluvia en Berenjena

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991 aprobado por
Consejo de Ministros se garantiza la producción de berenjena contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro l. en base a estas "'.'
condiciones especiales. complementarias de las generales de la Póliza de 
Seguros Agrícolas. aprobadas con carácter general por el Ministerio de :
Hacienda el 8 de junio de 1981 («Boletin Oficial del Estado» del 19), de ;
las que este anexo es parte' integrante. '.'

;,
Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren los

daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de berenjena en
cada parcela por los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro
1, Yacaecidos durante el periodo de garantía.

A efectos del Seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura

crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en

.el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se !'
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado. y siempre y cuando se hayan

...iniciado las garantías del Seguro. ..
Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma

sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el ,-;
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos. -'" i<~;..

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad \. ("J~~
persistencia origine pérdidas en el producto asegurado como ce {,-:~;..'.;"/.•
cia de daños traumáticos tales como roturas, heridas y caída teni"i~:'~"_':!

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado Jíquid se et~.f:i-~.:-'~
su intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños IX SUcr.~t::::t':'·,
miento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidrata. dOñ1J:i/:<;:":
, Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la t don¿/~:,'~:;'~:

real eSI?e~da a .con.secuencia de el o los siniestros cubiertos, I:~-:; '.¡.,:,:
por la IncIdencta dIrecta del agente causante del daño sobre I A.!-;':> ~';",

a~rado u otros órganos de la planta. "", C',.~jY~:~~.:,

año e!, calidad: Es. la depreciación del producto ase¡gurado, a;....·;
consecuenCIa de el o los stniestros cubiertos, ocaSIonada por a inciden·
"cia direetadel·agente causante del daño sobre dicho producto asegurado lo"

u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como ;~.

daño en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse :..
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la ;
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los ,'o
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, ."
dentro del período de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los ."
requisitos mínimos de comercialización' que las normas establezcan. ","

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de Jos habituales en la zona (paredes, .:
cercas, zanjas, setos vivos o muertos,' accidentes geográficos, caminos, :.4
etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una • '.
de eUas serán reconocidas como parcelas diferentes. :~~

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta. 0,:

Segunda. Ambilo de aplicación.-EJ ámbito de aplicación de este ~;,
Seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de berenjena y que
se encuentmn situadas en las provincias relacionadas en el cuadro 1. 5~

En la provincia de Tarragona el ámbito de aplicación ·Queda ;"
restringido a las comarcas Bajo Ebro, Ribera de Ebro, Campo de r;.
Tarragona y Bajo Penedés, y los términos municipales de Querol, La ;.'~
Palma de Ebro, Prades, Febro, Ülpafons y MontreaL '

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por ~?
Entidades asociativas agrarias (Sociedades A$!'lrias de Transformación, ••
Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limi- :t;
tada, etc.), y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatOliamente ~
en una única Declaración de Seguro. tiz

Tercera. Producciones asegurab/es.-Son producciones asegurables ....,
las correspondientes a las distintas .variedades de berenjena cuya ir;.
prod':1cci9n sea susceptible de recolección dentro del período de garantia ~:~

) ..
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anterior a la fecha en que se hayaefectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia. .

Novena. Obfigacíones del Tomador del Seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el Tomador del Seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de berenjena que posea en el ámbito
de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
siembra, en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela.

c) Consignar en la Declaración de Seguro los números catastrales
de polígono y parcela para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que, en caso de siniestro,
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolecCión. Si posteriormente al envío de la declaración esta· última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
la recolección final, a los solos efectos de lo- establecido en la condición
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fIjada en la fecha
límite señalada en la condición especial quinta.

O Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, asi como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que, en caso de siniestro, pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y unicamente a efectos del Seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán tijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los preciosmaximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela en la Declara
ción de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera-- de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) por no coincidir esta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la Declaración de Seguro, quedando, por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
prQducCÍón será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el Agricultor se vea mermada,
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el Agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos. Sociedad Anónima», calle Castelló. numero 117,2.°,28006 Madrid,
en el impreso establecido al efecto la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo, como mínimo, la causa de los daños, su valoración y su
fecha de ocurrencia. asimismo deberá adjuntar fotocopia de la Declara
ción de Seguro y del ingreso o transferencia realizada por el Tomador
para el pago de la prima.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones Que estime oportunas. resolviendo. en consecuencia,
dentro de los veinte dias siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se eiectuará en el momento
de la cmisión del recibo de prima del st'guro.

Decimotercera. Comunicación de daJlos.-Con carácter general.
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador dd seguro, ~ el
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y cuyo cultivo-- se realice al aire libre,- admitiéndose la utilización de
túneles u otfOS sistemas de protección durante las primeras fases del
desar.rollo de la planta, y siempre que dichas producciones cumplan las
condIciones técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en <<huertos familiares», asi
como aquellas parcelas que se' encuentren en estado de abandono,
Quedando, por tanto, excluidos de la cobertura de este Seguro, aun
cuando por error hayan podido ser incluidos por el Tomador o el
asegurado en la Declaración de Seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Ademas de las previstas en la condición
general tercera se excluyen de las· garantías del Seguro los daños
producidos. por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debIdas a la. nuvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda proceder, acompañar
o. se~uir a los. rÍes$os· cubie.rtos, así como por los efectos mecánicos.
termICOS o radIOactiVOs, debIdos a reacciones o transmutaciones nuclea
res, cualquiera que sea la causa que los produzca

Quinta. Periodo de garantia.~Lasgarantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el períodQ de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera hO¡'a verdadera. .

las garantías fina izarán en la fccha más temprana de las relaciona
das· a continuación:

En el momento de la recolección y. en su defecto, a partir de Que,
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro 1 como
fecha límite de garantías.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro 1
para c3;da provincia en el apat:tado ~<Duráción máxima de garantías»,
contados, en cada parcela, bien desde la fecha de realización del
tr~splante, ~ien desde .el ~oment.o en. que las plantas tengan visible la
pn,!!era hOJa v~rdadera SI se reaIlza SIembra dIrecta. El asegurado está
obligado a conSIgnar en la Declaración de Seguro la fecha de realización
del transplante o, en su caso, de la siembra directa en cada parcela.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del Seguro,-EITomador del Seguro o el asegurado deberá formalizar la
Declaración de Seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
aplicación,. si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
berenjena situadas en distintas provincias, incluidas en el citado ámbito
la formalización del Seguro con inclusión de todas ellas deberáefec:
tu~rse dentro del plazo que -antes finalice de entre los fijados por el
Mmisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas
provincias en que radiquen dichas parcelas.

la entrada .en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
~ pague la prIma por el Tomador del Seguro y siempre que previa o
SImultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no hava sido pagada por el Tomador del Seguro
dentro de dicho plazo. Excep~cíonalmente, para aquellas Declaraciones
de Seguro que se formalicen el último día del periodo de suscripción del
&;gl;lro se consid:era~á como pago v.áli~o el realizado en el siguiente día
habll al de finalizacIón de la suscnpclón.

Séptima. Periodo de carencía.-Se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

O~ava. Pago de prima.-El pago de la prima unica se realizará al
~ontado. ~lvo pacto en c<?ntrario, por el Tomador del Seguro, mediante
mg~so dIreC!o. o transterencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de credIto, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, ablena
en la Entidad de crédito que, por pane de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fe(:ha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancarío como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
Declaración de Seguro Individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.
. Tratándose de St.'guros Colectivos, el Tomador a medida que vaya
mcluyendo a sus asociados en el· Seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones. adjuntando por cada
remesa que efectue copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
Tom~dor, siempre que ent~ ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fccha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el dia hábil
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asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
ním;:!)), en su domicilio social calle C.astelló, numero J17, segundo,
28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y dornicíJío del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télcx o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

Término municipal y provincia dela o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.

_Referencia del seguro (Aplicación-Colectivo-Número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

N~ obs~a.nte, además de la anterior comunicación, el asegurado
debera remltlr en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será' válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párra~o 3 de las generales de los seguros agricolas. si llegado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la perita·
ción de los. daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto. por tanto, el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efec~uar la recolc:cc~ón, obligándose .si así lo hiciera a dejar muestras
testlgo, con las slgulentes característIcas:

. Las plan~s que fomuln la muestra no deben de haber sufrido ningún
tIpo de mampulación posterior al siniestro.'

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de las parcelas siniestradas.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando líneas consecutivas comple
tas a lo largo de la misma.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de oejar muestras testigo de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
Daños.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la prodUCCIón real
esperada en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante tia serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
Q~e no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon-
diente a la parcela as~urada. " .

Esta no acumulabihdad será únicamente de aplicación a efectos de
?etermi!1ar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro mínimo
mdemmzable, ya que _en el caso de- superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de 'Cuantía superior al 2 por 100 serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el -cultivo.

~ímosexta. Franquicia.-En caso de siniestro índemnizable, que
dara slc:mpre a.cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

DeCimoséptima. Cálculo de la indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de- los daños declarados, así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bIen por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el aeta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el .contenido de los anteriores documentos
d~ inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2, Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
ellO por 100 de la producción real esperada, a consecuencia de
siniestros con daños superiores al 2 por 100. serán indemnizables 'todas
las pérdidas sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos. si los siniestros resultaran indemnizables, el
impone bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados. se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos' a
efectos del seguro,

6. Elimporle resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Especifica.

7. Sobre el importe resultante; se aplicará la franquicia. el porcen
taje de cobertura establecido 'y la regla proporcional cuando proceda,
cuantifiCándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

,Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconforrnj·
dad con su contenido.

Decimoctaya. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días. en caso de Helada y
de siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, prevía autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determme en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al as~urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaracJón de siniestro, con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre, conforme a
derecho, lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
EmpIco de los medios de lucha prevent.iva.

Asimismo" se considerará. la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimlento del
mismo. la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores. '

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el case de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o en los treintadias anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultiro.-A efectos de lo establecido en el
articulo 4.° del Reglamento para aplicaciones de-la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
variedades de berenjena. En consecuencia el agricultor que suscriba este
seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables que
posea dentro del ámbito de aplicaci6n del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mfnimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales c~nsideradas como imprescindibles son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo·con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de·la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma, idoneidad do la especie o variedad y densidad
de siembra o plantación.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos. .

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riesgos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

,
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CUADRO 1

No obstante, si con ocasIón del Siniestro se comprobara que ta es
medidas no ex;lstian, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

La bonificación .por cortavientos no será aplicable en la isla de
Fuerteventura.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación, aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y la norma específica aprobada por
Orden de 18 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Miércoles 13 febrero 1991

.'/110111
TOOOS lOS fUIIIMOS

1 "AIlESME
fOOOS lOS tE!lIllfNOS

• U!.lES OIlIUfAl.
lODOS lOS TEllIillNOS

, "tllllES otUOl!lffAl
lOOOS lOS 'UIUNOS

U IAJO 1l0000l!IOAt
TOOOS lOS rbllllNGS

, aSOMA

oa a ..llcno,...

1 lIl!IIGAO'
faltOS lOS TUOIIHOS

rooos lOS fElI¡Il1MOS

Ot IAlEAIlfS

t llllA

IOGOS lns tEllllf!«)S
U -"llAGA

TOOOS LOS t"'."tIlOS
" ",OY... IIIES

toooS "OS n.flIMOS
s iOl!Nl!OU

rooln lOS fE.fllMO!

U LLEIl.U'"
TODOS LOS Telll"NDS

TODOS lOS TEIlIIINDS
l IIIALUI_CA

TQOOS lOS tUOII"'OS
, 'lEMOt.CA

TODOS lOS fEAJtIMOS

Ano!>il.. le..ih,rial

11 C'Ol!

t CA"Plii' ol! c...Olt
lODOS LOS lE"'UNOS

l COS'" NOllOlsr! aE caOH
lODOS lOS HlllllfNDS

J SUIlA... DE CADa
tOO05 LOS fElI¡lIIltfOS

'" 01 lA JAIIKI"
HIDQS lOS lEllllllNOS

S CA"'"0 DE IOlIlllIl fAll
roDas lOS H."lfoIOS

',Ir¡

1, "11

'.IID

"al

ANEXO ll-l

TARIfA DE PRIMAS COMERCIALES
DEL SEGURO--¡T¡lUl por nodll· 100 ~1;1$ de npil:!J
~ de- finco dt helad:!)

I't.AN IQqI

1 LOS VELEl
moos lOS 'UMU«IS

l AUO ALMA~a.A

'0005 LOS TEJlMINOS
. I 11..10 "lM"ta...

TOOOS lOS tUMlNOS
, JIto IiI..ClMIEllltO

TOOO'S l.OS tl!llllltNOS
, '-""'O t"af:III11"S

T()I)QS LOS TEJlIIIIOfOS
" 41.'0 ,,"O".U

looOS l.OS TEIUUOfOS
, C""l'1J Olll.lAS

IODOS lOS TEIlIIII/«lS
• C""I'O ""'11" 'f a.uo ""'OAIIII

IODOS lOS tEJIMIHOS

l IiIUIOA
'ODAS lOS fE1UUNOS

, DON UNITO
roDOS lOS tUIt!l.OS

• "tall.A ..LCO(U
rooos lOS tUJIIIINOS

s IIElIIlU" 1tUQ1J~

TODOS lOS tUltlHOS
lo UOII.tOl

rooos lOS TEII"INOS
, -'l.lIe"OlllllE.lO

rooos lOS tEIlJIIIIJ«lS
1 C..srUUII

TODOS lOS tUJllllI«IS
, OLUElflA

HIDOS lOS fElI¡JtINOS
U JUU DE lOS C....UlUOS

TODOS lOS HlI¡OIINOS

1 UIUIlOUl!!llOU~

lOOOS lOS TEIIMIItOS

ROE núm, 38

8. En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de
cortavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas condiciones:

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones· previstas en . las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.
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Además de loanterionnente' indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice. deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
eHo en concordancia con la producción tijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condicioneS técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá ·reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado deculpa del asegurado.

Vigésima primera. R2posición o sustitución del cultívo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y fonna, e inspección y ,autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnizadón correspondiente, se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitucián, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningun caso, la indemnización por reposición más la correspon
~'.:.~ diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del
:.~ capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
~_~~ acta de tasación final.
,~.. En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
:A. declaración de seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
';¡':: sustitución, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá
•'; j suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la producción
:;,:. del nuevo cultivo si el plazo de. suscripción para la producción
.~._ correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo. _

Vigésima segunda. Medidaspreventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento, siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Tuneles de plástico. .
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de veinte veces su altura.

.'
;-'.'
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ANEXO 1-2

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
)' Viento en Cebolla

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991 aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de cebolla contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
Seguros Agrícolas., aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de J981 (<<Boletín OfiCial del Estado» del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Plirnera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de cebolla
en cada parcela por los riesgos que para cada modalidad y provincia
figuran en el cuadro 1, siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del
correspondiente periodo de garantía.

Se establecen dos modalidades segun el ciclo de producción de
cebolla: -'

Modalidad AA» -cieJo tardío- incluye aquellas producciones cuyo
trasplante o siembra se realiza normalmente en los últimos meses de
invierno y primeros meses de primavera, y cuya recolección se efectúa
con anterioridad al 31 de diciembre siguiente.

Modalidad «B» -ciclo precoz medio- incluye aquellas producciones
cuyo transplante o siembra se realiza normalmente en el otoño y
primeros meses de invierno y cuya recolección se efectúa con anteriori
dad al 15 de julio siguiente.

A efectos del seguro se entiende por.
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo, vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muene o detención irreversible del desarroIlo
de la planta o del producto asegurado (bulbos), y siempre y cuando se
hayan inidado las garantías del seguro. _

Pedrisco: Precipitación atmofenca de agua congelada, en torma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, co~o .consecuenc~a de daños traumático~.

Viento: Aquel mOVimIento de aIre que por su velOCidad y/o
persistencia origine pérdidas en el producto asegura~o como consecuen-
cia de daños traumáticos tales como roturas y hendas. .

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la prod~cclón
real esperada a consecuencia de el los siniestros cubienos, ocaSIOnada
por la mcidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegu:ra~o, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la InCIden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros organos de la planta. En ningún caso será considerado .como
daño en' cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera denvarse
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir ~l o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinIestrada,
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (pa~des,
cercas. zanjas. setos vivos o m.uertos, at¿'identes ge,ográficos, caminos,
etcé~era), o por cultivos o .van~.ades diferentes.. SI sobre ,una parcela
hublera cesiones en CUalqUIer regImen de tenencia de las lierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes,

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es arra~ca~
del suelo y ha superado el proceso de oreo o secado con un lImIte
máximo de quince días a contar desde el momento en que es arrancada.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
Seguro, abarca a todas las parcelas destinada~ al cultivo de ceboUa ~n ~us
dos modaJidades y que se encuentran SituadaS en las proVInCI3S
relacionadas en el cuadro l.

En la provincia de Tarra~ona el ámbito de aplicación queda
restringido a las comarcas BaJo Ebro, Ribera de Ebro, Campo de

.-'.
;.
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,:'¡' Tarragona, Bajo Penedés y los términos municipales de Querol, La
1~~ Palma de Ebro, Pmdes, Febro, Capafons y MontreaI.
::.~ Las parcelas objeto de aseguramiento, explota~as en común por
:¡:~ Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agranas de Transforma
"'r ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
~~: Limitada. etc.), y Comunidades de 'bienes, deberán mcluirse obligatoria
'~;..: mente para cada modalidad en una única dcclaració~ de seguro.
;'~ Tercera. Producciones asegurables.-Son producclOnes asegurables,
~{~ las correspondientes a las distintas variedades de cebolla, cuya produc
,·:·i ción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía
-:;.: establecido pra cada modalidad y provincia y cuyo cultivo se realice al
::-~' aire libre, admitiéndose la utilización de túneles u otros sistemas de:t protección durante las primeras fases del desarrollo de la planta, y
•;¡,.... siempre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas
;':-~ mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
t ..; Alimentación.
::~; No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
~t" autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», así
,::: como aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono,
.7, quedando por tanto, excluidos de -la cobertura de este seguro, aun
<:.;. cuando por error hayan podido ser incluidos por el tomador o elr~ asegurado en la declaración de seguro.
~:; Cuarta. Exchisiones.-Además de las' previstas en la condición
:':'~ general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
: I~' producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en la planta debidas
,.~: a la lluvia o a otros factores, sequía, inundiciones, trombas de agua o
: :'~ cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los
~. riesgos cubiertos. así como por los efectos mecánicos. términos'o
; ~ radioactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual
. ~. quiera que sea la causa que los produzca.
~.\~ Quinta. Periodo de garantia.-Las garantías de la póliza se inician
j con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
f', antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
'~i realiza siembra directa, a panir del momento en que las plantas tengan
~\ visible la primera hO¡'a verdadera.
,~c; Las garantías fina izarán en la fecha más temprana de las relaciona-
'.~ das a continuación;

'<"~ En el momento de la recolección,. y en su defecto a partir de que
~~J sobrepase su madurez comercial.
(~ En la fecha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
.• =- cuadro 1 como fecha límite de garantías.
.~.~ Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro t
:c! para cada provincia y modalidad en el apartado «duración máxima de
.~~.; garantías», contados, en cada parcela, bien desde la fecha de realización
:,¡ del trasplante, bien desde el momento en que las plantas tengan visible
:;~ la primera hoja verdadera si se realiza siembra directa. El asegurado está
;-,; obligado a consignar en la declaración de seguro la fecha de realización
.~: del trasplante o, en su caso, de la siembra directa en cada parcela.
"<4

': Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en ~'igor
;~ delseguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
.':; declaración de seguro para cada modalidad de cebolla en los plazos que
~'.~ establezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
.;.: Siendo legalmente obligatorio el asegurnmiento de todas las produc
: .~ ciones de la misma clase que el asegurado posea' en el ámbito de
t aplicación, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
"I~ cebolla incluidas en la misma modalidad, pero situadas en distintas
\ provincias del citado ámbito, la formalización del seguro con inclusión
:'"; de todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de
';~ entre los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
'< para las distintas provincias en que radiquen dichas parcelas.
~:'¡ La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
.,:: se pague la primera por el tomador del seguro y siempre que previa o
~~; simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.
~. En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
:. declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
., dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de

:'!, seguro que se formalicen el último día del periodo de suscripción del
,.~ seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
.~-.' hábil al de finalización de la suscripción.
::~ Septima< Periodo de carencia.-Se establece un periodo de carencia
~ de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de

j'; entrada ·en vigor de la póliza.
;: Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
~" contado salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro. mediante
,~ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
.~. Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrkola, abierta

~:-- e.o la El1tiqaq de ~rédilQ que: por .parte de la Agrupación: :;e establ~zc;a
'"' en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
)- que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
:~ fecha de la transferencia.
?; Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
: declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
"~ prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro. suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de' recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Novena. Obligaciones del tomador de{.seguro y asegurado.-Ade
má~ de las expresadas en la condición octava de las ge~e~les ~e la
póliza. el tomador del seguro. el asegurado o beneficIano VIenen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de cebolla de la misma modalidad
que posea en el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de
esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante o de
siembra en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela.

e) Consignar en la declaración de seguro, los números catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida. de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración, dicha fecha prevista variara, el asegurado "deberá comuni
c3rlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación.

Si en la declaración de siniestro o, en el documento de inspección
inmediata no se señalara la fecha de recolección. a los solos efectos de
lo establecido en la ·condición general diecisiete, se entenderá que esta
fecha queda fijada en la fecha límite señalada en la condición especial
quinta.

f) Permitir en' todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, asi como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejad:a la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudIera correspon
der al asegurado,

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades de ambas modalidades y unicamente a efectos del
Seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones en su caso, serán
fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los precios
máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguro. no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no' estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) por no coíncidir ésta con su producción
potencial esperada. se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro. quedando por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada para
cada parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
corr~5pc!1di~r!te.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la <-tAgrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Socie
dad Anónim3». calle Castelló, número 117, segundo, 28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo como mínimo la causa de los daños, su valoración y su
fecha de ocurrencia, asimismo, deberá adjuntar fotocopia de la d(.'c1ara-
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ción de seguro y de! ingreso o transferencia realizada por el tomador
para el pago de la prima.

Unicamente podrán ser admitidos por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida ~a solicitud, 1,! Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. este se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de dañQs.-Con carácter general.
todo siniestro debe~ ~r comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficlano o la «Agrupación Española de Entidades
A.seguradoras de .1'?~ Segl:'ros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
mma)~, en su d~mlclho socIal cal.le Castelló, número 117, segundo 28006
Madnd, en el Impreso estableCIdo al efecto, dentro del. plazo de siete
días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
cau.sados por. la. falta de ~e~laración, salvo que el asegurador hubiese
temdo conOCImIento del SIniestro por otro medio.

~o tendrá la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre apellidos o
denominac~ó~ social y ,domicilio del asegurado, referencia' del seguro y
causa del SInIestro.

En taso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizárse
por telegrama, télex o tel~fax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-coleetivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obs!a.nte, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remItIr en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaraCIón de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario
envio por correo.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo 3, de las generales de los Seguros Agrícolas, si llegado el
momento fijado la recolección, no se hubiera efectuado la peritación de
los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido; quedando abierto por tanto el procedi
miento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá efectuar la
recoleCCIón, obligándose si: así lo hiciera a dejar muestras testigo con las
siguientes características: .

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro. .

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada,

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando una franja completa por cada
20, o en su caso, una línea completa de cada 20.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
l'epresentativas del conjunto de' la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente norma específica. de perita<;ión de
daños. ,. '

qecimoquinta. .Siniest~á illdemnizable.-Para que un siniesu:o sea
conSIderado como mdemmzable. los. daños:causados pór los nesgas
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de -la producción real
esperada en dicha parcela. ' .

A estos efectos, si durante el período de garantía se produjeran sobre
una misma parcela asegurada varios siniestros amparados parla póliza,
los daños causados para cada uno de ellos serán acumulables.

Decimosexta. Frallquicia.~En caso de siniestro indemnizable, que~
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnizadón.-EI procedimiento a
utilizar en la valoraCión de los daños será el- siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmedíata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación. .. - _

B) Al finaUzar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto

asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación defimtIva de los
daños. tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguiente.s criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Sc establccerá el carácter de indcmnizable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si acumulados
superan ellO por 100 de la prodUCCIón real esperada, serán indemniza
bles todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

4. En todos los casos,.si los siniestros resultaran indemnizables, el
importc bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

5. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente norma específica;

6. Sobre ·el importe resultante,: se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma ·la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi-
dad con su contenido. ~.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la ;:,
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la '..
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie- 1~

ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de :,.
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización. ~

A estos efectos, la Agrupación comunicará al ase~urado, tomador del
seguro, o persona designada al efecto en la declaraCIón de siniestro, con .
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la ...
visita, salvo acuerdo de llevarla a. cabo en un menor plazo. .

Si la Agrupación no realizara la inspección en Jos plazos fijados, en
caso de desacuedo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho lo contrario, los critenos aportados por el asegurado ¡:
en orden a:

!",

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el <-\
agricultor.

Si la recepción del aviso· de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimIento del ~:
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección ~;

inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.
Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha ,..

inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección ;.~

o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la '>~
misma.

Decimonovena. Clases decultivo:-A efectos.de lo establecido en el ::,
articulo cuarto 'del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clases distintas, las modali
dades «A» y «B» de cebolla, debiéndose cumplimentar declaraciones de ;.~
seguro distintas para. cada una de las clases que se aseguren. En
consecuencia, el agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar la ~.

totalidad de las producciones asegurables de cada modalidad que posea .'
dentro·del ámbito de aplicación del Seguro. r

Vigésima. Condiciones técnicas· mínimas de cu/tivo.-Se establecen _.
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes.: ~. ~

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:
1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante ~~

o la siembra directa. J;
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo~ .....
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la .::~

oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad r:-.
de siembra o plantación. 4

4. La semilla o planta· utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo. ~~:

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento r~

en que se consideren oportunos. . .
6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para ..

el mantenimiento del cultivo en un estadQ sanitario aceptable. ti'
7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo ~,'.~.;

causa de fuerza mayor. ro,.
:i:
',,,
~.~
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Dun.:-ió..
mn'lma

Provincia RiesgO! f.:cha limite é.: u.~

de s.u;tnl¡;:¡s garar.:'::ls-
Mes..1

Mála¡¡a Helada y pedrisco 131.10.1991 ISeis.
MurcJa Helada y pedrisco. 31· 8·1991 'Seis.
Navarm Pedrisco 15-10·1991 ISiete.
Orense , ... Helada y pedrisco ...... · 30- 9-1991 Cim:o.
Palencia Helada y pedrisco »" .... · 30-11-1991 lOcho.
Rioja (La) .... Pedrisco ... , ... · 15-10-1991 Cinco.
Salamanca Helada y pedrisco .. , > •••• 30- 9-1991 Cinco.
Tarragona Helada. pedrisco y viento .. 15-10-1991 S <: i s y

medin
Teruel ...'. .... Helada y pedrisco 15·11-1991 Sj~t~.

Toledo ....... Pedrisco .. .... .... . ..... 30- 9-1991 CinciJ.
Valencia Pedrisco .. ... .. « ... 31. 8-1991 Seis.
Zaragoza Pedrisco ............ ..... 15-10-1991 Cinco.

.

Cebolla (modalidad 11)

Duración
máxima

ProVincia Riesgo.s .-.. Fecha.lítrnle de I;lS
degaranlias garantía.s

-
M~~s

,

31· 3·1992 Seis.Almena ... , Helada, pedrisco y viento·
Badajoz ..... Hdada y pedrisco ......... 15· 7·1992 Seis.
Baleares Helada. pedrisco y viento,. 30- 6·1992 Seis,
Barcelona Pedrisco .... ... 31- 5·1992 Cinco.
Cádiz Helada y pedrisco .... .... 30- 6-1992 S":IS.
Córdoba ...... Helada y pedrisco . ... 30· 6·1992 Siete.
Gerona Pedrisco y viento ... ...... 31- 5-1992 Seis.
Granada .. ... Helada y pedrisco . 15- 7·1992 SC!s.
Madrid Helada y pedrisco . 15- 7-1992 Seis.
Murcia Helada y pedrisco. . ..... 30- 6·1992 Sie¡e.
Tarragona .. Helada, pedrisco y viento .. 15- 7-1992 Cinco.
Valencia Pedrisco ... 30- 6-1992 Ocho.

ANEXO 1l-2

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES
DEL SEGURO

Cebolla
rras.¡s por cada 100 pesetas de enpital

'l.segurado de riesgo dc helad,,)

PLAN 1991

Modalidad A ~to<JahJ:¡d

Anlhito IcrTi¡orial - -
P" Combo P" Comb.

02 ALBACETE

1 "ANCHA
TODOS LOS TERMINOS 3,,30

l "ANCHUELA
faDOS LOS TERMINaS .- 3,,30

) SIERRA ALCARAl
TODOS LOS TERMINOS 3,,30

• CENT.O
TOOOS LOS TER"INOS 3" 30, lL"ANSA
faDOS LOS TE"M[NOS 3. la

& SIEUA SEGURA
TODOS LOS TERMINOS 3" 30

1 IfELLtN
TODOS LOS TERMINOS 3,,30

O) ALICANTE

1 V1HALOPO
faDOS LOS TE.MINOS O.5Q

l -'ONTAÑA
rooos LOS TERMINOS 0.5'1
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~i Además de lo anterionnentc indicado, y con carácter general,
;;}, cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
. - establee-ido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
~~ ello en concordancia con la producción fljada en la declaración del
;~ Seguro.
,.. b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
~\: cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
- lucha antiparasitaria y tratamientos integrnlcs como sobre medidasr. culturales o preventivas.

.:.~.':.,~.' En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
- mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir fa indemnización en

:X proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
;!:.:' grado de culpa del asegurado.

(;,1 Vigésima primera. Reposici6n o sustitución del cultivo.-Cuando
f~ por danos prematuros cubiertos en la póllza, fuera posible la reposición
;'_:'~ o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
,,_ tiempo y forma. e inspección y autorización por la Agrupación de la
\~ reposición o sustitución. la indemnización correspondiente se fijará por
~{. mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los
~..: gastos realizados por las labores llevadas a cabo· hasta la ocurrencia del

....;.siniestro y en la reposición los gastos ocasionados parla misma.
;"'" En ningún caso, la indemnización por reposición mas la correspon
~.J. diente a otros siniestros posteriores. podrá sobrepasar el limite del
'" ~ capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
~ ~.: acta de tasación final.
y' En caso de reposición del cultivo -asegurado, la correspondiente
.~ declaración de seguro se mantendrá envigar. mientras que en la
'"J. sustitución, el asegurado previo acuerdo con la Agrupación. podrá
:~.: suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la producción
,,'';;' del nuevo cultivo si el -plazo de' 'suscripción para la producción
':'} correspondiente ya estuviera cerrado. ' ,
¡,.; A estos efectos, la reposición total del- cultivo se considerará como

una sustitución del mismo.S' Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
:~:~,' de las medidas preventivas contra helada. pedrisco o viento siguien,tes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico. -

;; Mallas de protección antigranizo.
~,¡ Cortavientos semipenneables intercalados a una distancia máxima
'," de 20 veces su altura.
r,~

Lo hará constar en (a declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que

'i~ dispusieran de dichas medidas. -
.¡ No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
'~'i.' medidas no existian, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
.. , condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
.' condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.
:. Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a la
:{.~ condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se
-: establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
:... Nonna General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
~,~ 1986 «<Boletin Oficial del Estado» del 31), y la norma específica
4-' aprobada por Orden de 13 de septiembre de 1988 (<<Boletin Oficial del

Estado» del 16). .
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Modalidad A Modalidad 8 Mod.llidad A Modalid,;¡d n
Ambtlo territorial

P"·Comb.
Ambilo territorial

po< Combo po< Comb p" Comb.

6 ANotA

OB URCElONA

1 BERGAOA
rooos lOS TERNIMOS

"

1,,69 "

] ,69 1

1,,69

1,,69

,"
1,";9 '.

TOOOS lOS TERMINOS
1 aAGES

J OSONA

TODOS LOS TERMINOS
'T NARUME

TODOS lOS TERMINOS
ti VAllES ORIENTAl "

TODOS lOS TERMINOS
, VAllES OCCIDENTAl

fOOOS lOS TEkMINOS
13 BAJO llOtlREGAT

TODOS lOS,TERMINOS

TODOS lOS TERMINaS
, "OYANES

rooos lOS TERMINOS
S PENEOES

TODOS lOS TERMINOS

11 ClOII

I CAMPIÑA DE CADI1
rooos lOS TERMINOS

l COSTA NOROESTE DE CADII
TOOOS lOS TERMINaS

J SIERRA DE CAOI1
Tonos lOS TERMINOS

, DE LA JANOA
TOOOS lOS rERMINOS

5 CAMPO DE Gl&RA~TAR '
rOOOS lOS TERMINOS

4,84

12,13

18,02

12,,19

1 4REYAlO-NAORIGAl
TOOOS lOS TERMINOS

TOOOS lOS TERNINOS
J IARCO AYILA-PIEORAHITA

TODOS LOS TERMINOS
, GREOOS

l UIU

l ~AR.QUESADO
TODOS lOS TERMINOS

~ tENTRAl
TODOS lDS TERMINOS

§ I't;EII.IDJONAL
IODOS LOS TERMINOS

c~ AlJ:tEIUA

1 LOS VELEl .
TOOO$ lOS TERMINOS

l ALTO ALMAlDRA
'ODaS LOS TERMINOS

), 8A.J0 Al"ALORA
TODOS lOS TERMINOS

\ RtO HACIMIENTO
TOOOS lOS TERMINOS

S tAMPO TA8ERNAS
'OQ05 LOS TER·IUNOS

6 ALTO ANDARAI
lOOOS lOS TERMINOS

1 CAMPO DALIAS
-·rODOS LOS.TERMlNM

a CAMPO NIJAR Y BAJO ANOARA
ronos las TERMINOS

f ,14 16 C/JEMeA

TOOOS lOS TERMINOS
S VAllE BAJO AlBERtHE

rooos los TERMINOS
~ ~AllE DEL TIETAR

TODOS lOS TERMINOS

06 aADAJD1

1 AUURQUEAQUE
TODOS lOS TERMINOS

1 MUIDA
TOOOS lOS TERHIMOS

J DON BENITO
TODOS lOS TERMINOS

, PUEBLA AltDtER
TODOS lOS TERMINOS

S HERRERA DUQUE
TODOS lOS TERMINOS

, 8AOAJ01
TODOS LOS TERMINOS

T AlMENDRAlEJO
TODOS lOS TERMINOS

B CASTUERA
rOOO$ lOS TERMINOS

9 DllVENIA
IODOS lOS TERMINDS

1) JE~E1 DE lOS CABAllEROS
TOOOS lOS TERMINOS

11 llERENA
TOOOS lO~ TERMINOS

11 AlUAGA
rooDS lOS TERMINOS

1,,02

3,26

"',16

"',10

'J,16

IJ CIUDAD REAl

1 MONTES NORTE
rooos lOS TERMINOS

Z CAMPO oe CALATRAVA
TODOS lOS TE~"INOS

) "ANCHA
TODOS lOS TERMINOS

, MONTES SUR
TODOS lOS TERHINOS

S PASTOS
TOOOS lOS TE~MINOS

6 CAMPO DE MONTIEl
TODOS LOS TERMINOS

14 CO~DOllA

1 PEDROCHES
TOOOS lOS TEÁNINOS

l LA SIERRA
rODDS lOS TERMINOS

) CAMPIÑA BAJA
TODOS lOS TERMlNOS

4 lAS COLONIAS
TOOOS lOS TERMINOS

, CAMPIÑA ALTA
TODOS lOS TERMINOS

6 PENIaETlCA
TOOOS lOS TERMINOS

0,68

1,90

. 1,,90

'i,82 r
4.88 ,~,

,
7,09 ,~;

¡;

6,18 '....

;~
."~,

Dl tlUEARES

1 I&lZA
rODOS LOS' TERMlNOS

1 MAllORCA
TOOOS LOS TERMINOS

J ..ENORCA
TOOOS lO,S TERMINOS

0,,80 2,21

1 ALCAIUtlA
TOOOS lOS TERMINOS

1 SERMAHU AlTA
fOCOS lOS TERMrNOS

) SERRANIA MEDIA
TODOS lOS TERMINOS

,. SERRAN1A BAJA
,..~ . TOOOS LOS lERM'INO$

0,71

0,77

0,11

0,77
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1,55

2,13

4999

1,82

3,31

3,37

J,31

P" Comb.

17,46

22,80

Modalíd3d A Modnlidad B
Ambil'; lerrlforial

S LA LO"A
TODOS LOS TERMINaS

6 CA"PIÑA OEL SUR
TODOS lOS TERMINOS

1 NAGINA
TODOS LOS TERHINOS

S SiERRA DE CAZORLA
TODOS LOS TERMINOS

9 SIERRA SUR
TODOS lOS TERMINOS,

1 VAlLE DE ARAN
TODOS LOS TERMINOS

l 'ALLAR$-RI8AGORlA
TOOOS lOS TERMINaS

I ALTO URGEL
roDas lOS TERMINQS

~ CONCA
TODOS LOS TERMTNOS

S SOLSONES
roaos lOS TERMINaS

, NOGUERA
TODOS LOS TERMINOS

TOOOS LOS TERMINaS
Z LA NONTA~A DE LUNA

TOOOS LOS TERMINaS
] LA MONTAÑA OE RIAÑO

TOOOS LOS TERMINas
~ LA CABRERA

TODOS LOS TERMINaS
S ASTORGA

TODOS LOS TERMINOS
6 TIERRAS DE LEaN

TODOS LOS TERMINOS
1 LA IAÑEU

TODOS LOS TERMINaS
8 El PAlII.AMO

rooos LOS TERMINOS
, EStA-CAMPOS

rODaS lOS TERMINOS
LO SAHAGUN

TODOS lOS TERMINaS

24 LEON

1 IIERZO

2' LERIOA

0,81

0,87

0,87

7,17

0,81

11,'l8

11,<;5

11,30

Miércoles 13 febrero 1991

0.17

1 .. 21

1,21

1,21

LOS TERMINaS

LOS TERMINaS

LOS TERMINaS

LOS TERill NOS

LOS TERMINOS'

lOS TERMINOS

lOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINaS

5 ~ANCHUElA

TOOOS
6 UNCHA SAJA

TOOOS
1 ~ANCHA ALTA

TODOS

l CEROAÑA
TODOS LOS TERMiNaS

Z RIPOLLES
TODOS LOS 'TERMINOS

] URROT..
TODOS LOS TE'RMINOS '

~ ALTO A"PUROAN
TODOS LOS TE~MINDi~,

5 SAJO A"PUROAN
TODOS LOS TERMI~S

6 GIRONES
TODOS LOS TERMINaS

1 LA SELVA
TOOOS LOS TERMINaS

) SALA

., At.HAIU

Z ¡¡UADll

TODOS
~ HUESCAR

TODOS
5 IZNALLOZ

fODOS
,. MDNTEFRIO

TODOS

GERONA

roDas lOS TERMINQS
S LA COSTA

TODOS LOS TERMINaS
9 LAS ALPUJAR"S

TODOS LOSTERMINOS
13 VALLE DE LECRIN

TODOS LOS TERMINOS

',;:

;¡;
'" .

~--~~ 18 GitANADA

>'" '.,' l DE LA VEGA
,>, roDaS LOS TERMINOS

j,':,

;{ 22 HUESCA

-,'"."'

,,'"
...."
",1

."
.,,"':

..-.'..

" BOE núm, 38
~~:
;"~' ---------------------
{.~~ Ambito territorial Modalidad A Modalidad B

:;-1 P" Combo P" Combo
~1' ----------
;-.::
~..t-
~~~
~~;j
;,"

1:},
~~~:
,.~ 17
i~~
~,f·

?-~

,"

, .
"

:~.."

-:',.
,,'

i
.~

;~:<
"
~.~

_:'~"

~~ Zl
"O

l JACETANIA
TOOOS LOS TERMINOS

Z SOSRUSE
TOOOS LOS TERMINaS

5 RISAGORLA
TOOOS LOS TERMINOS

~ HOYA DE HUESCA
TODOS lOS TERMINOS

S SO"ONTANO
TOOOS LOS TERMINaS

s ~OHEGROS

TODOS LaS TERMINOS
1 LA LITE"

TODOS LOS TERMINaS
s IUO CINCA

roDas lOS TERMINQS

JAU

1 SIERRA "aRENA
roDas lOS TERMINOS

2 El CONDADO
TODOS LOS TERMINOS

] SIERRA DE SEGURA
TODOS lOS TERMINOS

~ CAMPIÑA OEL NORTE
TODOS lOS TERMINQS

3.20

1 URGEL
TODOS lOS TERMINOS

8 SEGARRA
TODOS LOS TERMINOS

9 SEGRIA
TOOOS lOS TERMINOS

U GARRIGAS
TOOOS LOS TERMINaS

26 LA UOJA

'1 RIOJA ,ALTA
roDas LOS TERNINOS

Z SIERRA RIOJA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

I AlOJA "EOIA
TOOOS LOS TERMINaS

4 SIERRA RIOJA "EOIA
TODOS LOS TER~INOS

5 RIOJA IUA
TOOOS laS TERMINQS

6 SIERRA RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINOS

21 LUGO

I COSTA
TODOS lOS TERMINOS

1,82

2,71

2,71
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Modalidad A Modalidad B
ArnhilO lcrriloríal

Z YERRA CHi
TODOS lOS TERMINQS

) CENTRAL
TOOOS LOS TERMINOS

\- "ONTAÑA
TOOOS LOS TER~I~OS

5 SUR
TODOS LOS TERMINOS

28 "lORrO

po< Comh,

10,83

5,37

10,77

P" Comb
Ambito tcrrtlorial

) SALDAÑA-VALOAVIA
TODOS lOS TERMINOS

~ 80EDD-OJEDA
TODOS lOS TERMINDS

5 GUARDO
TODOS lOS TERMINOS

6 cEAVEAA
rODaS lOS TERMINOS

T AGUILAA
roDas lOS TERMINOS

Modalidad A Modalidad 8

P" Co~¡;.' P" Comh.

16,50

&,78

1 LOlOYA SO~OSIERRA

ronos lOS TERMINOS
Z GUlOARRAMA

TODOS lOS TERMINOS
). AREA METROPOLITANA DE MAO

TonoS LOS TERMINDS
\- CAMPIÑA

TOOOS LOS TER~INOS

S SUR OCCIOENTAL
TODOS LOS TERMINQS

6 VEGAS
TODOS laS, T~~MtN~~

Z9 ".\lAGA

1 NORTE O ANTEQUERA
TODOS lOS TERMINOS

Z SERRANIA DE RONOA
TODOS lOS TERMINQS

) CENTRO-SUR O GUADALORCE
TODOS Los TERMINOS

.. VElEl "ALAGA
TOOOS LOS TER~INOS

3D ~URClA

1 NORDESTE
TDOOS lOS TERMINOS

l NOROESTE
TODOS LOS TERMINOS

) CENTRO
TOOOS LOS TER~INOS

~ RIO SEC:URA
TODOS LOS TERMINOS

S SUROESTE Y VALLE C:UADALE"
roDOS LOS TERMINOS

6 CAMPO DE "RlACENA
TODOS LOS TERMtNOS

n NUARRA

1 tANTABRICA-SAJA MONTAÑA
TODOS lOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
J TIERRA E$TEllA

lODOS lOS TERMINOS
.. MEDIA

TOOOS LDS TERMINOS
S LA RIBERA

TODOS lOS TERMINOS

3Z ORENSE

1 ORENSE
roDaS· lOS TERMINas

Z EL 8ARCO Df VALDEDARAS
TODOS lOS TERMINOS

) VERIN
TODOS LOS TERMINOS

1 EL CERRATO
IODOS lOS TERMINOS

Z CA~POS

TODOS LOS TERMINOS

2,13

2.50

1.74

24.39

21,64

10,54

37 S.LAMANCA

1 VITIGUOI"O
TODOS lOS lERMINOS

2 lEOES"A
TODOS lOS TERMINQS

J SALAMANC.A
TOOOS LOS TERMINOS

, PEÑARADA DE 8RACA"ONTE
TODOS lOS TERMINOS

5 FUENTE oe SAN ESTEBAN
-TODOS 1.05- fER"lHOS

6 ALBA OE TORMES
TODOS lOS TERMINOS

1 CIUOAD RDORIGO
lODOS lOS TERMINOS

B LA SIERAA
TODOS LOS TERMINOS

43 lARIlAGONA

l AlBERA De EBRO
1000S LOS TERMINOS

) 8UD nAO
TODOS lOS TERMINOS

• PRIORATO-PlAOES
)9 CAP4FONS
57 fERRO
91 MONTREAl
99 PALMA DE EBRO (LA)

116 PRlDES
6 SEc:ARRA

IZO QUEROL
7 CAMPO DE TARRACONA

TODOS lOS TERMINOS
a BAJO P(NEOES

- TODOS .LOS TERMINOS

4~ TERUEL

1 cUENCA OEL ~ILOCA

lODOS lOS TERMINOS
Z SERRANIA DE MONTAlSAH

TODOS lOS TERK[NOS
) SAJO AkAGON

TODOS lOS TERK[NO$
~ SERRANIA De AlSARRACIN

TODOS lOS TERMINOS
S HOYA OE TERUEL

TOOOS lOS TERMINOS
6 NAESTRAlGO

1000S LOS IERMlnos

1 TAlAVERA
TODOS LOS TERMINOS

Z TDRR I.JOS
rODaS lOS TERMINOS

) S.GRA-TOLEDO
rODOS LOS fERMINOS

• LA JARA
rODOS LOS TERMINOS

, MONTES De NAVAHERMOSA
TODOS LOS TERMINOS

6 ~ONTES OE LOS YE8ENES
TODOS lOS TERMINOS

5,61

1,1 T

1,10
1.10
1,10
1.10
1. 11')

0.81

1I .. 11

11,54

9.13

12,71

12,80
12,80 ',:
12,80
11,80
12,80

';

11,00

8,16

6,35 ;:

i;

.'

...,.,
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A efectos del seguro se entiende por.
Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura

critica ·mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo Que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el pradu.cto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosfericade agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia origine pérdidas en el producto asegurado como consecuen~

cia de daños traumáticos, tales como roturas, heridas y caída del fruto.
Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la produccion

real esperada a consecuencia del o los siniestos cubiertos, ocasionada por
la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto' asegurado a
consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho. producto asegurado u
otros órganos de la planta En ningtin caso será considerado como daño
en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para
el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella' que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en, la parcela siniestrada
dentro del -período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o, muertos, accidentes geográficos; caminos,
etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección; Cuando la producción objetG del seguro es separada del
resto de Ja planta.

Segunda. Amblto de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
seguro abart:a a todas las parcelas destinadas al cultivo de judía verde
y que se encuentran situadas en las provincias relacionadas en el
cuadro l.

En las provincias de Almería, Castellón y Tarragona el ámbito de
aplicación queda restringido. a las parcelas SItuadas en las comarcas y
términos municipales siguientes:

Almena: Comarca Campo DaJías.
Castellón: Comarcas Bajo Maestrazgo, Llanos Centrales. Peñagolosa,

Litoral Norte, La Plana y Palancia.
Tarra~ona: Comarcas Bajo Ebro,. Ribera de Ebro. Campo de Tarra

gana. BaJo Penedés y los términos municipales de Querol, La Palma de
Ebro, Prades, Febro, Capafons y Montrea!.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad Anónima, Limi~

tada., etc.) y Comunidades de bienes deberán incluirse obligatoriamente
para caHa clase en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de judía verde cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del período de garantia
establecido para cada provincia y modalidad y cuyo cultivo se realice al
aire libre, admitiéndose la utilización de túneles y otros sistemas de
protección durante las primeras fases del desarróllo de la planta. y
siempre que dichas producciones cumplan las condiciones tecnicas
mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones. destinadas al
autoconsumo de Ola explotación situadas en «huertos familiarcs», así
como aquellas parcelas que se encuentren en estado. de abandono,
quedando por tanto excluidos de la cobertura de este seguro, aun cuando
por crror hayan podido ser inclUIdos por el tomador o el asegurado en
la declaración de seguro. ~

Cuarta. Exdusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los danos
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder. acompañar
o seguir a los riesgos cubiertos, así como por los efectos mecánicos,
térmicos o radioactivos debidos a reacciones o transmutaciones nuclea
res, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garantia.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de cfecto una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera hoja verdadera.
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Modalidad A Modalidad 8
Ambito t\.TlÍlurial

P'" Comb. p" Cumbo

1 LA MANCHA
TODOS LOS TERMI NOS 1 • .,,8

~6 VUENCIA

1 RINCON DE AOEMUl
TODOS LOS TERMINOS 0.59 0.'59

1 ALTO TURIA
TODOS LOS TERMINOS 0.'9 0,'59

S CA"'OS OE LIRIA-
rODaS lOS rERMINOS 0,'59 0,';9

• REQUENA-UTlEL
TODOS lOS TERMINOS 0,59 0,59

S HOYA oe 8UÑOl.
TODOS LOS TERMlNOS 0,59 0.59

6 SAGUNTO
TODOS LOS TERMINOS. 0,';9 0,'59

1 NUERTA OE VALENCIA
TODOS LOS reRMINOS 0.';9 0.'59

8 RIBERAS DEL JUCAR
TODOS lOS TERMINDS 0.59 0,'59, GANO lA.
TOOOS LOS TERMINOS 0,59 O,'5~

13 VAllE DE AYDRA
TODOS lOS TERMINDS 0,59 0.'59

11 ENGUERA Y lA CANAL
TODOS lOS TERMINOS 0,59 0.'59

II LA COSTERA DE .JATlVA
roDas lOS TERMINQS 0.59 O,~9

Il VALLES OE ALBAIDA
TODOS LOS TERMINOS 0,59 0,.'59

50 ZARAGOZA

1 EGEA OE LOS CA8ALLEROS
1,81TOOOS lOS TERMINaS

1 80RJA
1,0ZTODOS LOS TERMINaS

S CALATAYUO
1,81TODOS LOS TERMINOS

• LA ALMUNIA DE OOÑA GOOIN•
TODOS LOS TERMINOS 1.87

S ZARAGOZA
rooos LOS TERMINOS 1.02

6 OAROCA
TOOOS LOS TERMINOS 1,69

1 CASPE
TODOS LOS TER"INOS 1.0Z

ANEXO 1-3

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helad~ Pedrisco
y Viento en Judía Verde'.':

r
-..'~ De,confo~i,?ad con el Plan Anual de Seguros de 1991 aprobado por
.. Consejo de MinIstroS, se garantiza la produccion de judía verde contra

l.;.':" los' riesgos .Q~e para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
es_t~s condiCIones espe~iales, complementarias de las generales de la
po.h~ d~ seguros. agncolas, aprobadas con carácter general por el

:=;; Mlnlsteno de HaCIenda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
.' Estad,?» del 19), de las Que este anexo es parte integrante.

(~' ~Primera. .Objeto.-C.on el límite del capital asegurado, se cubren los
danos en cantidad y cahda,d que sufran las producciones de judia verde

::.~ en cada parcela, por los nesgas Que para cada provincia y modalidad
;~.~ figuran en ~l cuadro. 1, siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del
"-';: correspondlcnte penado de garantía.
", Para las pr?vincias de Almena, Castellón, Granada, Navarra, Tarra
~;; gona y ValenCIa se establecen dos modalidades se aseo-uramiento segun.j: el cido de producción; ."

~-i Modali.dad «A». Ciclo temprano normal; Incluye aquellas produccio
:;: nes cuya Siembra ·se realiza a partir de finales de invierno hasta la fecha
• final qu~ .para cada provincia se establece en el cuadro I y cuya ultima

\ recoleccI0!1 se efccttia ~egun provincias,con anterioridad al 31 de agosto.
,.f: M~dahdad «l~b): ~Iclo nOflllal tarQlO; Incluye.aquellas producciones

cuya Siembra se iniCIa a partIr de la,s fechas que p~~a cada pro~incia se
~;! estab.!ec~n en el cua~ro 1 y cuya uluma recolecclon se efectua segun

prOVinCIaS con antenoridad al 31 de diciembre.

v·
.' ~
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Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona
das a contínuación:

En el momento de la recolección y. en su defecto, a partir de_ que
sobrepase su madurez comercial,

Eola fecha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro 1 como fecha limite de garantías. _

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro 1
para cada provínciay modalidad en el apartado «Duración máxima de
garantías», contados, en cada parcela. bien desde la fecha de realización
del trasplante. bien desde el momento en que las plantas tengan visible
la primera hoja verdadera si se realiza siembra directa. El asegurado está
obligado a consignar en la declaración de seguro la fecha de realización
del trasplante O, en Su caso, de la siembra direct:l en cada parcela,

. Sexta. Plazo de /ormali;ación de la declaración JI entrada en vigor
de! seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
!iplícación, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Judía verde incluidas· en la misma clase pero situadas en distintas
provincias del citado ámbito. la formalización del seguro con inclusión
de todas ellas deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de
entre los fijados por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
para las distintas provincias en que radiquen dichas parcelas,

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente· se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcíonalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el Ultimo día del período de suscripción del
seguro, se considerará como' pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima.. Periodo de carencfa.-Se establece un periodo de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de pr(ma.-El pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada· desde cualquier
Entidad de crédito a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola abierta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o '
fecha de la transferencia.'

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo. .

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones. acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

. Por tanto, cuando eIltre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día habil, se considerará como fecha pago de· la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegufado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de judía verde de la misma clase
que posea en el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de
esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará .lugar .a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Reflejar_en la declaración de seguro la fecha de siembra, así
como la variedad empleada en cada parcela.

c) Consignar en la declaración de' seguro los números catastrales de
polí~ono y parcela para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
ineXIstencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que pennita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas, en un
plazo no superior a cuarenta'!! cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimIento de esta obligación, euando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, nevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso; en el
documento de inspección inmediata además de otfos datos de interés,

la fecha prevista de rccoiección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la ft.'Cha estimada de la última
recolección. Si posteriormente al envio de la declaración esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la declarat"ión de siniestro
o ~n el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
recolección final, a los solos cfcctos de lo estableddo en la condición
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
límite señalada en la condición especial quinta. .

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados. facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas. .

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon~

der al asegurado.

Décima. Precios unitarios,-Los precios unitarios a aplicar para las
di.stinlas vari~dades r. ú~it:ameIlte a efcctos del se~uro, pago de primas
e Importc dc mdemnIZaclOnes. en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. R('ndimi('nto unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguros; no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción ~.
declarada en alguna (s) parcela (s) por no coincidir ésta con su produc- ~

ción potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las "~

partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado,-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del'valor de la producción establecido
en la declaración de seguro, quedando por tanto como descubierto ;;
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado, con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el-agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima», calle Castelló, -número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el l;
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción ~

conteniendo como mínimo la causa de los daños, su valoración y su ,
fecha de ocurrencia, asimismo deberá adjuntar fotocopia de la declara- r·
ción de seguro y del ingreso o transferencia realizada por el tomador
para el pago de Ja prima. ..

Unicamente ,podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas ,
solicitudes que sean recibidas denfro de los diez días siguientes a la fecha .,
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunica~ión. ':

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de· prima del Seguro. ..

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general, ..:
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupadón Española de Entidades ¡~

~i~~:ade~ra~uded~~ic~~ur~i~ra~h~~~~lró~do:¿;~~e~~7,A2~ :..,
28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de ~.'
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo \::
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de I

incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios ;~'
causadQs,por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese. :1
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni por tanto ~,'
surtirá efecto alguno aquella que no recoga el nombre, apellidos o t;:
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y ~__
causa del siniestro. ... '

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse ~..!
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos: .!.'

Nombre, apellidos o razón social y. dirección del asegurado o ;~
tomador del seguro, en su caso. ~~;

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas. ;.~

Teléfono de localización. ....
Referencia del Seguro (aplicación-colectivo-número de orden). i':..¿
Causa del siniestro.
Fecha prevista de recolección. i

r:~
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cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado. o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de co?ía del·
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi·
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daflos.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito ce b.
Agrupación deberá personarse en el lugar de Jos daños para real.'z¡>l.r h
inspección en un plazo no superior a veinte dias en caso de he!.1da y de
siete días para los demás· riesgos, a contar díchos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requi~
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General d~
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el ti·~repl)

y forma Que se determine en la autorización.
A estos efectos, la Agrupación comunicará al a~urado, tomador ijel

seguro o persona designada al efecto en la declaraCIón de siniestro, wn
una antelación de al menos 48 horas la realización de la visita, 5-llVO
acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en Jos plazos fijados, ~n
caso· de desacuerdo, salvo que la· Agrupación demuestre, conforme a
derecho, lo contrario, se aceptarán los· criterios aportados por d
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condicionest&::nica's minimas de cultivo.
Em~leo,de los medios de lucha preventi~

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor. .

Si la recepCión del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara 'con 'posterioridad a veinte dias desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a' realizarla inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada' a realizar dicha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolecciór,
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, so~re
Seguros Agrícolas Combinados, se consideran clases distintas:

Las producciones de judía verde incluidas en la «Modalidad A».
Las producciones de judía verde incluidas en la «Modalidad B».
Las producciones de judia verde en el resto del ámbito de apEcación.

Por lo tanto, se deberán cumplimentar declaraciones de seguros
distintas para cada una de las clases que se aseguren. En consecuer.cia,
el Agricultor que suscriba este seguro. deberá asegurar la totalidad de las
producciones asegurables de cada clase que posea en el ámbito de
aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas minimas de cultívo.-Se establecen
como condiciones técn~cas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales considera,das como imprescindibles son:

L PreparaciÓn adecuada del terreno antes de efectuar la siembra
directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades d~1 mismo.
3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni

dad de la misma, idoneldad de la especie o variedad y densidad de
siembra.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas. con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos. .

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y J con carácter genual,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse ~egún lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricu.ltor. todo
ello en concordancia con la producción fijada' en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dietadas, unto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporaón a la importancia de los daños derivados da la misma y el
gradQ de coI¡1lt. <le!._gurado, , _

L Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
;:.' 2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
~:' respecto a la producción real esperada de la parcela. .
:.:~ 3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
~>.;, que individualmente· produzcan daños que no superen el2'por 100 de
.',~ la producción real ·esperada, no serán acumulables.
;1.;, 4. Se determinará elcaráeter de indemnizable o no del total de los
'}i siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
';..: el 10 por 100 de la producción real esperada, a consecuencia de

siniestros con daños superiores al 2 por 100, serán indemnizables todas
.~ las pérdidas sufridas por el cultivo.
;;;- . 5. En todos los casos. si los siniestros resultaran indemnizables, el

Importe· bruto de la indemnización correspondiente a los daños asir ~f:~:dd:i ;gU~~~ndrá aplicando a estos los precios establecidos a

,;,~-:." 6. El ~mportedredsul~nte se increme~tará o minorara con las
- compensaciones y e UCClOnes que, respecllvamente, procedan.
~¿ El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de

acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
.t; correspondiente norma especifica.
~~ 7. Sobre el impotte resultante, se aplicará lafranquicía el porcen-

taje de cobertura es~o ~. la rea.la oroporcional cuando proceda,

','
~.;1 El incumplimiento de· dejar muestraS testigo de .las características
~ ,~; indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
':~' derecho a la indemnización en dicha parcela. .
(.t. Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
;'.. al efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
~ Daños.

,.~~ Decimoquinta. Siniestro {ndemnizdh/e.-Para que un siniestro sea
~;. conside~do como indemnizable, los daños causados por los riesgos
.; .' cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
',\ esperada en dicha parcela. .

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán

:,~'~,~ acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
«~ que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon-
:~:.. diente a la parcela a~urada.. , '
.l',> Esta no acumulabihdad será únicamente de aplicación a efectos de

,',:~;,~ determinar si. se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro mínimo
indemnizable, ya, que en, el caso de superar dicho 10 por 100 a

!¡] consecuencia .de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
,,~~ indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

~:J dará~i;~~~x~a~a::ad~1u~~~~~~;~rIie~~~ií&lod~nf~~~~~~e, que-
~ Decímoséptima. Cálcúlo'de la índemnizadón.-EI procedimiento a

.4., utilizar en la valoración de los daños será el siguiente;

:;{ A) Al realizar, cuando proceda, la insPección inmediata de cada
.. siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
:'~: en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su

cuantificación cuando. proceda, según establece la Norma General de
;--~ Peritación.
': ~ B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantia
). o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
.,~ asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los

daños, lomando como base el contenido de los anteriores documentos
.;"¡ de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:
:'·i
;-.1



ANEX~ 11-' A...hiJ,,, k"il",;~l " .. (-,."•.. ....."1.,',, I.."il... ¡~l r·· ,-,,,;d.
TARIFA o;:;: PRIMAS roMERClALES

DEL SEGURO
JWfa'-V .. U....AbA AUYUA • UIUIfS&n ~....~ "''' {":..J~ /llO ~lIiIs de callilal fOPOS lOS fflUIfHOS l."" To:KtS tOs nll"INOS 1. "

"'-C,f'JfóMk> de ne1lU di' helada, , "OtffAliA AU.VESA • SlERU SU"'-"
l'lAN 1991 TObOS !.lB t1i1l"lJfOS l."" '0065 LOS nllMlIfOS 0,1'9

• alOJA ....""sa , MULI"
.';'",I;<I{'IC"i\lu¡¡'¡ " .• ('"",1>

TOOO$ LOS UltlllMOS 1.'" tOOOS lOS TEIIIIltlllOS O. "

01 t\la4UTE .,. unA

•• AL"". 1 MANC"" I U"ULo-.uOlU$JlL

• TOOOS LOS ntl'UNOS l.]. 'DDOS LOS tEII,nllfOS tZ.44
"'MU'.ltA 1 IIAIK.MUU•• 1 ."II.A

• l$'AI'.~=;$":J::MtMOS 1.'''- yooo$ LO$ TlJlIIICS t.l' 1000S lOS fEllMIMOS 11. ,.

• su.... ALCAIlIoI J •••(.0 AYIU-.UDllAMIU
tooos LOS nU:IMOS 1.'''- '000$ LOS tEJlIIUIOS •..,. YUGOs lOS 1UMIMO$ ....

J '''IoLUS ,"-.yues , C••UO , IUEOOS
tooos LOS "JlIII.' t.'" '1"0001 LOS naMIIIOS O. ,. '1"000$ LOS nJllllMOS 1.2.0'

Madrid Helada y'pedrisco .... . , .. 31-10-1991 Cinco.
Mala¡¡a Helada, pedrisco v viento 30- 6-1992 Cinco.
Murcia Helada, pedrisco y viento 30-11-1991 Cinco.
Orense Helada y pedrisco 30- 9-1991 Cuatro.
Palencia Helada y pedrisco " .. .... 30- 9-1991 Cinco.
Pontevedra Helada, pedrisco y viento 31- 7-1991 Cuatro.
Rioja (La) Pedrisco y viento .. ... 31-10-1991 Cinco.
Salamanca Helada y pedrisco 15-10-1991 Cinco.
Santa Cruz de

Tenerife Pedrisco y viento 28- 2-1992 Cinco.
Tcrucl Helada y pedrisco 30- 9-1991 Cinco.
Toledo Pedrisco 31-10-1991 Cinco.
VaHadolid Helada y pedrisco ... 31- 8-1991 Cinco.
Vizcaya Pedrisco ....... 31-10-1991 Cinco.
Zamora Helada, pedrisco y viento 30- 9-1991 Cinco.
Zaragoza Pedrisco .. 30- 9-1991 Cinco.

:::

,.
;

,,

~.'

,
.,

.,,.
>,

_.
~;'

. .

Meses

Duración
máxima

d,
garanlias

Fecha
limite

de garantias

Pedrisco y
viento. 31-12-1991 Tres.

Helada, pedri..
30-11-1991ca y viento. Cuatro y

medio.

Pedri seo y
vIento ..... 31-10-1991 Tres.

Pedrisco y
viento. . .. 31-10-1991 Cinco.

Pedrisco. 31-10-1991 Tres.
¡pCdriSco y .

Viento, . . .. 31-10-1991 Tres y

lP~~~\~c.o...~
medio.

3ü-1I-1991 Cuatro.

BOE núm. 33

,
Durnión
m:h:ima

Riesgos Fecha limit~ de las
de gar:mu:¡s gar.lflUaS-

M~ses

Modalidad «B»

Inicio Fína!

Riesgos

Perlado de Il'<lsplante
o siembra

Pro,incia

Provincia

Modalidad «A»

Almería .. - 15- 4-1991 Pedrisco
viento ..... 15- 6-1991 Tres.

Castellón. - 15- 5-1991 Helada, JlCdri.
ce y V1ento. 31- 8-1991 Cuatro y

medio.
Granada:

La Costa, - 15- 4-1991 Pedrisco. y
viento. 15- 7·1991 Cuatro.

Navarra. - 31- 5-1991 Pedrisco. ... 31- 7-1991 Tres.
Tarragona .. - 30-4-1991 Pedrisco y

viento, 15- 7-1991 Cuatro.
Valencia. - 15- 5-1991 Helada, pedri..

co y viento: 31- 8-1991 Cuatro.

Miércoles 13 febrero 1991

Duradon

fechá limite
mbima
de las

de garantías garantías
Almería ... 15- 7·1991

1

-
M~

Castellón. 15- 5-1991

15· 9-1991 Tres.
31-10-1991 Cinco.

Granada:30- 9-1991 Cinco.
15- 9-1991 Cinco. .. La Costa. 15· 6-1991
31- 8-1991 Cinco.
30-11-1991 Cinco. Resto'co-
31-10-1991 Cinco. marcas .. 15- 5-1991
3ü-1I-1991 Cinco.
31-10-1991 Cinco. Navarra . ~ ' 15- 7-1991
31-10-1991 Cinco. Tarragona, 1- 5-1991
30- 9-1991 Cinco.
31·10-1991 Seis.
30-11-1991 Cinco. Valencia .. 16- 5-1991
30- 9-1991 Cinco.
31'10-199-1 Cinco.

Judía verde

Ríe5!OSProvir,cia

~004

CUADRO 1

Alava Pedrisco y viento .
Alhacete .' Pedrisco
Asturias ." Pedrisco y VIento .. . .....
A"ila ."." Helada y pedrisco
Badajoz ..... Pedrisco ... . . . . ...
Baleares Helada, pedrisco y viento
Barcelona Pedrisco y viento .....
Cádiz . . . .. Helada, pcdriscoy viento
Córdoba Helada y pedrisco ,
Gerona Pedrisco y viento .. , ,.
Guadalajara HtJada y pedrisco .
Guipúzcoa .. Pedrisco .
Jaén .. '1 Helada y pedrisco- .
León , . . . .. Helada y ,pedrisco .
Unda . 1 Pedrisco y vicntQ ., .

Vjg~s¡ma primera. Reposición o sustitución del cultirO.-Cuando
7-)r >Ja.fl05 rn:maturo~ cubiertos en la póliza, fuera posible la reposició~
f'. sustrlucwn dd cultl\'O asegurado, previa declaración de siniestro en
'.'..-m~o. y form~" e inspección y autorización por la Agrupación de la
re ::",,;,¡clón o Sustitución. la indemnizadón correspondiente se fijará por
'~;'¡:l!'.} a..:uerdo eQtre la!' partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los

;:Hl..'~ rC2hzados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
:.in;e~lro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

Er; ningún caso. la indemnización por reposición más la con:espon
J-lClltc a otros siniestros posteriores. podrá sobrepasar el límite del
':<'::_lJt.::\1 4:segutado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
á:'t.:l d~ tasación final.

En c!l.so de reposición del cultivo asegurado, la correspondíente
,;;k,Jara~lOn de seguro se man,tendrá en vigor, mientras que en la
:,u:,tH.If~!on el asegurado. prevIO acuerdo con la Agrupación, podrá
::,,)1..':;;)1. una nu~va dl:""laraeíón de seguro para garanti7..ar la producción
dd Huevo. CUltIVO SI ej. plazo de suscripción para la producción
':ü:':cspondlente ya estuvlerei cerrado.

A estos efectos. la reposición total del cultivo se considerará como
UI;a s<-lstitución del mismo.

Vig~sima segunda. Medidas preventil'GS.-Si el asegurado dispusiera
d..· las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Manas de protección zntígranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.

Lo hará ronstar en la declaración del seguro para poder disfrutar de
b$ bO~lficaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
di$pusieran de dichas medidas.

'No obstante, si con ocasión del siniestro, se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá segun lo establecido en la
tondi.ciól! novena de las generales de la póliza de Seguros_ Agrícolas.

V!g~~Ima t.ereera. Normas de peritación.-Como ampliación a la
¡;OndlClOn deCImotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se
est<tblece que la tasación de siniestros se efectuar.! de acuerdo con la
1\orma Gene,ral de ~eritación aprobada por Orden de 2I de julio de
1986 «<Boletm OfiCIal del Estado» del 3)), y por la norma específica
aprobada por Orden de 13 de _septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
ESlado» del 16),
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PLAN 1991

Amhilo lerrilorial
P'; Combo P" Combo
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~:.

0,91 1';
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;;.

0,19 ",'
:~

o 79::-:, .';

,<
0,16 P

".-

7,65

2,12
2,72
2.12
4.11

9 GANOU

l ALTO
Hl
H9
ll8

1 RlNeON OE AOEMU1
fOOOS lOS TERMINOS

TURU
CHUllLU
lpSA DEL 081SPO
YILLAR DEL ARZOBISPQ'
RESTO oe TERMINaS

J CAMPOS OE LIRIA
TODOS LOS·TERMINOS

• REQUENA-UTIEL
TODOS lOS TERMINOS

S Hor. OE auilOL
TODOS LOS TERMINDS

6 slGUNTO
TODOS LOS TERMINOS

7 HUERTA OE VALENCIA
TODOS LOS TERMINOS

a RlaERAS OEL JUCAR
TODOS LOS TERMINOS

TODOS lOS TERMINOS
10 VALLE OE ArORA

TODOS LOS TERMINOS
11 ENGUERA Y LA CANAL
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o 82 ';!, ,..
{~

0,82 ~>:

•
3,02 ~~~

~.:~
o,BS'f;

-------------'i'
?,~
¡J'"

0,90

0,16

0,83
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0,16
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) TIERRA ESTELLA

TODOS lOS TERMINOS

TODOS lOS TERMINOS
8 LA COSTA

TODOS LOS TERMINOS
9 LAS ALPUJUROS

TODOS LOS TERMINOS
13 VALLE DE LECRIN

TODOS lOS TERMINOS

1 DE LA VEGA
TODOS LOS TERMINOS

la GRANADA

Sl NAURRA

'1 CANTAaRICA-aAJA MONTAÑA
TODOS LOS TERMINOS



Miércoles 13 febrero 1991BOE núm. 38

ANEXO 1-4

Condiciones generales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Melón

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros. se garantiza la producción de melón contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales. complementarias de las generales de la Póliza de
Seguros Agrícolas, aprobadas Con carácter general por el Ministerio
de Hacienda el 8 de .Junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estad» del 19),
de las que este anexo es parte integrante.

~~~: Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren los
'v~ daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de melón en
:.~ cada parcela, por los riesgos que para cada provincia y modalidad
i:'1 figuran en el .cuadro 1, siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del
· ',"j correspondiente período de garantía.
;:.~ Para las provincias de Alicante, Almena, Castellón, Murcia y
..: Valencia se establecen dos modalidades de aseguramiento, según el ciclo
~.~ de producción:

.J.'; Modalidad «A»: Ciclo temprano, Incluye aquellas producciones cuyo
p trasplante o siembra directa se realizaa.partrr de finales.de invierno
\: hasta la fecha final que para cada provincia se establece en el cuadro 1

y cuya última recolección se efectúa según provincias con a_nterioridad
;.': al 15 de agosto. __, _.",', ,,',' ,.
• ~ Modalidad «8»: Ciclo normal 'tardío. Incluye aquellas producciones
,.-~ cuyo trasplante o siembra directa sejnicia a partir de las" fechas que para
-~-~; cada provincia se establecen en el cuadro' 1 y cuya última recolección se
1'; efectúa según provincias con anterioridad al 10 de' octubre.

<: A efectos del seguro se entiende por:

)' Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desaITOllo vegetativo que,

-¡.. debido a la formación de hielo'enlas- tejidos, ocasione una pérdida en
~:'; el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
...:.; indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo

de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando -se ,hayan
;: iniciado las garantías del seguro. ," ,0\ '~ _,

:~r~ Pedrisco: Precipitación atmosférica de agu¡a.congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre.el

j' producto asegurado, como consecuencia de dañ,os_traumáticos.
<.. Viento: Aquel movimiento de aire -que: por su velocidad y/o
~'.~; persistencia ongine pérdidas en el producto asegurado como consecuen-

cia de daños traumáticos tales como roturas y heridas; ;
~~ Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
','. real esperada a consecuencia de el o los smiestros cubiertos, ocasionada
"'. por la incidencia directa del agente causante.del daño sobre el producto
,,'¡': asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
''''J consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada por la inciden
".J cía directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
/-:' u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
,"; daño en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
.~-.i para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
".. recolección o posterior comercialización qel producto asegurado.

Producción real esperada;' Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados. se hubiera obtenido en la' parcela -siniestrada

." dentro del periodo de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los¡) requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.
>, Parcela: Porción de terreno-. cuyas. lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
'.... cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos.
f~' etcétera) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
:..¡ hubiera' cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
'j ¡ y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.
· ~ Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del

...._~ resto de la planta.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarca atadas las parcelas destinadas al cultivo de melón y que

J';: se encuentran situadas en las provincias. relacionadas err el cuadro ¡.
En las provincias de CastelIón .y Tarragona el ámbito de aplicación

queda restringido a las comarcas y términos municipale,s siguientes:
't,

~-~i Castellón: Comarcas: Bajo Maestrazgo, Lianas Centrales, Peñago-
... losa, Litoral Norte. La Plana y Palancia.
~.. Tarragona: Comarcas: Bajo Ebro, Ribera de Ebro, Campo de

Tarragona, Bajo Penedés y ,los términos municipales de Querol, La
::.: Palma de Ebro, Prades, Febro, Capafons y Montrea!'

Las parcelas objeto de aseguramiento, ex.plotadas en común por
'~ Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
«-. Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad Anónima, Limi
'.;'; tada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoriamente
,,~ para cada clase en una única declaración de seguro.
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Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de melón, cuya produc
ción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía
establecido para cada provincia y modalidad y cuyo cultivo se realice ..1
aire libre, admitiéndose la utilización de túneles u otros sistemas de
protección durante las primeras fases del desarrollo de la planta, y
siempre que dichas producciones cumplan .las condiciones técnicas
mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentadón.

No son 'producciones asegurables las plantaciones destino:das al
autoconsumo de la explotación situadas en huertos familiares. así como
aquellás parcelas que se encuentren en estado- de abandono, quedando.
por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, aun cuando por error
hayan. podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la
declaración. . .

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera. se excluyen de las garantias del Seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia o a otros factores•. sequia, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
o ~uir a los riesgos cubiertos, así como por los efectos mecánicos,
térnllcos o radiactivos debidmi a reacciones o transmutaciones nuclea
res, cualquiera que' sea la causa que los produzca

Quinta. Periodo de garantta.-Las garantías de la póliza se. inician
epn la toma de efecto, una vez finalizado el penodode carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que.las plantas tengan
visible la. primera. hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona
das _8, continuación:_

En el momento de la recolección y, en su defecto, a partir de que
sobrepase su madurez comercial. ' . ~

En la fecha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro.l como fecha límite de garantías.

Cuando se sobrepase el mi~ero. de meses estableCido en el cuadro 1
para cada provincia y modalidad en el apartado «Duración máxima de
garantías», contados, en cada parcela, bien desde la fecha de realización
del trasplante, bien desde el momento en que las plantas tengan visible
la primera hoja verdadera si se realiza siembra directa. El asegurado está
obligado a consignar en la declaración de. seguro·la -fecha de realización
del trasplante o, en su caso, de la"siembra ~i~cta en cada p~rcela.

. ..
Sexta. plazo de formalización de la declaracipn y entrada en vigor

del seguro.-EI tomador del seguro. oel asegurado deberá f~r~ali~r la
declaración de seguro en los plazos que estab¡~zca el Mmlsteno de
Agricultura, Pesca y Alimentación.., '

Siendo legalmente obligatorio'el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
aplicación, si el asegurado poseyera· parcelas destinadas al cultivo de
melón incluidas en la misma clase pero situadas en distintas provincias
del citado ámbito, la formalización del seguro con inclusión de todas
ellas deberá. efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para las
distintas provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas-del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que, previa o
simultáneamente, se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá. !ie validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalme.nte, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último dia del periodo de suscripción del
seguro, se considerará como pago yálido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción. .

Séptima. Periodo de carencia.-Se establece un periodo de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la paliza.

Octava. Pago de pnma.-EI pago de la 'pnma UDlca se realIzará al
contado salvo pacto en contrano, por el tomador del seguro, medIante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Erttidad de eredito, a favor de .la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la· Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia. .

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomado~ ~ medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro,' suscnblendo a! efe~t~ las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de pnma umca a
su cargo correspondien~e a d~ch~s aplicaciones! adju,:1tando, po~ cada
remesa que efectue, copIa del Justificante bancana del mgr.eso realIzado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferenCIa, la fec:ha de
recepción en la Entidad de crédilo de!a, prden de transferenCIa del
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toma.dor. síempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectn'arncnte cursado o ejecutado no medie más de un dia hábil. .

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de credito medie más de un
día h~bil sr considerará como fecha de pago de la prima el día hábil
antenor a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Eutidad la transferencia.

, Novena. Obligaciones del lOm.aljor del seguro y asegurado.-Ade
mas de l<.'ls expresadas en la condlClón octava de las ~enerales de la
póiiza. el lomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) A~egurar toda la producción de melón de la misma clase que
posca en el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación. salvo casos debidamente justificados. dará lugar a la pérdida
del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante o de
siembm en su cafO, asi como la variedad empleada en cada parcela.

e} Consignar en la declaración de seguro, Jos números catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de sus pan:cla!i; en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solidtud, por parte de
la agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando· impida la
adecuada determinadón de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caSO,\ en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posteriormente al envio de la declaradón, esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la suficiente antelación a la agrupación. Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
la recolección final, a Jos solos efectos de lo establecido en la condición
gcneral 17, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fccha límite
señalada en la condición especial 5.3.

f) Permitir en todo momento a la agrupación y a los peritos por ella
designados la inspección de los bienes asegurados facilitando la identifi
cación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso a la
documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
vaJoración del riesgo por la agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones en su caso, serán fyados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar Jos precios máXImos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna{s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción potencial
esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no
producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar los
rendimientos. .

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declarac.ión de seguro, quedando por tanto, como descubieno
obligatorio a cargo del asegurado, el 20 por lOO restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por eJasegurado.

Cuando la producción ,declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo se podrá
reducir el capital asegurado con. d~volución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima», calle CastelJó, número 117,2.°,28006, Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la peninente solicitud de reducción
conteniendo como mínimo la causa de los <4lños, su valoración y su
fecha de ocurrencia; asimismo deberá adjuntar fotocopia de la declara·
ción de seguro y del ingreso o transferencia realizada por· el tomaj('r
para el pago de Ja prima.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientl"S a la fechiJ
de finalizaCIón del período de carencia.

Recibida Ja solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte ,días-siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de danos.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la «A..grupación Española de Entidades
Aseguradoras de Jos Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima>}, en su domicilio social, calle CasteJló, número 117, 2.°, 28006
Madrid. en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete
días, contados a partir de la fecha en que fue conOCIdo, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá redarnar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apelJidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Termino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización. .
Referencia del seguro (aplicación·colectivo·número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro totalmente cumplimentada. . <

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplImentada
sea remitida por telefax. esta comunicación será váli~ a efectos ~e lo
establecido en la condidón especial decimoctava, no slel1do necesano su
nuevo envio por correo.. . , . "

Decimocuarta. Muestras tesllgos.-Como amphaclón a la condlClOn
doce, párrafo 3. de las generales de los seguro~ agrícolas, si negad~ el
momento fijado para la recolección, no se hubIera. efectl~ado la penta
ción de los daños, o bien realizada ésta no hublet:B SIdo pOSIble el
acuerdo amistoso sobre su contenido. quedando abIerto por tanto e~
procedimiento para la tasación contradictoria:, el asegurado podra
efectuar la recolección, obligándose.si así lo hiciera a dejar muestras
testigo, con las sigUIentes caracterísucas:

Las plantas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro. 1

El tamaño de las muestras testigo será co~C! mínimo .del 5 por 100 '.
del número total de plantas de las parcelas slnJestradas. .!:

La distribución de las plantas elegidas para formar la m':lestra testIgo
en Ja parcela deberá ser uniforme, dejando líneas consecu1tvascomple- ;¡.
las a lo largo de la misma.. . ~.:

En cualquier caso, ~demás de lo antel!?r, las muestras deberan ser
representativas del conjunto de la poblaclOn.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características ...
indicadas en una parcela sini,estrada, llevará aparejada la pérdida del '.,
derecho a la indemnización en. di.cha ,parcela,

. Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Especifica de Peritación de ...
Daños. .

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un. siniestro sea '<

considerado como indemniiable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela. ~;

Si dur-ante el período de garantía se produjeran sobre una misma i,
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños .~

causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán r.
acumulables aquellos siniestros que indiyidualme!;lte produzcan daños :.l"
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon~ '.
diente a la parcela asegurada. ;,

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de ?,
determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro minimo .~..
indemnizable. ya que en el caso de superar dicho 10 por 100. a
consecuencia de siniestros. de cuantía superior al 2 por 100. serán ~ 1
indt'mnizables todas las pérdidas sufridas por ,el cultivo. 1¡

D:<,·imosexta. Franquicia.-En caso dl' siniestro indrmnizable. que-
dara siempre a cargodcJ asegurado el 10 por 100 de los danos. ~~

Decimos\'·ptima. Cálculo de la indpJnlli:aclón.-EI procedimiento a ;,
utilizar en la valoración de los danos será el siguiente: i. '

,;Al Al realilar. cuando proceda. 1.:.: inspección inmedi;¡ta de cada .•.
siniestro. S(" i:i<:cluarán las comprobadones mínimas que debC"n tenerse .\
en cuenta Para la verificación de los daños dedaradüs así como su
cuanüfiC'.:l:ó·on cuando proceda, según cs.tablece la Norma General de :~
Peritación. ';

B) Al finalizar la campaña. bien por concluir el periodo de garantía ~
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto fe'

,r:,

~,-



CUADRO 1

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante. atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad
de siembra o plantación.

4. La semi!la o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riesgos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dict::ldas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado. -

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma. e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores. podrá sobrepasar el limite de
capital asegurado: dicha indemnización se reflejará y cuantificará. en e
acta de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor, mientras que en l~

sustitución, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la producción
del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. .lledidas preven!il'as.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento, siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Conavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de veinte veces su alturoi.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían. no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la Póliza de Seguros Agricolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y la Norma especifica
aprobada por Orden 13 de septIembre- de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16). '
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Meses

Duración
máxima
de las

garantias
F«ha !imite
de garantias

15- 9-1991 Cinco.
31-10-1991 Cinco.
30- 9-1991 Cinco.
30- 9-1991 Seis.
31-10-1991 Cinco.
31-10-1991 Cinco

Riesgos

Melón

Pedrisco
.. Helada y predrisco ,

Pedrisco
Helada, pedrisco y viento
Pedrisco
Pedrisco y viento

Albacete
Avila
Badajoz
Baleares
Barcelona
Cádiz ..

Provincia
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asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños,Jomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de fonna que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de- indemnizablc o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
e~ .10 por 100 de la producción real esperada, a consecuencia de
smIestros con daños superiores al 2 por 100 -serán indemnízables todas
las pérdidas sufridas por el cultivo. '

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños 'así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro. .

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realízará de
acuerdo con lo establecido en la Norma Géneral de Tasación y en la
correspondiente norma específica.

. 7. Sobre el importe ~sultante, se aplicará la franquicia, el porcen
taJe d.e c5'bertura estableetdo y 13; regla proporcional cuando proceda,
cuanuficandose de esta forma la mdemnización final a percibIr por -el
asegurado o beneficiario.

Se hará ent~ al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que este podrá hacer constar su conformidad o disconfonm
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro. el asegurado o el beneficiario el Perito de la
:\grupa~!ón deberá personar~ e!l el lu~r de los dañ~s para realizar la
IJ?speccIon en un plazo no supenor a vemte días en caso de helada y de
SIete 4ías para los demás riesgos, a· contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la: comunicación:

No ob~tante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie·
ran, preVIa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar ~os ~nteriores plazos en el tiempo
y forma que se deternune en la autonzaCIón.

A estos efectos la ,Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona deSIgnada al efecto en la declaración de siniestro con
u!1~ antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de la
VIS1~, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

SI la Agrupación no realizara' 141 inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo,. salvo que la Agrupación demuestre, conforme a
derecho, lo contrano, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha prev~ntiva.

.Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agncultor.

~i la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
re~.I1zara con PDster.ioridad a veinte días desde el acaecimiento del
~msm~, la AgrupaCIón no estara obligada a realizar la inspección
lOme~Iat~ a que se refieren los párrafos anteriores.
> ASIf!l,Ismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
mspcceton e,n el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o ~n los tremta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
mIsma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.0

d~l Reglam~nto para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agranos Combmados, se consideran clases distintas:

~s 'producci~:mes de melón incluidas en la modalidad A en las
provmClJ.s de A~lcante, Almería, CasteUón, Murcia y Valencia.

Las prodUCCiones de melón incluidas en la modalidad B en las
provincias de t\licante, Almena, Castellón, Murcia y Valencia.

Las prodUCCIOnes de melón en el resto del ámbito de aplicación.

. ~or lo tanto, se deberán cumplimentar declaraciones de seguro
dIst~nta para cada u~a de las clases que se aseguren. En consecuencia el
Agncult~r que suscnba este seguro deberá asegurar la totalidad de las
pro,duc~!ones asegurables de cada clase que posea en el ámbito de
aphcaclOn del seguro.

Vigésim~.. Condiciones técnicas minimas de cultiro.-S~ establecen
como condICIOnes técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

.l. Prep~ración adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o SIembra dIrecta.

2. Abo~ado del cultivo de acuerdo conlas necesidades del mismo.",

,.
,~}
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I~
,

Ciudad Re-al .. ednsco 10-10-1991 Cinco.
Córdoba Helada y pedrisco .. ' 30- 9-1991 Cinco.
Cuenca Pedrisco .... ........ 30- 9-1991 Seis.
Gerona ....... Pedrisco ...... 30- 9-1991 Seis.
Granada Pedrisco ....... .... 30- 9-1991 Cinco.
Guad~1ajara Hcl3da y pedrisco 30- 9-1991 Cinco.
Huelva Helada, pedrisco y viento 30- 9-1991 Cínco.
JJ¿n Helada y pedrisco 31-10-1991 Seis.
Lérid3 Pedrisco ... 30- 9-1991 Seis.
.l\l~drid Pedrisco 31-10-'991 Seis.
Mála¡;3 Helada, pedrisco y viento 30- 9-1991 Cinco.
Salamanca Helada y pedrisco .... 15-10-1991 Cinco.
S~\'i!la Pedrisco ..... 30- 9-1991 Seis.
Tarragona .... Pedrisco y viento . .... 31- 8-1991 Cinco
Teruel ..... Helada y pedrisco .... ... 30- 9-1991 Cinco.
Toledo ..... Pedrisco 10-10-1991 Cinco.
Valladolid Helada y pedrisco 30- 9-1991 Cinco.
Zamora Helada, pedrisco y viento 15-10-1991 Cinco.
Zaragoza . '" .. Pedrisco ....... 30- 9-1991 Cinco y

medio.

Murcia.

Valencia .1

Periodo trasplante o siembra
Fecha hmlll'
.k ¡;aranIl3~

Duranún
ma\,mJ
tIe las

pranll;¡s Provincia

Alicante
Almeria.

Castellón.

Alicante
Almeria.
Castellón.

Murcia. ,
Valencia

Inicio

16- 4-1991
16- 3-1991

1- 5-1991

16- 3-1991
1- 5-1991

Ringus

Final

Afodalidad «A»

15- 4-1991 Pedrisco
15- 3-1991 Helada y pe

drisco

30- 4-1991 Helada, pedri..
ro y viento.

15- 3-1991 Helada y pe-

30- 4-199 II¡fe¡i:: y pe:
drisco .....

Modalidad «B»

Pedrisco
Pedrisco
Pedrisco y
viento

Pedrisco
Pedrisco

Duracíón
m:h:íma

Fecha 1imít~ de las
de garantías garantías

Meses

15- 8-1991 Cuatro.

31- 7-1991 Cuatro y
medio.

15- 8-1991 Cinco.

15- 8-1991 Cinco.

15- 8-1991 Cinco.

30- 9-1991 Cuatro.
10-1 0-1991 Cinco.

30- 9-1991 Cinco.
10-10-1991 Cinco.
30- 9-1991 Cinco.

.
,
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Modalidad A Modalidad B

6.8'

&.81
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6.a'

....

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES
DEL SEGURO

Melón
(Tasas por cada 100 pesetas de capital

asegurado)

I"tLAN 1991
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Modalidad A M•.dalitl:td n Modalid.1d A M••dalidad n
AmhilO ll'rrilmial AmbílO ll'rriloríal

P" Cmnb. r" ('omb. P" Combo P"'Comb.

Z ALTO TURIA. 4,47 4,14
Z ,.OROESTE 112 CHULILLA 4,41 4,14roDaS LOS TERMINOS 4,41 4,14 14" LOSA DEL OBISPO 4,,47 "f lit-J CENTRO 258 vtllAR OEl ARZ081SPO 4,41 4,14TODOS LOS TERMINO-S ~ESTO OE TERMINas "'.41 4,14• UO SEGURA J CAMPOS OE LIRIA 4,47 4,14

JO • SU'!NA TODOS lOS TERMINas 4,47 ",,1"-
JO 8 AVILESES 11,83 1,25 • REQUENA-UTlEl 6,69 5,18
JO C Gel y fRUllOLS TOOOS lOS TERPUNOS 6,69 5,18
JO O BAÑOS Y MENDIGO 5,79 3,25 5 HOYA DE BUÑOl
JO E tOP.VfRA 5,79 3,15 TODOS lOS TERMINOS 5,35 3,?5
JO F LOS MAA.TIt.lEZ OEL PUERTO 5,19 1,?5 & SAGUNTQ
JO G VAlLADOllCES 7.34 3,15 rODaS lOS TERMINas 3,8,) 1,25
JO H lDftOstllD 1 HUERTA DE VALENCIA
3"0 I SALSItAS 4,fll 3,25 TOOOS LOS TERMINQS 3.91 3,25
JO • MUItCfA - RESTO TERMINO MUNle. 8 RI8ERAS DEL JUCAR

RESTO DE TERMINOS 11,83 1,25 TODOS LOS TER"INOS '),46 ),7"

" UNO lA
5 SUROESTE T VALLE GUAOAl~N TOOOS LOS TERMINaS 4,76 1,25

TODOS lOS TERMINOS 8,01 '5,78 10 ULLE DE AYOAO
& CAMPO OE tuTAGENA TOOOS LOS TERMINaS 5,96 1,25TODOS lOS TERMlNOS 8,39 S,78 11 ENGUERA • LA CANAL

TOOOS LOS TERMINOS 5,"9 3,2'546 VALENCIA 6,33 5,18 12 LA COSTERA De JATIVA
TOOOS LOS lERMINOS ~,82 1,25

I RINCON OE AOEMUZ "',47 4 f U IJ .ALLES DE AUAIOA
TOOOS LOS TUMINOS 4,41 ft-,14 TOOOS Las TERMINaS 5,40 ),25

ANEXO 1-5

Condiciones especiales "del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Pimiento,

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de pimiento contra los
riesg!?s. que para c:ada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condICIones espeCIales, complementarias de las generales de la Póliza de
Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio
de Hacienda el 8 de junio de 1981. (<<Boletin Oficial del Estado» del 19)
de las que este anexo es parte integrante. . '

Primera. Objeto.-Con el limite del capital a~urado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las prodUCCiones de pimiento en
cada parcela, por los riesgos que para cada provincia y opción figuran
en el cuadro 1, Yacaecidos durante el periodo de garantía.

Para la provincia de Murcia se establecen dos opciones de asegura
miento según los riesgos cubiertos y las fechas límite de garantías Que
figuran en el cuadro L

A efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ~mbiental igualo. inferior a la temperatura
crit~ca mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debIdo a la formación _de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado- a consecuencia ·de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrolJo
de "la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que; por efecto del imJ?8cto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencIa de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia origine pérdidas en el producto asegurado como consecuen
cia de daños traumáticos tales corno roturas, heridas y caída del fruto.

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado liquido que por
su. intensidad, persistencia o inoponunidad origine daños por agrieta
mIento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidratación.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida· en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño en cantidad y calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecuencia de la· falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,

dentro del período de garantía previsto e~ la" póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que·las normas.establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier'sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas
y cada una de el1as serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del 5eguro es separada del
resto de la planta.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al.cultivo de pimiento y
Que se encuentran situadas en las comarcas y provincias relacionadas en
el cuadro J. . "

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias -de Transforma
ción, Cooperativas, ete.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

-Tercera. Producciones asegurables.-Sonproducciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de pimiento cuya produc
ción sea susceptible de recolección dentro del período de garatia y cuyo
cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles u
otros sistemas de protección durante las primeras fases del desarrollo de
la planta, y siempre que dichas producciones cumplan las condiciones
técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», así
corno aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono,
quedando, por tanto, excluidos ·de la cobertura. de este seguro, aun
cuando por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el
asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusíones.-Además de las previstas en la condición
general tercera:, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia o·a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
o seguir a los riesgos cubiertos, así como por los efectos mecánicos,
térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nuclea
res, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa. a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera hO¡-a verdadera. -

Las garantías fina izarán en la fecha más temprana de las réJaciona
das a continuación:

'.
'.;
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En el momento de-la recolección, y-en- su defecto a partir de Que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite Que para cada provincia y opción, en su caso,
figura en el cuadro 1 como fecha limite de garantías.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro 1
para cada provincia y opción, en su caso, en el apartado «Duración
máxima de garantías», contados. en cad~ parcer~ bien desde la fecha de
realización del trasplante, bien desde el" momento en, que las plantas
tengan visible la primera hoja verdadera si se realizasieinbra directa. El
asegurado está obligado a consignar en la declaración de seguro la fecha
de realización del1rasplante o, en su caso, de- fa siembra directa 'en cada
parcela.

Sexta. Plazo ie formalización de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y AJimentación.

Si~ndo legalmente obligatorio elaseguramiento.de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado. posea en el ámbito de
al?li~ación,. si el asegu~4o poseY~..f'c·l?arc~t~s ~estinadas~t cultivo _de
pimiento SItuadas. en dIstmtas provlOcUíS.•. Jn~lUIda.S .•....n. el cItadoáITlblto,
la formalización del seguro con inclusiqn.dé tOdas ellasdebenfefectuarse
dentro del plazo que antes finalice-de' entte ro-s 'fijados 'porel Ministerio

.... ' de Agricultura, Pesca y Alimentacllí,n para Jas distintas· provincias en
:.:.'. que radiquen dIchas parcelas. ': ;.. "' .,
r·;- La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas deJ dIa Yen' que
~) se pague Ja prima por el tomadór del seguro y. siempre que previa o

~ simultaneamente se haya formalizado ladect.iración·de,segul'()".::Exccp..:P cionaJmente, para aquellas declatacionés de seguro qlJ.ese fonnalicen el

.
_.:.~ ultimo día del período de suscripción del' segurO; 5e"etms-iderara como

pago: válido el reaJi~do en el siguiente día hábil-ahre finalización de la
suscripción. "'-';' j'. , _; • '.

En consecue.ncia,. carecerá~de'v:alidez y; no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. ~ .

I~:;' Séptima. Periodo de carencia_-Se establece un periodo de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada, en vigor de la· póliia, ", ,Te ~ r' , ",c:;: 'Fi" '.:>"': '

Octava. Pago. de prú~a,-El pagQde.la,prima·,Ú,niea.serealizani al

,
'",:', , contado. salvo, pacto en contrario, pOr el.,tOmador9,ei seguro, mediante

ingreso' d.ire-cto. O transferencia' bancariarealizada,·desde" cualquier
""<'~':'" Entidad·pe crédito,- a· favor de la_cuenta de:Agroseguro Agrícol~ abierta

en la Entidad de .crédito que,l;M?f parte de la Agrupación;, se establezca
.;t en el·momento de la contrataCIón. La fecha de pago de la prima será. la 
'/_ que figure en el justificante bancario .como-fecha del ingreso directo o
-.-¡: fecha de la transferencia.. " '. -
'~' Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
".' declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
.•~.,.; prima correspondiente al mismo.
,""" Tratándose,de seguros colectivos, el tomador a. medida que vaya
.~~ incluyendo· a sus'.asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las

opOrtunas aplicaciones. acreditará el pago de la.parte de prima única a
-:', su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando. por cada
':"" remesa que efectúe. copia del justificante bancario del ingreso' realizado;
.~ A estos efectos, se 'entiende por fecha de la transferencia la fecha de
'-/ recepción en 'Ia .Entidad de crédito de .laorden. de transferencia del

tomador, siempre que entre éste yla fecha ·en que dicha orden se h<iya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

;~' Por tanto, cuando entre la techa de recepción de la- orden y la del
'--:~ curso efectivo de la misma por la Entidad·de creditomedie más de un

día hábil, se considerará como fceha de pago de la prima el día hábil
'~ anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
~.' dicha EntidadJa transferencia

Novena. ObligacioneS' del tomadOr del seguro _v asegurado.-Ade·
mas de las expresadas en.la condición octava de las' generales de la

,>;. póliza,. el tomador del seguro, .el asegurado'·o beneficiario' vienen
,..... obHgados a.: '.. ~ .
; '! a) Asegurar toda la producéión de pimiento que posea en el á.mbito

de.. aplicación del seguro., El incumplimiento de esta obligación,salvo
casos debidamente justificados, dará· lugar a la perdida del derecho,a la
indemnización. '. .

~~ b) Refieja,r en. la declaración de seguro la techa de' trasplante o de
siembra. en su caso, así como la. vari~dad empleada en cada parcela

.~.; c) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
'~¡ polígono y parcelas para todas ): ~ada una de sus. parcelas; en caso de
,; mexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo deberá incluir:i cualquier otro dato que permita su identificación.

~~. .Plazd~ noA~~~~!~~i~~u~~~~r:~¡¿~~ed~~ ~s:íi;~.i~i~:d~~~~pa~ed:
'/:1 Ja Agrupación. El incumplimieri~') de esta obligación. cuando impida la
"~ adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
rí' aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
;00 p\¡di.:ra cGr.c~;;0a.l..r .¡l asegurado.
;":' e) Cwr;i¡.;r:íH· en h declaración de siriie'stro Y. en su caso, en el
'.-:,,: docum~mo de illsp'~ción inmediata. además de otros datos de interés,
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la fecha prevista de recolección posterior al SI,nIestro. Tambi,én. ~e
refle¡'ará en el citado documento la fecha estImada de la ultIma
reco ección. Si posteriormente al envio de la de~laración esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunIcarlo por escr.¡ü, con
la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la declaración de sinll:stro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
recolección final, a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fcch<1
límite señalada en la condición esr¡ecial quinta.

O Permitir en todo momento a la' Agrupación y a los ~t:ritQ5 por
ella designados la inspección de los ·bienes asegurados; facIlitando ia
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acce5.O
a la documentación que obre en su poder en' relación a las cosechas
aseguradas. " - .." '.

; .Et incumplimiento de.esta obligación~'<uando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdi::b al
derecho a la indemnización:que encaso de siniestro pudiera correspC:1-
det. al asegurado. '

, Décima. Precios unitarios.";'Los precios' unitarios a aplicar para las
distintas variedades y. ú'nicamente. a efectos del's~gUro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su casO, serán fijados libremente por
el· asegurado, nO'pudiendo rebasar los precios"máximos establecidos por

· el Ministerio de Agricultura. Pesca .Y .. Alim.en~ción a. estos ~fectos..
Undécima. RendimientounitarIo.~~iáde libre fijación.por el

aSegurado el rendimiento a consignar, ¡jafá .ca4a· parcela, en la dCi;lara-
· ción de seguro; no obstante, talrendimi~to defle~ ajustarse a las
·esperanzas reales' de la producción:' "';', " .

Si. la Agrupación no, estuviera de acuerdo con la producclón
declarada en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción

. potencial esperada. se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
'De:no'producitse dicho acuerdo, ~orrespoñdi!rá'al aSegurado demostrar
'los rendimientos.. . -, " ¿~: .;' -."

. _.Duodécima. .Capital asegurado.-Elcapital asegurado para .cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro, quedando por tanto como descubierto
obligatorio a cargo de asegul1lJio el)O. por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a·fa'producción declarada de cada
p~rcela ¡;~ pre.cio, -"mi~ario,asigna4o por ~1.~gl}raÓ~..~ .' _." .'
: 'Cuándo fa prodUCCIón declarada i'Qrel agnculto'r se vea 'mermada
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo. se podrá
reducir. el capital asegurado,.con devolución tie la prima de inventario
'correspondiente. -
· A estos· efectos, ~l agricultor deberá'·remitir.a la «.Agrupación
Espaftolade Entidades Aseguradoras de los S~uros Agrarios Combina4

-dos, Sociedad Anónima», calle Castelló, lJ.7, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido. aLefecto,:~<la pertinente solicitud de reducción.
'conteniendo, como mínimo, ia -causa de los daños, su valoración y 'su
fecha de ocurrencia; asimismo deberá adjuntar. fotocopia de la declara
ción de seguro y de:l ingreso o transferencia realizada por eL tomador
para- el pago'de la prima. '. ...., . -'. " '

Unicamente podrán ser admitidas por-la Agrupación aquellas
solicitudes que sean. recibidas dentro de los diez días siguientes a la fech;:¡
de finalizaclón del periodo de carencia.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizarJas inspecck.nes
y comprobaciones que estime oportunas; resolviendo_ en consecuenC',a
dentro qe los veinte dias siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. éste se _efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima. del seguro. .

Decimotercera.' Comunicación dedaños.-Con carácter general.
todo' siniestro -deberá ser comunicado por el tomador de seguro, (:1
asegurado o beneficiario a la <<Agrupación Española· de Entidad;:::;
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nirnID), calle CasteUó, 117,2.°,28006 Madrid, en el impreso establecido
al efecto, dentro del plazo de siete días~.coniados a partir de la fecha en
que fue conocido, debiendo. efectuarse tantas comunicaciones como
'sírtíestros ocurran, En caso de incumpliiqiento, el asegurador pod;-i
reda:mar los daños, y .perjuicioscausados;,por.la falta de declaración,
salv(iqueet aseguradOr hubiese tenido conocimiento del siniestro P.Df.
otro medio. - : " _.. - . .." .

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto.
surtirá efecto alEuno aquella que no recoja .el nombre; apellidos o
'denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguroj'
causa de! siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del'siniestro podrá realizars,,:
por telegrama, télex o teletax, indicando, al menos,los siguíentcs dates:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado .,)
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal·y provincia de la o de las parcelas siniestT3. __ "'
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro, 
Fecha del siniestro.
Fecha previ:ita de rcwlección.
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Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta. en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspecci6n de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación. deberá personarse· en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada, y de
siete días para Jos demás riesgos, a contar dichos· plazos desde la
recepción por la Agtupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales asi lo requie·
ran, previa autorización de ENESA y deJa Dirección' General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se detennme en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al as~urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la. declaracJón de siniestro, con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre conforme a
derecho lo contrario, se acep.tarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.
Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el

agricultor. . _
Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se

realizara con posterioridad a veinte días desde' el acaecimJento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores. .

Asimismo. la Agrupación no vendrá obligada a realizar diCha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o en los treinta días· anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículó cuarto del Reglamento para aplicación de la ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios. Combinados, se consideran clase única todas las
variedades de pimiento. En con~\lencia, el agricultor que suscriba este
seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables que
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones lécnicas mínimas de,cullivo.-Sc establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. AbOnado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma;· idoneidad de la especie o variedad)' densidad
de siembra o plantación.... .

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias· convenientes para el buen 'desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento :.'
en que se consideren oportunos... '.

6, Tratamietltosfitosanitarios, en forma y número.necesarios para.
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el ,buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en .la declaración del
seguro. .., ,-

b} . En todo caso, el asegurado ,-deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas .normas de obli,gado. cumplimiento sean dietadas, tanto s<?bre
lucha antiparasita~ y. tratamientos., integrales como sobre medldas
culturales o preventivas. :

Encaso de deficiencia en el ~uinplíiniento de las Condiciones técnicas
mínima~ decult!vo, 'el aSCJurador pod~rá redu.cir la indemni~~ación en
proporcJón a la ImportanCia de ·los danos denvados de la nllsrna y el i-;
grado de culpa del asegurado. . -

Vigésima,primera. Reposición o sustitución :del cultú'o.-Cuando, :;'
por daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera posible la reposición t

o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en' .{
tiempo y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la ~..
reposición <> sustitución, la indemnización correspondiente se fijara por "....
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición" los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más· la correspon
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el limite del f~
capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y'c.uantjficará en el ~2
acta de tasación final. .

~, .

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
r..!,:'berá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En t'aSO de que la declaración de siniestro. totalmente cumplimen
lZJZ, sea remitida por telefax, esta tomunicaciónserá válida a efectos de
lo establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario
GU nuevo envío por correo.

Decimocuarta> Afueslras testigos.-Como ampliación a la condición
12, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas. si llegado el
momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la peritación
de los daños o bien realizada. ésta -no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido,' quedando abierto por tanto el procedi
mIento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá efectuar la
recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras' testigo COn las
siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será, como mínimo, del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando líneas consecutivas comple
tas a lo largo de la misma.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población,

El incumplimiento de dejar muestras testigo de 'las caraetelÍsticas
indicadas en una parcela siniestrada Jlevara aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anterionnente indicado se establece sin perjuicio de laque
al efecto dispone la correspondiente norma especifica de peritación de
daños,

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, .los. daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon..
diente a la parcela ase~urada.

Esta no acumulabihdad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro mínimo
indemnizable, ya que, en el 'caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al2 por 100, serán
indemnizables toda las perdidas, sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-El' procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efe'etuarán las comprobaciones mínimas -que deben. tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de los daños,
según establece la nonna de· peritación. .

B) Al finalizar la'campaña, bien por Concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de:produC1o
asegurado, se procederá a .levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando .como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producéión real esperada en dicha parcela.
2; Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3, Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

:>iniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que, los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superenel2 por 100 de
la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o,no del total de los·
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
ellO por 100 de la producción real esperada a consecuencia de siniestros
con daños superiores al 2 por 100, serán indemnizables todas las
pérdidas sufridas por el cUltivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños· así
evaluados, se obtendrá 'aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

6, El importe resultante se incrementará o minorará con las
cc-:.npcn2ciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

~'l cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
: (.;' ~~rdo con 1.., establecido en la Nonna General de Tasación y en la
;'~'f: ,-spondicnte Norma Específica.

;, Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen·
J..i de cobertura 'establecido y la regla proporcional cuando proceda,
;:,~¡:ficindosf' de esta fonna la indemnización final a percibrr por el
.t>;;/ll':....do o beneficiario.
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Cinco y medio.
Seis.
Seis.
Cinco.
Cinco y medio.
Siete.
,sIete.

Siete.
Seis;

Siete.

Siete.
Seis.
Ocho.
Siete.
Seis.

Siete y medio.
Seis y medio.

Cinco y medio.
Cinco.

Seis.
Seis..

Cinco.
Cinco.

Cinco.
Seis.
seis.

Cinco.
Seis.
Seis.
Siete.
Siete.

:Siete.

15-10-1991
30-11-1991
]0-11-1991
31-10-1991
31-10-1991
31-10-1991
31·10..1991

31·10.1991
31-10-1991

30- 9·1991

30-11·1991
31-10-1991
31-10-1991
15-10-1991.
15-10-1991

31. 8-1991
30- 9·1991

15-10-1991
31-10-1991
31-10-1991

31·10-1991
31-10-1991
20-11·1'191
31-10-1991
31-10-1991
15-11-1991

·15-12-1991
15-11-1991

31-1Q.1991
31- 7·1991

31-10-1991

.31-11Í-1991
15-10-1991

. Lo hará constar en la declaración del seguro para poder disfrutar de
Jas. bonificaciones previstas en las tarifas paraaqueUas parcelas que
dispusieran de dichas medidas. .

No obstante, si con ocasión del siniestro. se comprobara que tales
medidas no existían,' no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones no'rmales de uso, se procederá .según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza. de Segu~os Agrícolas.

Vigésima tercera. N~rmas' de peritación.~o~o ampliación .~ la
condición decimotercera de las. generales de los Seguros Agrícolas. se
'establece que la. tasación de' sinies:tros -Se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada.por:',Orden ,de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3"1), X por la Norma Específica.
aprobada por Ordend~ 18 .. de septiembre d~ 1989 («Boletín. Oficial del
'Estado» del 22). . . . ..

Pedrisco' .... . .....
Pedrisco ~.... . .....
Helada, pedrisco, viento y lluvia ..
Pedrisco, viento y lluvia .
Pedrisco, lluvia y viento .
Pedrisco . .
Helada. pedrisco y viento , .

Pedrisco y lluvia
Pedrisco y viento ..

Helada,. pedrisco, viento y lluvia ..

Pedrisco, viento y lluvia .
Pedrisco ' .. , ... ,_ .. _....', .. , .
Helada, pedrisco, viento y lluvia ._

Helada, pedrisco-y viento
Helada y pedrisco- ,;- _ ..
Helada y pedrisco .
Lluvia .
Helada y pedrisco .

Pedrisco .
Helada,. pedrisco, viento y lluvia ..

Pedrisco

Helada y ped~sco

Pedrisco

Pedrisco y viento .
Helada, pedrisco· y. lluvia
Helada, pedrisco, viento y lluvia
Pedrisco
Helada y pedrisco
Helada, pedrisco y viento

Pedrisco y. viento
Pedrisco .. _ .
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Girones y La
Helada, pedrisco, viento y lluvia .
Pedrisco, viento y lluvia .. , ..

Todas .
Todas .
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En caso de reposición del. cultivo asegurado. la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá' en vigor, mientras que en la
sustitución el' asegurado, previo' acuerdo éon la Agrupación, podrá
suscribir una nueva declaración de segura para garantizar la producción
del nuevo cultivo si, el plazo de suscripción para la producción
cOJ!Cspondientc ya c$tuvíeracerra,dJ. ". " ' _ .

A estos ,cfectos. la reposiciqn total" del cultiv~ se considerará como
una sustitución del mismo. . .

Vigésima segunda. Medidas·pr~entivas.-Siel asegurado'dispusiera
deJas medidas prevenüvascontra helada~ pedrisco ,o viento siguientes:

·fnstalaciones fija¿ o semifijas ,contra. helada.
, Túneles de plástíco.' .' . ,.

Mallas de protección antigranizo..
Cortavientos semiperrneables interCalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura. ~ .

Tarragona
-:..

:." Cáceres
7,"
';o~ Cádiz

';:,
~l Toledo .
~..~ Valencia
;;..:
;; .

Todas .
Litoral, interior y Miño >" .

Rioja Alta, Rioja Media, Rioja Baja y Sierra Rioja
Baja .

Ribera de Ebro, Bajo Ebro, Campo de Tarrngona, Bajo
Penedés y los términos municipales de Querol, La
Palma de Ebro, Prades, Febro, Capafons y Montreal.

Todas .
Campos de Liria.H;oya de Buñol, Huerta de Valen·

cia, Riberas del Júcar, Gandía, Enguera y la
Canal. La Costera de Játiva v Valles de Albaida. Helada, pedrisco y viento 31·10.1991 Seis.

-:; Valladolid Centro................ Helada y pedrisco 31-1Q..1991 Seis.
-.. Vizcaya Vizcaya , > •••••••••••••••••••••• ,. Pedrisco 31-10-1991 Cinco.
,~< Zamora Benavente y Los Valles y Duero Bajo , , Helada, pedrisco y viento.. 31-10-~'991 Cinco.

:;~. Zaragoza Ejea de los Caballeros. Borja, Calatayud, La Almu-
ii" .L_n_i_a_d_e__Do_"_a-=G.:od.=--ina..:::.,.:z_a_ra.:g:.o_za_y=--C:..a:..s::.pe-=- .Lp.:e.:d:..ri.:sc:..o--= --=--=-=- -.JL_3_1-_I_o-_I_9_9_1.....l_S_e_is--.:..y_m_e_d_i_o_.__
:i':
'.

•i.'
'~":.:.' Castellón

~". Jaén
'.~ León .

Lérida ..
::: Madrid
::.1 Málaga ,

Murcia:

Opción A
Opción B ..

'.~;

Navarra
:'.. Pontevedra ..
:~:~. Rioja, La

.',.

1,:.:; Guipúzcoa .
'~: Huelva .

;\~ Huesca .

~:'.':; Albacete .
"', Alicante .

~.~ Ahneria'
:i·' Asturias .
":, Avila .
',,' Badajoz .

Baleares ." .
;.,' Barcelona .
;.'-

Todas .
Todas . .
Todas ,..... . .
Gijón . . .
Valle del Tiétar . . . .. .. . . . .
Todas :.......... . .. .
Todas .
Bages-, Penedés, Maresme, .Vallés Oriental, Vallés

Occidental y Baix L10bregat .
Todas .
Campiña de Cádiz. Costa no~ste de Cádiz, de la

landa y Campó de Gibraltar .
. . . . . .. Bajo Maestrazgo,. Llanos Centrales, Peñagolosa,

-Litoral none, La' 'Plana y Palancia .
Ciudad Real Todas ,... . .

~.; Córdoba Campiña &j'a y Campiña Alta .,. . ..
~.:: La Coruña Se te t . O ·d talp n nona y CCl en .
".:' Cuenca Manchuela y Mancha Baja .
,<::. Gerona . . . . .. Alto' Ampurdán, Bajo Ampurdán,

Selva .
'. La Cosía........................ . .... ,

De la Vega. Guadix, Baza. Montcftio. Alhama y Las
Alpujarras

Guipuzcoa " . . . . . . , , ..
Todas.. .. . .
Hoya de Huesca, Somontano, Monegros, La Litera

y Bajo Cinca . . .
Todas . .. " .
Bierzo, Astorga y' Esla-Campos ,
Noguera. Urgel, Segriá Y Garrigues .
Sur occidental y Vegas > •••• '•••••••••••••

Todas .

....,
',~ ~ Granada ..
"

:,
".'':.
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ANEXO 11-5
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Modalidad «A». Ciclo temprano:·lncluye aquellas producciones cuyo
trasplante o siembra directa se realiza a partir de finales de invierno
hasta la fecha final que para cada provincia se establece en el cuadro 1
y cuya ultima recolección se efectúa segun provincias con anterioridad
al 15 de agosto.

Modalidad «8». Ciclo normal tardío: Incluye aquellas producciones
cuyo trasplante o siembra directa se inicia a partir de las fechas que para
cada provincia se establecen en el cuadro 1 y. cuya última recolección se
efectua según provincias con anterioridad al 30 de septiembre.

Á efectos del seg':lro, se entiende por.
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a .la temperatura

crítica niínima~de cada una de las fases de- desarrollo vegetativo que,
debido a la fonn.ación de hielo en los tejidos, .. oca,sione una pérdida en
el productoasegurado a consecuencia de alguno de los efectos Que se
indican "acon1inuación: Muerte o detención' irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del Seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia origine pérdida en el producto asegurado como consecuen
cia de daños traumáticos tales como roturas y heridas.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso. sufrida en la produciónreal
esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por
la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.-

.Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado. a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningun caso será. considerado como-·
dañoen cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecunecia de la taita de rentabilidad en- la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro.¡jel periodo de garantia previsJo en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialiación que las normas establecan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas ':i cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

Segunda. Ambito de aplicaáón.-EI ámbito -de aplicación de este
seguro, abarca a todas las parceJas destinadas al cultivo de sandía y que
se encuentran situadas en las provincidas relacionadas en el cuadro l.

En las provincias. de Castellón y Tarragona el ámbito de aplicación
qued<l: restringido a las comarcas y términos municipales siguientes:

Castellón: Comarcas: Bajo Mestrazgo, Llanos Centrales, Penagolosa,
Litoral Norte, La Plana y Palancia.

Tarragona: Coarnrcas: Bajo Ebro, Ribera del Ebro, Campo de
Tarragona, Bajo Penedés y los términos municipales de Queral, La
Palm:1 de Ebro, Prades, Febro, Capafons y Montrea!.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en comun por
Entidadesasocialivas agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación.
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TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES
DEL SEGURO

Pimiento

Crasas por cad:'l 100 peselas de capil;tl
:.lsl'gurado)

PI.AN lfJl)1

Modalidad A Modalidad B
Ambilo territorial

PO' Comh. P" Combo

30 M~RCI4 , .• ;¡~

1 ,.OROESTE
roDas LOS TERMINQS 11,12 ",59

Z NOROESTE
TOOOS LOS TERMINaS 10,80 4,59

3 CENTRO
TOOOS LOS TERMINOS 6,63 ],91• RIO SEGURA

]0 A SUCINA 4,30 3,18
]0 a A'illESES 4,]0 1,-38
]0 C GeA y TRUllOLS 4,10 3,38
]0 O BAÑOS Y MENDIGO 4,30 3,38
30 E CORVERA 4,30 3,38
]0 F LOS MAR TlNEZ OEL PUERTO 4,30 3, )8
30 G VALLAOOllCES 4,30 3,38
30 H LOOOSILLO 4,30 3,"38
30 I 8AlSICAS 4-,30 3,38
]0 N MURCIARESTO TERMINO IIl:l,JNrC 7,95 3,91

RESTO OE TERMINOS 7,91t- 3,97
S SUROESTE V VALLE GUAOALEN

TODOS lOS TERMINOS 6,11 3,97
6 CAMPO OE CARTAGENA

TOOOS LaS TERMINOS 1t,30 3,38

ANEXO 1-6

}"1.....

'-.'.:<

,¡

"

"
~ :

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
" y Viento -en Sandía...
J, De.conf0rr1?-i~adcon el Plan Anual-de' Seguros de 1991 aprobado por
~ C;onse)o de Mtntstros, -se garantiza la producción de sandia'contra los
:: nes&<;>s, que para cada provincia -figuran en el cuadro l. en base a estas
\:, condlclonc~ especiales, complementarias de las generales de la póliza de
~~ seguros agncolas,. aProbadas con carácter general por el Ministerio de

HaCienda el 8 de Juma de 1981-(<<Boletin Oficial del Estado» del 19) de
las qu;e este anex? es parte integrante. '

;_~ _Pnmera. pbjelO,-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
~ ~ danos en canttdad y calidad que sufran las producdones de sandía en
~( cada parcela, por los riesgos que para cada provincia y modalidad
"J figuran en ~I cuadro 1, siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del
,~ correspondiente per:iodo de garantía. .
.{ Par:a las provmcl3s de Almeria,Murcia y Valencia, se establecen dos
y modalidades de aseguramiento, según el ciclo de producción: .
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Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limi
tada, etc.) y Comunidades de bienes. deberán íncluir.se obligatoriamente
para cada clase en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurabll's.-Son producciones asegurables,
las correspondientes a las distintas variedades de sandía cuya produc
ción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía
establecido para cada provincia y modalidad y cuyo cultivo se realice al
aire libre, admitiéndose ·Ia utilización de túneles ti otros sistemas de
protección durante las primeras fases del desarrollo de la planta. y
siempre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas
mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares». así
como aquellas parcelas Que se encuentren en estado de abandono,
quedando, por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro.. aun·
cuando por error hayan podido ser incluidos por el toamdor o el
asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. ExclusÍones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedaes, pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequía. inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra casua que pueda preceder, acompañar
o seguir a los ries$os cubiertos, así como por los efectos mecanicos,
térmicos o radioactIvos, debidos a reacciones o transmutaciones nuclea
res, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinto. Período de garantia.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera hO¡'a verdadera.

Las garailtías fina izarán en la fecha más temprana de las relaciona
das a continuación:

En el momento de la recolección, y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez comerciaL

En la fccha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro 1 como fecha límite de garantía.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro 1
para cada provincia y modalidad en el apartado «duración máxima de
garantías», contados, en cada parcela, bien desde la fecha de realización
de trasplante, bien desde el momento en que las plantas tengan visible
la priemra hoja verdadera si se realiza siembra directa. El asegurado está
obligado a consignar en la declaración de seguro la fecha de realización
del tarsplante o, en su caso, de la siembra directa en cada parcela.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y enlrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos q~e establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.-

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
cíones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
aplicación, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
sandía incluidas en la misma clase pero situadas en distintas provincias
del. citado ámbito, la formalización del seguro con inclUSIón de todas
ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para las
distintas provincias en que radiquen dichas parcelas. .

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en Que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencía, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno·la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el iomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquelJas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro, se considerará como pago válido _el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza. . _

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo paetoen contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia. bancaria realizada desde cualquier
Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola,
abierta en la Entidad de Crédito que, por parte de la agrupación, se
estable?:ca en el momento de la contratación: La fecha de pago de la
prima será la que figure en el justificante bancario como fecha del
mgreso directo o fecha de 18 transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomado~ ~ medida que vaya
induyendo a sus asociados en el seguro, suscnblcndo a~ efe~t~ las
oportunas aplicaciones, acreditará el pa.go ~e la part~ de pnma uOlca a
su cargo correspondiente a dichas aplIcaCIones. adJu~tando por. cada
r~mesa que efectúe. copia del justificante bancario delmgreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto. cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará corno _fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fccha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Novena. Obligacíones de/tomador del seguro y ·asegurado.-Ade
má? de las expresadas en la condición octava de las ge~er~les ~e la
pólIza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficlano 'llenen
obligados a: -

a) Asegurar toda la producción de· sandía de la misma clase que
posea en el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación. salvo casas debidamente justificados, dará lugar a la pérdida
del derecho a-la indemnización.

b) Reflejar en la declaraciónde seguro la fecha de traspl3nte o de
siembra, en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela~

e} Consignar en la declaración de seguro los numeras catastrales de
polígono y parcel,a. para todás _y cada una de sus parce-las; en caso de
inexistencia del c3tastro'0 imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que,permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud. por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la perdida de la indemnización Que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
renejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posteriormente al envío de'la declaracion, esta última
fecha prevista variara. el asegurado deberá comunicarlo por escrito con .;
la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro ~
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
la recolección final, a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete, se entenderá que esta fecha Queda fijada en la fecha
Hmiteseñalada en la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la .'
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso ~,

a la documentación que obre en su poder en relacion a las cosechas ,,:
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada ,
valoración del nesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al .,
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las "
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas ;..
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por ....
el Ministerio de Agricultura, Pesca y AJimentacióna estos efectos. ~\

Decimoprimera. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación ,
por el asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la "
declaración de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción,

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción ~;

declarada en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con-su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar r
los rendimientos.

Decimosegunda. Capital asegul'ado.-EI capital asegurado para cada :i:
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido :';
en la declaración de seguro, quedando por tanto, como descubierto 't
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de ....
producción será erresultado de aplícara la producción declarada de cada .~:
pare<;la, el precio unitario asignado por el asegurado. :.-:

Cuando la producción declarada por el agricultor se vca mermada
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá .';.
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario ¡
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española ~:
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie- :""
dad Anónima», calle CasteUó, numero 117, 2.°, 28006 Madrid, en el ,:~
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción ",.
conteniendo como mínimo la causa de los daños, su valoración y su ¡;
fecha de ocurrencia; asimismo deberá adjuntar fotocopia de la declara- ~.~
ción de seguro y del ingreso o transferencia realizada por el tomador
para el pago de la prima. t:

Unicamente podrán. ser admitidas por la Agrupación aquellas i'~
solicitudes Que sean recibidas dentro de los diez dias siguientes a la fecha r.~
de finalización del período de carencia. .:~

~,

~~-;



cuantificación cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación. <

B) Al finalizar la campaña,-bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que ,produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el aeta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teni~ndo en cuenta los, siguientes criterios:

t. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. se determinará para-cada siniestro· el tanto por ciento de daño..

,respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que iildividualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocúrridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
el 10 por 100 de la producción real esperada, a consecuencia de
siniestros con daños superiores al 2 por 100, serán indemnizables todas
las pérdidas sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos~ si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe- bruto de la indemnización- correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará C07l las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, -procedan.

El -cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en' la Norma General de Tasación yen· la
correspondiente norma específica. .

~7: -Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma-la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se- haca entrega al asegurado, tomador ó representante de copia del
aeta, en la que este podrá hacer constar su'conformidad o disconformi
dad con -su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación debera personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos- plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10 requie·
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que. se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre, conforme a
derecho lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de ·lucha preventiva.
Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el

agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara· con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
~ism~, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
mmedtata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de IQ establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados; se consideran clases distintas:

Las producciones de sandía, incluidas en la modalidad A, en las
provincias de Almeria. Murcia y Valencia.

Las producciones de sandía, incluidas en ·Ia modalidad B, en las
provincias de Almena, Murcia y Valencia.

Las producciones de sandía en el resto del ámbito de aplicación.

. ~or lo tanto, se deberán cumplimentar declaraciones qe seguro
dlstlO,ta para cada una de las clases que se aseguren. En consecuencia,
el agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de las
producciones asegurables de cada clase que posea en el ámbito de
aplicación del seguro. - -

Vigésima; Condiciones técnicas m(nimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:
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Cinco.
Cinco.
Cinco.

Duración
rnhima
de las

garantías

Duración
m<ixíma

d,
¡arantias

Seis.
Cinco.
Cinco.
Cinco.
Seis.
Cinco.

.Cinco.
Cinco.
Cuatro y

medio.
Cinco.
Cinco.
Cinco.
Cinco.
Cuatro.
Seis. <

Siete..
Cinco.
Cuatro y

ínedio.
Cinco.
Cinco.
Seis.
Cinco.
Cinco.
Cinco.
Cuatro y

medio.
Cinco.

Fecha
límite

de. ga~n.tías

Fecha límite
de garantlas

.. 30- 9-1991
30- 9-1991

.. 30- 9-1991IPedrisco
Pedrisco
Pedrisco_

CUADRO 1

Sandía

Riesgos

Final

Ries¡os

Modalidad «A»

IS- 3·1991 Helada y .'
pedrisco. 31- 7-1991 Cuatro y

medio.
Helada y

pedrisco. 15- 8·1991 Cinco.
Helada y

pedrisco. 15- 8.1991 Cinco.

15- 3·1991

30- 4-1991

os AUUNTE

1 VUW.DflO
IODOS lOS IEII"lfClS

ZltONuJl..
toooS lOS TEU:IHOS

, ,...OUUiloa
1000$ LOS Tf'''UHOS

.. clurrut.
TOOOS LOS TEIUUMOS

, "Ulot~oU

TODOS LOS UA"-INDS

4.11t

Pedrisco , .. , 30- 9-1991
Pedrisco 31- 8-1991
Helada y pedrisco, 30- 9-1991
Pedrisco' .. , ....... ' 31- 8-1991
Helada, pedrisco y viento 31- 8-1991
Pedrisco ' ' .. ,.. 30- 9-1991
Helada y pedrisco , , 30- 9-1991
Pedrisco y viento 30- 9-1991
Pedrisco , ...... ' .. , , 30- 9·1991

Helada y pedrisco, , .. , 31· 8-1991
Pedrisco ......... , .. ,., 30- 9-1991
Pedrisco .. . .. 30- 9-1991
Helada y pedrisco.. ..,. 30- 9·1991
Helada. pedrisco y viento. 31- 8-1991
Helada y pedrisco ......... 30- 9-1991
Pedrisco 30- 9-1991
Pedrisco . 30- 9-1991
Helada, pedrisco y viento. 3o.. 9-1991

Pedrisco y viento .. .. 30-' 9·1991
Helada y pedrisco ' .. ' 30- 9-1991
Pedrisco ..... , , ... ' 31- 8-1991
Pedrisco y viento .. ,," 31- 8-1991
Helada y pedrisco 30- 9-1991
Pedrisco .. ,. 31· 8-1991
Helada, pedrisco y viento 30- 9-1991

Pedrisco ...... , ... , ....... 30- 9-1991

Modalidad «B»

Periodo de trasplante
o siembra

Inicio

1'·'1'"",1>

Albacete
Alicante
Avila
Badajoz ...
Baleares
Barcelona
Cádiz
Caste'llón
Ciudad Real

Provincia

establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Or\1t"n de 21 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) )" la Norma Esp~cífica
aprobada por Orden de 13 de septiembre de 1988 (<<Boletín OfiCial del
Estado» del 16).

Murcia

Almeria

Provincia

Valencia

Almerla .. 16- "3-1991
MurCia, '.}< 16- 3-1991
Valencia l· 5-1991

Zaragoza

Córdoba .....
Cuenca ....
Granada ...
Guadalajara ..
Huelva
Jaén
Lérida
Madrid ....
Málaga ',.

Las Palmas
Salamanca ..
Sevilla
Tarragona .. ..
Teruel
Toledo ....
Zamora

"n>hiru.á,;I"rw

't NULI"
fOOOS lOS TUtIOlIHOS

t ItAffCMUfLA
10001 lOS n""IIIOS

1 SlUU AlCA"l
rooos l.OS TfIlOlINOS

.. c:ENfIlO
TOOOS LOS TfllJUNOS

S 4lJlUISA
TOOOS lOS tUlllNOS

, SlEIlU UG-Uli&
fooOS lOS. UIUUIIIOS

1·.. '·.....10

ANEXOD.
TARIFA DE PRIMAS COMEROALES

DEL SEGURO......
(Tasas por cada 100 pesCw de cilpjw

""",,,o)

f'LAN 1991

tOO05 LOS tflllllHOs

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad
dI" siembra o plantación.

4. La semilla o planta utilizada deberá re..unir -las condiciones
,,-anitarias conveniente$ para el buen desarrollo del cultivo.

S. Control de malas hierbas. con el. procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

6. Tratamientos fitosanitarios. en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

8. En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de
cortavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas condiciones.

Además de lo - anterionnente indicado. y con carácter general,
c:t.>alquíer otra práctica cultural que se util1ce deberá realizarse según lo
eS!J.bJecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
(uantas nonnas de obligado cumplimiento sean dietadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimíento de las condiciones técnicas
mínimas de cultívo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vig¿sima primera. Rep,/siCión o sustitucíón del cu/til'o.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro. en
liempo y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la
,-eposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los
g:l:i:tos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
sinieslro y en la reposíción los gastos ocasionado,s por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición. más la correspon
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del
capital asegurado; dicha indemniZación se reflejara y cuantificará en el
acta de tasación final. _

En el caso de reposición del,cültivó asegurado. la correspondiente
dedaración de seguro se mantendrá·en vigor; en caso de sustitución del
cultivo, el asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir
una nueva declaración de seguro para garantizar la producción del
nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la producción correspon-
diente ya estuviera cerrado. . .

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo. .

Vigésima segunda. Medí.das preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento, siguientes:

Instalaciones fijas o serilifijas contra h.elada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de veinte veces su altura. <

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones. previstas' en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de diéhas medidas" .

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medídas no existían, no hubiesen, sido .aplicadas o no estu~lesen en
condiciones normales de. usol se procederá según lo establecido en' la
condición novena de, las geI).erales de la póliza de seguros agrícolas.

La bonificacióI;l .. por, cortavientos' -no'· será aplicable en la isla de
Fuerteventura.· -. . .,/ '.. "

Vigésima tercera. Normas d€,peritación.-Como ampliación a '-la
condición decím<?terceia de las generales de los seguros agrícolas, se



.;;

"

:~;
-,

"

\".

BOE núm. 38

05 ""'U
Ui!'IALo--JlAOll.rCAl.

,ooos l05 fElI.'HIfOS
.."nA

JDDOS 1,,1» ftltl't!IfOS
1 ...co 1l'tn...·I'll!!O••MI fA

J0005 LOS fEJllIIlIfOS

• ~U:DOS
tOOO$ lOS ntUllflfOS

s ""lLE .....0 ""IEReNE
lIlOOS LOS JftltlUIfQS

• U.LU DI1L 'lIU"
JOOOS lOS JUllliItOS

06 U04JOt

, USUIllQUU4U1!
lOOOS LOS tli!lI.IUIfOS

TOOOS LOS TU'UNOS
I DON IElUJO

'0005 LOS fElIIlllMOS
" "uta.... ALCOCEA

JOOOS LOS ff1l:II1NOS
1 IfEIUtUA 0tMlUf

TODOS LOS 1'I!lI.JttNOS

• Uoa.lOI
tOOOl LOS fli!lIII11IHOS

1 AUlfllil)tl.lt,UO
1000S LOS Jl!lI.l'lfI«lS

• CUTllElI.A
10005 LOS tU:IUNOS

• IKIYl!JtU
tOOOS lOS TUltlMOS

1ll Jlllft Of: LOS CASAlUII.OS
l000S LOS fflllUHOS

11 LLfaEMA
fOOOS lOS lli'lItllll/llOS

Ü UIIASA
TOOOS LOS TUIIlINOS

01' IUUItES

ISltA
tODOS lOS ffllllllHOS

IlALlOl'CA
rooos lOS TUIUNOS

1 "I!NOllC"
J0005 LOS ffl"'HNOS

IE.CAoa
'0005 Las TElIIlII'..,S

t auu.
tlJOOS LOS fElI.'HNOS

J osm-..
TODas lOS fl!UIUIOS

,. IIIoYAIfl!S
TOOOS LOS TU"'NOS

S '¡MEau
, l000S LOS ,UMlNOS

• AMOlA. TODOS lOS tU"iMOS
t IIA"~SIIl!

tODOS lOS fEfllllNOS
• .....lUS PIfNtAl

1000S lOS n:,,"tNOS
, lI'AlLES OCClHMUL

lOOOS lOS llilVUNOS
10 laJa ll0811U&r

looOS LOS lIAMINO'

n ClOn:

1 UlIIPlh DE CAOU
tllOOS LOS n"MINOS

t tOSTA. lfOllot!stl 01 (AOll
lOOOS LOS fflllllHOS

, SIn.... al CAOlt
lOOOS lOS tUlliMOS

~ DE lA JAIIOA
TODOS LOS tUllllfOS

, (,1011'0 H lHIUUAll
IODOS LOS flifllltNOS

t UJO "'AESTllUr¡O
TODOS LOS tellll'''''S

) lLAIfOS· ct"IflALI!S
lOOOS lOS IEfllllHOS

, 'fijA50l0SA
rOG05 LOS IUIIINOS

S LITPAL_n:
10005 LOS ffll:"JIItOS

• LA 'lAMA
lOOOS LOS fEJl.lll1tOS

1 ',"-ANtU
rODaS lOS fEll:MIHOS

11 CIVOAD Jl.UL

1 MONTES /tOlI.tI!
10005 LOS tEJl.IUIfOS

t ''''''0 DE CAlAIllAII'A
TooOS Las fEll:1UIfOS

1 MANCMA
tOOOS LOS fEll:IlIHOS

4. 1I0MnS SUll
10005 LOS tEll:M1NOS

IODOS LOS tUlIlNOS
• tA""O O~ MO/Ilt Ifl

10005 LaS fEll:IIII/IIOS

lA ,aflooa.

1 'flNtotMfS
rOODS LOS IUIIIIIMOS

1~·I't~I.'

110".."

2.S2

.1.12

o l.Sl

2.S2

l.'.l

J,"

....1

.,S)

Miércoles 13 febrero 1991

1 lA SlfIIll:A
10005 l.as TEAIlllIIfOS '.1)

J 'A"'IRA lAJA
toDOS lOS TEItMIHOS 1.50

• l.S COLDMIAS
rOOO$ lOS fEAMI"""S l.""

, CIi"'liiI. Uf"
roo05 l05 "'fllllll/llOS ", ,.

5 'ENllene.A
rODOS lOS tUl'l1l1tO$ l,31

ALCAII.IUA
rooos LOS nfl"HI'IO$ J,'O

2 Uflll:ANU liL fA
tODOS LOS fEfllllNOS 1.50

, UIUIANU 1I101A
TOOOS LOS TflllllNOS 1.50

4. S¡;1lll:ItHU lAJA
lODOS LOS tUlliMOS '.50

S MA/IltNUflA
rooos lOS IUIlINOS ".52

5 IIIAMC.MA 'ilJA
rooos LOS rUlllN05 '.Sl

1 IIIANCMA AU.
rOG05 1.05 rUMlMOS - ).50

11 laAMliO"

•1 OE LA lI'~G"

rooos LOS TEll:MI/IIOS J ....
WAOU.

TOOOS 1.OS UllI'UNOS l ....
1 'AU

tOGas LOS TEll:IUNOS 1.8"
4. IfVUCAII:

tODOS LOS nltlllNOS •• '1
, UMALLOl

TooOS LOS TEll:IlIIi13S J.,'"
1II0lllTlinlO

TOOOS·1.OS tUMlNOS J.S"

TODOS LOS tUllllNOS hS"
• lA COstA

lOOOS LO$ TUIUNOS l ....
• lAS ALfOUJAIlll:AS

TODOS LOS fEII.I"lINO$ l.l'"
U Ull.1! Ol! I.~UtN

TODOS LOS TlillllllNOS l ....

1. fOJASAlAJAU.

"'M'IIi,.
10005 LOS TUllll1tO$ '. r"

2 SUll:ll:A
TODOS lOS TEltllllNOS 11.01

J AlelilUIU ALfA
IODOS L!)S nlllllNOS S.6S

" IIIOLIM.l OE UliGOIIt
TOOOS LOS TfIlMllItOS '.<H

, ILCAIlIIIA lAJA
TODOS lOS IUIlIMOS ••0S

TODOS LOS TUI"lIMO$ ....1
AfifOf_AlO OCC 10ENTAl.

TOOOS LOS TElIlllNOS ",SS
) Ilf1lfll'AlO OItIf''''tAL

tooOS LOS UllIIIJNOS l.9S
" eOS1A

lOCO$ 1.0S TfltllllNOS l. Jl
, CONDIOO CAIII'lIiA

TOOOS LOS TEIIMINOS l.e"
• CONDAOO lITOllAl

rooos LOS TElIMINOS l. T9

1 Sltllll:A 1'I000~MA

TOOOS lOS Ull:I"lINOS 6,12
1 l!'L CONOAOO

rooos 1.0S TUIllINOS S.U
J UfflU. OlE UGU.A

TOOOS 1.0S IUIlIMOS '.21
.. CIl"'IÑIo on HOII.1E

IODOS LOS TUMI/IIOS ".S'
, lA lOMA

TODOS LOS IUlllNOS s.n
• CAlIIPliiA 0El. SIJA

IODOS 1.05 TUlliMOS "."

lOOOS 1.0S TElllIJMOS S.U
• UElIlI.. DE C"tOtllA

TOOOS LOS Ull:IlINOS 6.'"

., UE.ItA ::05 LOS nAIIIIlIlO$ S.OIl'

n LEIllDA

_ALlE ltt All.M
IODOS 1.05 fI .... IMOS s ....

1 '''LI.A.S-IIII.lOOllltli
rODOS t.OS T!:lll'UItOS 5.'"

J AlTO UllGfl
IODOS LOS tfll.IIII/IIOS s ....

• CDMC.A
TooOS LOS TfllllllNOS s ..."

, SOlSOIftS
rooos 1.0$ TUMll1tOS S.M

• lfOGIJE••rooos LOS HRlllNOS 5.6"

TODOS lOS Hll:IlINOS ".OS

• SfGAII.ll:1l
lOOOS LOS tell:llllNOS S.6.

IODOS lOS TUMINOS ".OS
10 lOAflRIGAS

10005 1.05 TEIIIIIMOS ".05

.11 11II,.01.10

, LOl.OrA SOIllOstEll:1l1o
TOOOS lOS TEAMlltllS

WaoUflA"'1o
IODOS lOS H~"'INOS

All:E" IIIt!TllO'Ot.1lAMA M liAD
1000$ un ffllMl!'tOS

" (,"1'111.
tooo$ 1.05 TEIIIlIIfOS

SIJA: OCt:IHNtAL
IODOS lOS TUI'lIIfOS

• nus tODOS lOS Tlill:"UNOS

29.IlIAlAC.l

1 !f1JllTE ° ANt~W~U
TOOOS lOS fflllllHOS

Z SI[III11.AIlllIA tH! IIOIIIOA
tOOOS LOS Tlill:lllIMOS

, C~MTIIIo-SUII. Q GUAOAlOllCE
10005 lOS nA"INOS

~ lI'fLU IlIALA5A
rooos LOS fEfll"l(NOS

1 \lo",N CAlfAflIA
lOOOS lOS TEll'IIIfOS

1 'Ufll'fVfMTUll:A
laGOs Los lfflM(IIIIOS

1 LAIt1AA:Off
tODOS t.OS t!IlIlIHOS

n "'LAltAMCA

1 nUWOlMO
TODOS I.OS TlEllMtlltOS

lroUMA
1'0005 Los tUMllfOS

J UUltANCA
TOOOS lOS tUlliMOS

~ l"I!:AUUA ot l"Ul'lOfttf
TOOOS lOS TEllllllltO$

" 'UfMTt ot SAM fsnlAN
rOOO$ 1.0STEllilllNOS

• AL'" D~ tOltMU
tOOOS las 'UIlIMOS

1 CIVOAO II~ICO

rooos lOS IUMINOS

• LA SttllllA
TODOS LOS TEIIMINOS

~1 SUlLlA

1 LA SI"'.A If(IlITf
lOOOS lOS nflll(NOS

lA lI'ECA
TOOOS LOS IUIIlMOS

EL ALJlitlAJE
TooOS 1.05 ffll:IllINOS

4. LAS "".U"liS
TODOS LOS TEll:llllHOS

• LA CAlII"li"
TOOO$ LDS t(ltlllltOS

l LA StEllllA SUIl
IODOS t.OS IU"IItOS

l' DE Un'A
TooOS lOS re'IlI"lIHOS

•• TIill:IIA5ONA

1l.I1~IlA O~ ElflO
lODOS lOS tUlliMOS

) 'AJO fllllO
TOGOS lOS IUIIINOS

" 'UOII.Ato-"IlADES
)9 tli,. ..FOftS
'11 FEIIIl.O
'1 IIOftUUI.
n ''''lllli IJ~ U!1l0 fUI

lit. '''AO{ S

• SfU"1
UO OUEflOl

, CAIII"O 01[ UftflA~A

1'OOOS LOS TEAAlMOS

• 'AJO 'l!N~OES
TODOS lOS Tflllil(HOS

.. 'UlH!1.

tU~MCIo !In JU,OCA
TooOS' 1.0$ UftMI~S

nIU,,"UA OE .1II01I1'Alea.H
tonos LOS IUIlIHOS

I lAJa AtlAGOIIII
lOOOS LOS TUllllHOS

~ Sfftll:AlltA ot: Al,lAflflACIN
TOOOS UlS TEflMIMOS

ltO't'A DE TEIlUl!l
rooos lOS TEll:I"lIIfOS

IIIUSTIIAlCO
TODOS LOS TUMlNOS

4' 't'3UOO

T.I.A_~IIA

TODOS LOS Ull:MlNOS
l rttafllJOS

1000S lOS TEltllllfOS
"'"A-TOLEDO

rooos LOS f(IlIlIIfOS
" I.A JAfl.

TOOOS 1.0S fillllllNOS
lIlONTU " NIiYAMUIIIOSA

TODOS LO$ ffll:MtNOS
'" IlIOHtliS In lOS YUEHU

TOOOS LOS H:ll:llllIIIIOS
, t.A II1otK1IlA

ToooS LOS fEllMllIIIOS

5021

),ll

),11

),ll

1.011

'.H.

l.ll

l.8l

l.'l



5022 Miércoles 13 febrero 1991 BOE núm. 38

A",hih. l~'';l... ;al 1'''1'"",\, ~ 1 '_""_"'_"_"_'''_'111<_'_'' _ 1'·'1'",,,1>

tooos lOS tUIUNOS

tODOS LOS TUlliMOS

J CAUUYUO
tODOS lOS n;lIl1lflOS

, LA. Al.IlUtfIA H OdA UDINA
TOllaS lOS lflll'll NOS

J lAIIAI¡OU
'OOOS LOS fUNUIOS

, O""OCA

T CAP!

....tooos un Tllll.'UItOS
• IMnIl.O .""0

tooos lOS TUllIMOS

H '''UOlA

I Ufa Uf t.os U ••LUIUJS
tooos lOS TUMIItOS

6. JS
1 "'LISTE

1 SANABAU
JOOOS lOS TUMtlroS

! nNUENfE , LOS VAllES
TOOOS LOS tU,t1IItQS

TODOS lOS fElIlUItOS
• tANI'OS·I'AW

_....:...:...__._"""_._'_••_._.._._,.._. ._••_'...¡.__._._.._'_._':::"""=..S LOS n;JlIUNOS

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES
DEL SEGURO

Sandía

(Tas.1.!> por cada 100 pesclas de cupital
:lscgllrado)

PLAN I<)IJI

Modalidad Po Modalidad B

Modalidad Á Modalidad· B .

AmbilO tcrriJorial

04 ALMERIA

Y·Comb. P" Comb.

Ambito lenilorial

10 VALLE DE AVORA
TODOS lOS TERMINOS

11 ENGUERA V UtANAl
TODOS lOSTERMINDS

12 lA COSTERA DE ~ATIY'

TODOS lOS TERMINDS
13 VAllES DE ALaAIOA

TODOS LOS TERMINOS

~. Combo

5,79

5.11

p" Comh.

2,82

2,82

l ALTO
llZ
h'Z'.

1 LOS VELEZ
TODOS LOS TERMINOS

l AUO ALMAZORA
TODOS lOS TE~MtNOS

) BAJO ALMAZORA
TODOS lOS TERMINOS

, ~IO NACIMIENTO
TODOS LOS TERMINOS

S CAMPQ TABERNAS
TODOS LOS TERMINOS

6 AL ro ANDAR". •
roDas lOS TERMINOS

1 t ..."PO DALIAS
TODOS lOS TERMINOS

a CAMPO NIJAR Y SAJO ANDARA
TODOS lOS TERMINDS

30 M~RCIA

1 NOROESTE
TODOS LOS TERMINOS

l NORDESTE
TODOS lOS TERMINOS

3 CENTRO
TODOS LOS TERMINOS

, RIO SEGURA
TODOS lOS TERMINOS

, SURoesTE y VALLE GUADAL EN
TODOS LOS TERMINOS

, CAMPO DE CARTAGENA
TODOS LOS TERMINOS

46 VlLeNCIA

1 RINCON DE AOEMUZ
TODOS LOS TER"INOS

TURIA
CHULtlLA
lOSA DEL 081SPO
VILLA~ Ofl ARlOBISPO
RESTO Of TE~MINOS

J CAMPOS DE LIRIA
TODOS LOS TERMINOS

4 UQUENA-UTlEl
TODOS LOS TERMINOS

, NOYA DE aUÑOl
TODOS LOS TERMINOS

, ueUNTO
TODOS LOS TERMIMOS

1 HUERTA DE VALENCIA
TOOOS LOS TERMINOS

a RlaERAS DEL ~utAR

TODOS lOS TERMINOS
, eANOIA

TODOS LOS TERMINOS

5,42

),16

5,36
5,16
5,l6
1,21.

3,62

2,82

",61

3, lO

2,82
2,82
l.,AZ
2,A2

2,82

2,82

2,82

2,82

2,82

2,82

2,82

ANEXO 1-7

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Tomate

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la produccion de tomate contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro'l, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objelo.-Con el límite del capital asegurado se·cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de tomate en
cada parcela por los riesgos que para cada provincia y modalidad figuran
en el cuadro 1, siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del
correspondiente período de .sarantía.

Para las provincias de Alicante, Almería, Cádiz, Castellón. Granada,
Murcia. Tarragona y Valencia se establecen las siguientes modalidades
de aseguramiento, según el ciclo de producción:

Modalidad «A». Ciclo temprano: Incluye aquellas producciones cuya
síembra directa o trasplante se realiza a partir de finales de invierno
hasta la fecha final que para cada' provincia se establece en el cuadro 1
y cuya ultima recolecci6n·se efectúa, segun provincias, con anterioridad
al 30 de septiembre.

Modalidad «B». Ciclo normal: Incluye aquellas producciones cuya
siembra directa o trasplante se realiza durante el período que para cada
provincia figura en el a cuadro 1 y cuya última recolección se efectuR,
según provincias, con anterioridad al 31 de octubre.

Modalidad «<;». Ciclo tardío: Incluye aquellas producciones cuya
siembra directa o trasplante se inicia a partir de las fechas que para cada
provincia se establecen en el cuadro 1 y cuya ultima recolección se
efectúa, según provincias, con anterioridad al 15 de diciembre.

A efectos del seguro, se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado, y siempre yeuando Se hayan
iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia ongine pérdidas en el producto asegurado como consecuen
cia de daños traumaticos, tales' corno roturas, heridas y caída del fruto.

Para las islas Canarias, además de lo anterior y tal como se establece
en la opción «B» definida en la condición tercera -Producciones
asegurables-. están garantizados los daños que sobre el cultivo pudieran
producirse por la rotura o caida de la estructura de mallas de protección
debido a la acción del viento.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la produccion
real esperada a consecuencia del o los siniestos cubiertos, ocasionada por
la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

•
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Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado a
consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño
en cantidad o calidad la pérdida económica Que pudiera derivarse para
el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas pOr cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

Segunda. Ambito de- aplicadón.-Ef. ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de tomate y que
se encuentran situadas en las comarcas y'provincias relacionadas en el
cuadro 1.

Las parcelas· objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades, asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad Anónima, Limi
tada, etc.) y Comunidades de bienes deberán incluirse obligatoriamente
para cada clase en una unica declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables,:-Sori producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de tomate cuya produc
ción sea susceptible de recolección dentro del período de garantía
establecido para cada provincia y modalidad, siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas minimas de cultivo y
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y cuyo
cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de tuneles u
otros sistemas de protección durante las primeras fases del desarrollo de
la planta.

Para las islas Canarias, se establecen dos opciones de aseguramiento:
Opción «AA: Son asegurables las producciones de tomate cultivadas

al aire libre.
Opción «B»: So asegurables únicamente las producciones de tomate

cultivadas aJ aire libre bajo estructura de mallas de protección contra el
viento, formadas por un. tejido de monofilamentos de polietileno
natural.

Si por cualquier causa se aplicara una tarifa inferior a la que, según
las opciones. anteriores. le corresponde en caso de siniestro, a la
indemnización obtenida se le aplicará la regla propOrcional resultante de
la reJación prima pa$<lda y la que realmente le corresponde.

No son producclOnes asegurables las plantaciones destinadas aJ
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares». así
como aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono,
quedando por tanto excluidos de la cobertura de este seguro. aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en
la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia o a otrás factores, sequía, inundaciones.
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
o seguir a los riesgos cubiertos, asi como por los efectos mecánicos,
termicos o radioactivos debidos a reacciones o transmutaciones nuclea
res, cualquiera que sea la causa que los produzca,

Quinta. Período de garantüz.-Las garantías de la póliza se inician
con Ja toma de efecto una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado d trasplante, y si se
realiza siembra directa. a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en- la fecha más temprana de las relaciona
das a continuación:

En el momento de la recolección y. en su defecto, a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha limite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro 1 como fecha limite de garantias.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro 1
para cada provincia y modalidad en el apartado «duración máxima de
garantías», contados, en cada parcela, bien desde la fecha de realización
del trasplante, bien desde el momento en que las plantas tengan visible
la primera hoja verdadera si se realiza siembra directa. El asegurado está
obligado a consignar en la declaración de seguro la fecha de realización
del trasplante o, en su caso, de la siembra directa en cada parcela.

Sexta. Plazo de formalízación de la declaración JI entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalízar la
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declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el ase.,gurado posca en el ámbito de
aplicación, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
tomate incluidas en la misma clase pero situadas en distintas provinci:s
del ámbito, la formalización del seguro con inclusión de todas eUas
deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los fij::do,;
por el Ministerio de A$ricuhura, Pesca y Alimentación para las distíntas
provincias en que radtquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se incia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá electo alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. E.xcepclonalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el úJtimo dia del pertodo de suscripción dd
seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima Periodo de carenda.-Se establece un período de carencia
de seis días completos. contados desde las veinticuatro horas del diu de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de primo,-El pago de la prima única se reaJizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro mediante
ingreso directo o transferencia bancaria: realizada desde cualquier
Entidad de crédito a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola abierta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será Ja
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
decJaración de seguro individual como medio de prueba. deJ pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima ünica a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectue copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día habil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábiJ
anterior a Ja fecha en 'Que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de tomate de la misma clase que
posea en el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida
del derecho a la indemnización.

- b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante o de
siembra, en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela.

e) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
poligono y parcelas para todas y cada una de sus parcelas: en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas, en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la
adecuada- determinadón de la indemnización correspondiente, llevara
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interes,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la ultima
recolección. Si posteriormente aJ envío de la declaración esta fecha
prevista de la ultima recolección variara. el asegurado deberá comuni
carlo por escrito con la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección final. a los solos efectos de Jo
establecido en la condición general diecisiete, se .entenderá que esta
fecha queda fijada en la fecha límite señalada en la condición especial
quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
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Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será, como mínimo, del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de'las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando lineas consecutivas comple
tas a lo largo de la misma.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada .la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
daños.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para Que un' siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos'serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon·
diente a la parcela ase$urada. '

Esta no acumulabihdad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro mínimo
indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100 serán
indemnizabIes toda las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Limite máximo de daños a efectos de
indemnización.-Para las producciones incluidas en la modalidad «O>,
ciclo tardío, en las provincias de Almena y Murcia regirán, en caso de
siniestro indemnizable, los siguientes límites máximos de daños en
función del momento de acaecimiento del siniestro:

Ambos porcentajes están referidos sobre la producción real esperada.
En ningun caso los daños pOr la totalidad de siniestros acaecidos en

cada período podrán superar, a efectos de su indemnización, los
porcentajes anteriormente señalados.

Decimoséptima. Franquicia.-En. caso de siniestro indemniUlble,
Quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoctava. Cálculo de La indl'mnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños se~ el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se -efectuarán las 'comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación pOsterior de los daños,
según establece la Norma de Peritación. '

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro.qUe produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes'criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela. '
3. Se establecerá el Cárácter de acumulable o no de cada uno de_los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los siniestros
Que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por lOO de
la producción real esperada, .noscráo acumulables. .

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
ellO por 100 de la producción real esperada, a consecuencia de
siniestros con daños superiores al 2 por 100, serán indemnizables todas
las pérdidas sufridas por el cultivo;

Para las provincias. de Murcia y Almería se tendrá en cuenta que si
los siniestros resultaran indemnizables, se procedería a determinar el
limite máximo de los daños a indemnizar por cada siniestro según su
período de ocurrencia, de acuerdo con lo establecido en la condición
decimosexta.

5. En todos los casos, si los siniestros_ resultaran indemnizables, el
importe bruto de laindemnízación correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro. -

yaloTarión del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho .a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

. J?écirna.. Precios unitaríos.-Los precios unitarios a aplicar para las
dl,stmtas van~dades y únicamente a efectos del seguro. pago de primas
e Importe de mdemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
aseg.urado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguro; no obstante. tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declara.da en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción
potenCial espe.rada,.se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes
De no prodUCIrse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capitál asegurado para cada
parcela se fija en el SO por 100 del valor de la producción establecido
en la dcclaración dc seguro, quedando por tanto como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada
duran.te el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podra
redUCir el capital asegurado, con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos, el agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros· Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima», calle Castelló, 117,2.°, 2S006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo, como mínimo, la causa de los daños. su valoración y su
f~cha de ocurrencia; asimismo deberá adjuntar fotocopia de la declara~
CIón de seguro y del ingreso o transferencia realizada por el tomador
para el pago de la prima.

.l!nicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
soliCitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia. '

Recibida la solicitud,' la: Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones Que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la (<Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, calle Castelló, 117,2.°,28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días, contados
a pal1ir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En casa de incumplimiento, el
asegurador podrá reclamar los daños y ¡>eIjuicios causados por la falta
de declaración, salvo Que el asegurador hubiese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio de]. asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indkando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación..colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro, totalmente cumplimen
tada, sea remitida por telefa". esta comunicación será válida a efetos de
lo establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Muestras lestigos.-Como ampliación a la condición
12, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas, si llegado el
momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la peritación
de los daños o bien realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el procedi
miento para la tasación contradictoria. el asegurado podrá efectuar la
recolección, obligándose si así 10 hiciera a dejar muestras testigo con las
siguientes características:

Periodo de ocurrencía

Del 15 a130 de noviembre de 1991 ..
Del 30 al 15 de diciembre de 1991

Límite máximo
de daños

indemnizahles

Porcentaje

25
15
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9. En las islas Canarias, para producciones aseguradas en la opción
B, se considera como práctica cultural imprescindible el mantenimiento
de las mallas de protección contra el viento·en buen estado de uso y sin
sobrepasar la vida útil de la misma.

Si por la acción del viento se produjeran daños en el material de
cobertura, el agricultor realizará por su cuenta las reparaciones necesa
rias en la instalación en el plazo máximo de siete días hábiles salvo causa
de fuerza mayor, a contar desde la fecha en que se originó el desperfecto.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen efectuado las reparaciones
oportunas, las garantías del seguro quedarán en suspensión hasta que el
agricultor comunique a la Agrupación que dichas reparaciones han sido
efectuadas. . ,

En caso de destrucción total. de la estructura o del material de
cobertura, las garantías del presente seguro quedarán en suspenso, hasta
que el agricultor comunique a la Agrupación y sea comprobado por ésta
en los mismos plazos que se establecen para la inspección de daños, la
reconstrucción total del mismo.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica j:ultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
eIJo en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.·

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a 10 dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima segunda. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubiertos eri la póliza, fuera posible la reposición o
sustitución del cultivo ase$urado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e inspecqón y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las parte~ teniendo en cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro. y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon~
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el limite del
capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
acta de tasación final.

En caso. de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
sustitución, el asegJJrado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la producción
del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado..

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima tercera. Aledidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helad~ pedrisco o viento, siguiente:

lnstalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de veinte veces su altura.

Lo hara constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no eXJstian, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las Generales de la Póliza de Seguros Agrícolas.

la bonificación por cortavientos no será aplicable en las isla de
Fuerteventura.

No se considera como medida preventiva y por tanto no pueden
disfrutar de ningun tipo de bonificación, la utilización de mallas de
protección contra el viento ni el uso de mallas de protección antigranizo
en las islas Canarias.

Vigésima cuarta. Normas de Peritación.-Como ampliación a -la
. condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas, se

establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y. la Norma Específica
aprobada por Orden de 18 de septiembre de 1989 (<<Boletín OficiaJ del
Estado» del 22).
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6. El importe resultante se incrementará o minorara con las
compensaciones y deducciones Que, respectívamente. procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en (a Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Específica.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia el porcen
taje d,e cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
acta. en la que éste podrá hacer constar su conformidad o dísconfonni·
dad con su contenido.

Decimonovena. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daño~ para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada, y de
siete días para los demás riesgos, a contar _dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA .y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determme en la autorización.

A estos efectos la .Agrupación comunicará al a~urado, tomador del
seguro o persona desIgnada al efecto en la declaraCIón de siniestro con
u!1~ antelación de al menos cuarenta y ocho horas. la realización de la
VISIta, salvo acuerdo de llevarla acabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en el plazo fijado, en casO
de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre conforme a derecho
lo contrario, se aceptarán los criterios aportados' por el asegurado e~
orden a:

":':

"

"

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas minimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

~i la recepción d~1 3;viso de siJ:tiestro.PDr parte de la Agrupación se
re<;thzara con postenondad a vemte dlas desde el acaecimIento del
!JlIsm~, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
mmedlata a que se refieren los párrafos anteriores.
, Asi~.ismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
mspeCClOn en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o ~n los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la

... mIsma.

.:. Vigésima. Clases de cultivo.-A efectos de 10 establecido en el
.'.,:- articulo 4.0 de:l Reglam~nto para aplicación de la Ley 87/1978, sobre

Seguros Agranos Combmados, se consideran clases distintas:

Las producciones de tomate incluidas en la modalidad A.
Las producc!ones de tomate incluidas en la modalidad B.
Las prodUCCIones de tomate incluidas en la modalidad C~

Las producciones de tomate en el resto del ámbito de aplicación.

. J;7or lo tanto, se deberían cumplimentar declaraciones de seguro
L'~, dlstm.tas para cada u~a de las clases que se aseguren. En consecuencia,
;- el agncu.ltor que suscnba este seguro, deberá asegurar la totalidad de las
'~: prodUCCIOnes asegurables de cada clase que posea en el ámbito de

aplicación del seguro.
Vigesimaprimera. Condiciones técnicas minimas de cullivo.-Se

~ establecen como condiciones té~nicas mínimas de cultivo las siguientes:
a) Las práctícas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
,;: 3. Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
\ oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad
:~ de siembra o plantación.

4. La' semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
" sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
'; en que se consideren oportunos.

6. Tr<;ttarnientos fitos~nitarios, en forma y numero necesarios para
.~ el mante~tmlento del culuvo en un estado sanitario aceptable.
,.. 7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
._~ causa de fuerza mayor.

8.. En la isla de .Fuerte,,:ent!lra será obligatoria la utilización de
cortavientos en el cultivo al aIre ltbre, los cuales deberán mantenerse en

~ adecuadas condiciones.
;

"

,
"
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CUADRO I

Tomate
.

Provincia Ambilo de aplicarión/Comarcas Riesgos Fecha límile
de garanlias

Duración máxima
de lu garantial

Seis.
Seis.
Cinco.
Siete.
Cuatro y medio.

Seis.
Seis.
Seis.

Ocho.

Siete.
Cinco.
Seis.
Siete.

Cinco y medio.
Seis.
Cinco.
Siete.
Siete.
Siete.
Seis.
Ocho.
Cinco.

Seis.

Seis.
Seis y medio.
Cinco y medio.
Cinco y medio.
Seis.
Cinco.

Seis y medio.

15-10-1991
15-10-1991
31-10-1991
31-10-1991

31-10-1991
31-10-1991
30- 9-1991
30- 9·1991
15- 9-1991

31-10-1991
31-10-1991
15- 9-1991

31·10-1991
30- 9-1991
30- 9·1991
31-10-1991
30- 9·1991
30-11·1991
31-10-1991
15- 5-1992
31- 8-1991

31-10-1991

30- 4-1992

15· 9-1991
15·10-1991
15-10-1991
30- 9-1991
31·10-1991
30- 9·1991

15-10-1991

Pedrisco
Pedrisco y viento .
Pedrisco .
Helada, pedrisco y viento ...

Helada, pedrisco y viento
Helada y pedrisco .
Pedrisco .
Helada y pedrisco .
Pedrisco .

Pedrisco y viento .
Pedrisco .
Pedrisco y viento .. . .

Pedrisco . . . . . , .
Helada y pedrisco ,.
Pedrisco .
Helada y pedrisco . ..
Pedrisco .....
Helada, pedrisco y viento ..

Pedrisco

Pedrisco

Pedrisco y viento .

Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco . .
Pedrisco y viento .
Helada y pedrisco .
Helada. pedrisco y viento .
Pedrisco .

.. Pedrisco y viento .
Helada, pedrisco y viento .

Norte de Tenerife, Sur de Tenerife y La Gomera
La Vega, El Aljarafe, Las Marismas y La Cam-

piña .
Bajo Aragón .
Todas .. . ..
Centro . .
Vizcaya > •••••••••••••••••••••••••••

Benavente y Los Valles y Duero Bajo .
Egea de los Caballeros, Borja, Calatayud, La Almu-

nia de Doña Godina, zaragoza y Caspe .

Todas . , , .
Gijón » •••••••

Todas . .
Todas .
Bagés. Penedés, Maresme, Vallés oriental, Vallés

occidental y Baix L10bregat ., .
Todas.. .. ..
Todas .
Campiña Baja y Campiña Alta.
Mancuela, Mancha Baja y Mancha Alta ...
Alto Ampurdán, Bajo Ampurdán, Gironés y La
~w . .

Guipúzcoa .
Todas . .

. .. Hoya de Huesca, Somontano, Monegros, La Litera
y Bajo Cinca . .

Todas . ..... ..... .. ..
Bierzo, Astorga y Esla-Campos ..
Noguera. Urgel, Segriá y Garrigues .. . ...
Sur Occidental y Vegas .
Todas .
Todas . .
Todas
LitoraL Interior y Miño . .. _.
Rioja Alta, Rioja Media, Rioja Baja y Sierra Rioja

Baja ..

Albacete > > , •••

Asturias , ...
Badajoz .....
Baleares .. > > •

Barcelona , .

Cáreres
Ciudad Real ....
Córdoba
Cuenca .
Gerona

Guipúzcoa
Huelva
Huesca ....

Jaén ..
León ..
Unda
Madrid .. -. .
Málaga .... " .
Navarra
Las Palmas .
Pontevedra
Rioja (La)

Teruel
Toledo .
Valladolid .
Vizcaya .
Zamora
Zaragoza

Santa Cruz de
Tenerife , .

Sevilla

Provincia Comarcas

Periodo de trasplante
o siembra

inicio 1 Final

Riesgos Fecha limite
de garantías

Duración
máxima

de prantias

MeseS

;.

I
Modalidad «.4». Ciclo temprano

31- 3-1991 Helada y pedrisco

31· 3·1991 Helada y pedrisco

31· 3-1991 Helada y pedrisco

30- 4--1991 Helada, pedrisco
viento

",

.
"
~
¡':'

,"...,

y

y

30· 9-1991 Seis.

y
31· 8-1991 Seis.

15- 9·1991 Ci nco y
medio.

30- 9·1991 Seis.

y
31· 8.1991' Seis.
15- 9·1991 Seis.
31- 8·1991 Cuatro

medio.

y
31· 8-1991 I Cuatro

medIO.

..yI15. 8-19911 Seis.

Helada, pedrisco
viento ....

Pedrisco y viento ..
Pedrisco y viento .

31- 3~1991 Helada, p,edrisco
viento

15- 3·1991

31- 3·1991
30- 4-1991

31· 3-1991 Helada, pedrisco
viento

Todas'

Ribera de Ebro, Campo de Tarragona,
Bajo Penedés y los términos muni
cipales: Queral, La Palma de Ebro,
Prades, Febra, Capafons y
Montreal

Alto Turia, Campos de Liria,
Requena-Utiel, Hoya de Buñol,
Sagunto, Huena de Valencia, Ribe
ras del Júcar, Gandía, Enguera y La
Canal, La Costera de Játiva y Valles
de Albaida ...

Bajo Almanzora, Campo Dalias y
Campo Níjar y Bajo Andarax ...

Bajo Maestrazgo, Llanos Centrales,
Peñagolosa, Litoral Norte, La Plana
y Palancia .

Centro, Río Segura. Suroeste y Valle
de Guadalentín y Campo de Carta~

gena ....
Campiña de Cádiz, Costa Noroeste de

Cádiz, De Ja landa y Campo de
Gibraltar

La Costa
Bajo Ebro

Castellón

Murcia

Alicante

Almena

Cádiz

Valencia

Granada .
Tarragona



Periodo de 11'3splanlc Duración
l) siembra Fecha límílc m¡hima

Provincia COmart':l5 Riesgos de garnnlin de gnri1nlíns

I -
Inicio Final Meses

Modalidad «B». Ciclo normal

y

y
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Cinco.

Seis.
Seis.

Seis.31-10-1991

15-10-1991

30- 9-1991

31-10-1991
31-10-1991

15-12-1991 Cinco.

15-12-1991 Seis
medio.

30-11-1991 Seis.

30-11-1991 Cinco.

30-11-1991 Cinco.

15-12-1991 Seis
medio.

15-11-1991 Cinco.

Pedrisco y viento
Pedrisco

Pedrisco y viento

Pedrisco

Pedrisco

Pedrisco

Helada y pedrisco ....

Pedrisco y viento

Helada y pedrisco

Pedrisco y viento .

Pedrisco y viento

Pedrisco y viento

30- 4-1991

31- 5-1991

15- 5-1991

31- 5-1991
30- 4-1991

1- 4-1991

1- 4-1991
1- 4-1991

: 1- 4-1991

16- 3-1991

Todas......... . .
Campiña, Costa Noroeste, De la Janda

y Campo de Gibraltar. __ .
Ténninos municipales de la comarca

de La Plana: Almenara, Chilches, La
Uosa, Moncófar y Nules ...

De la Vega, Guadix, Baza, Montefrio,
Albama y Las Alpujarras

Todas

Modalidad «e». Ciclo tardio

Todas 1- 4-1991
Bajo Almanzora, Campo Dalías y los

términos municipales de Almería,
Carboneros, Huercal de Almena,
Nijar y Viator 1- 5-1991

Campiña, Costa Noroeste, De la landa
y Campo de Gibraltar............ 1- 6-1991

Bajo Maestrazgo, Llanos Centrales,
PeñaJosa, Litoral Norte, Palancia y
resto de términos municipales no
incluidos en la modalidad «8» 1- 4-1991

Suroeste y Valle GuadaJentín. Campo
de Cartagena y los términos munici
pales de Abanilla, Fortuna, Malina
de Segura y Murcia.. 1- 5-1991

Bajo Ebro, Ribera de Ebro. Campo de
Tarragona, Bajo Penedés y los tér
minos municipales de Querol, La
Palma de Ebro. Prades, Febro,
Capafons y Montreal 1- 5-1991

Alto Turia, Campos de Liria,
Requena-UtieJ. Hoya de BuñoJ,
Sagunto, Huerta de Valencia, Ribe
ras del Júcar, Gandia, Enguenr y La
Canal, La Costera de Játiva y Valles
de Albaida 1- 4-1991
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Granada

Murcia

Almena
Cádíz

Castellón
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Alicante
Almería

CasteUón

Murcia

Cádiz

Tarragona

Valencia

'.

O'·'"
~.,.:

",19

l.81

2.21

, ''''STOS
fOoas LOS fEllltlltOS

• , ...It'o H IIDNJUL
IODO'> LOS TElt!IlIJt{}S

lit COIIOO''''

1 , ...It"IA" eu...
ToooS lOS nll.ltl~OS

J ''''IOI''IA... Al u
fOCOS LOS JEllltllllOS

.. 4L ro ...."IIIU'....
fOOOS lOS fflUIllNOS

, 8A.l0 ll!U>UIU'....
1000S lOS fU.lItOS

• GIIlOIIII!S
foons lOS ffllJllllllOS

r LA !fUA
lODOs lOS fUltlMOS

1 C"I~lCoA

fODOS lOS TElI.lttHOS

fDOOS LOS Jellltl~OS

.. 1IIl0Nfli!S SUII
JOOoS lOS HII.II1MOS

16 C:Jli!"C'"

, _"'ICMUt't,A
fOOOS los fUlllMOS

• IIAJKIU .....1"
fODOS LOS fUlllHOS

, IIAJKHA ALU
rooos lOS fUlllltQS

U CIUDaD IlUL

1 ltOltTES 1t0llfE
rOOO$ LOS 'fllIlINOS

1 t"IOI"O 01: CAlATIl"".l
fOOOS laS IUlllltOS

la GlIll'UlCOA

IODOS LOS HlllllNQS
lO COIlIA

".92

8.22

5.29

1.11

rooos lOS fli!lllUItOS

TODOS lOS TUltlJt{}S
" V"'LENCIA DE AlCA~fAIU

TODOS lOS TUltl~os

J LOGlloSAN
TOOOS lOS fEll"tHOS

• ",,'t"lIOlOIl"l OE l'" IlA'"
TnoOS LOS HlllttltOS

r J"llAIL 01: L" 'tU'"
TODOS LOS fEll"INlJS

a 'LASENCU
TODOS UIS UIlItIItOS

laao,> LOS nll.ltl~OS

1 llILA

n I.LEIlEIU
fOOOS LOS fUlllMOS

) IllolAS

lOOOS lOS fEII.ltIMOS
ItALLO"'C.l

TODOS LOS lflllflHOS
I III:ItOIlC'"

fOOOS lOS UlllltHOS

TOOOS LOS TUlllltOS
S '1lIfEOU

TOOoS lOS fUlllHOS
1 II.lIlESIt"

rODOS LOS HllltlNOS
• ltAlUS OUEItUI.

TOCOS lOS fEllltlMOS
, 'ALUS OCtlOEItUl

faDOS \.05 rEIll'!l"OS
tO e"JO LLOIlIIECAf

moos lOS JUltlMOS

10 c: ..cun
c...cun

TODOS LOS fEllltlltOS
1 JIlUJlllO

rooos lOS nll.lttOlOS

De .UtlllOIU

1 UA.ES

07 ULEUES

1,92

¡". 1 '""ti.

I ""'/fClta

1 IfElLlN

TODOS lOS fUlllHQS
1 ......tltUlEL ...

fODOS lOS nOIl"os
1 trUIl ... AlC"Ul

TODOS LOS fU1'lHtI)S

fODOS lOS fUllllltOS
5 "l""IfS...

IODOS lOS TflllU"OS
• S lli!1l1l" $EGUIl'"

fOOOS lOS fUlOIlNOS

1 .fIIIOA

fOOOS las TUIlIHOS

lODOS LOS TUltl~OS

1 001f IfJlllfo
TODOS LOS fElllltltOS

'" ,Ul:aL" "lCDCEIl
fODOS LOS fUlOIfNOS

, >lEIlIlUA OUQUll
IODOS LOS fUltlOlOS

, &"0".101
faDOS lOS fEllIIIIHos

1 4LltEHOItUUO
TDOOS lOS UII..ltt"OS

• CUIUE!lA
IODOS LOS lElI..ltllllOS

, aUVEN1"
IODOS lOS TUOIIItOS

U JEIlE 1 DE LOS c"aUlUOs
rODOS LOS fElI..ltt ItOS

I ... UVIlOUI:IlQUli!
lOCOS lOS TlEllltl"OS

'" ClE ..Tlto

ANEXO 11.7

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES
DEL SEGURO

T_
(TDM POI" tada 100~s de capilal

a~i ,
PLAN 19Q1

Ol "'LUCHlE

06 "'OUOI

~..

,..

.,;-.

.;.
C.

.'...



5028 Miércoles 13 febrero 1991 BOE núm. 38

,.""I';¡.. k',,,¡n,ial 1'· 1 ,Q"¡, l' ' j .....o\.

Z1 ""UYA

1 stlilUlA
fOOOS lOS tUMHlDS

J: ''''Ol''ALD Meto''''AL
flr.lOS lOS lElI.lItUIOS

li 4NDEVALO PlflilU\.
fOOOS lOS "'11."'1105

.. COSTA
10005 lOS tElUHNOS

'> CONDADO UIII"'IU
tooos LOS TElll'llllOS

• CONDADO lITO""L
fQOGS lOS TUlltlNOS

II ".InCA

.. If01'A DE MUES,,"
lODOS lOS TUllIMOS

S SOl'lOtnANO
toDOS LOS fElUUIIIOS

" 1It0ltfUOS
TOOOS lOS TUllIMOS

f LA un...
lODOS LOS t(IlIOlIIfOS

• 11..10 CI/lttA
lODOS LOS TE"MINOS

SUlUlA 111M!,"
TOOOS LOS TEI"UNOS

1 U C0H0400
TOO05 LOS tU'UIlOS

I 1IfR..... ot It...
tOOO$ LO$ U.'IIINOS

.. tAIlI'tÑA OfL "TI
rooos LOS l'UIl!lflOS

LA U"'A
TOOOS lDS tt:l;lUNOS, u.,t"' DEl ,\NI
TODOS lOS TEItMlIlIOS

, ItAIOIHA
TOOOS lOS TU.lilllCOS

• SIU... 01 CAlOllU
lOOOS lOS UIUUHOS

t SlE". ,UIt
tooos 1,.0$ nlllllllMOS

fOCOS LOS fUJlINOS
, UTOI.GA

TOOOS lOS TIOIUUNClS
, ESl.~tAlI"DS

lOOOS LOS TEII.MUfOS

Z!I LUlO.

• MOIUE...
TODOS LOS TUIUItOS

, IIIlIOU
TODOS lOS n_MINOS

".<,1

S.'"
'.1]

•• os

••••

, u ......
TOOOS lOS TEIllilllilQS

U .AIlIt.AS
tooOS lOS fflllillMOS

UD"A uta
TODOS lOS n ..liIlftOS

J UIU. liIfOIA
tODOS lOS n ..liIlMOS

, UOI. 'U.
tODOS LOS TUlliMOS

.. SlUU. UaJA 'U'"
tODOS lOS ffllllll"OS

S SUIl. otCl OfNT.l
tDooS lOS tt'''.lltOl

TODOS lOS TUIIINOS

,. tUll .....

_OUl o '"'TUVO.•
TODOS lOS n ..'uttGs

z :un""... 01 IUINOA
t0005 lOS U".I"OS

J ClNTaOo-SUlI. O CUAOAlOllCf
TooOS LOS TUIlINOS

"l/UU llAUca
tooOS lOS TUIllIItOS

SI .AY••••

CANU."'ICA·..... tlDNUÑ.
TooOS lOS U.'UItOS

TooOS LOS Tl"'l'IIMOS
J TtE.... f:Sffll ...

TOOOS LOS ff••lIifDS
.IU!OU

looDS LOS TUlliMOS
§ L. U"lIIA

tooos lOS fflll"IMOS

:JI ..n.UAS

• SUD"

u ""TEYfo...

UTeUl
TOOOS lOS TUIlIItOS

• INnuOfl
tooos l05 TU.IItOS

• ¡ulie
TOOOS lOS TUMlllOS

41 SEl/tLU

Z l. Vf"
l000S lOS TUIIITNOS

10. ft

lO. "

lO. "

1$."

J El AL"U.Ft
TOl105 lOS u.nuMOS

" LU· M;USlII.lS
TOI)I)S LOS TUlIIlMOS

, LA U"'tiA
TODOS lOS TUlII'*'S

44 TUan.

, ...10 ...~
tODOS lOS tUlliMOS

tAu.u.
TOCIOS lOS tI""IMOS

t."UIIS
tlJOOS laS ff""INClS

• u ......-touoo
tODOS lOS UAlII,IIOS" ..... ".....
TODOS lDS nA"!NOS

J JtOffTU DE U ....ltEaMOSA
tODOS "DS tUl'It*'S

" IION'tU 01· LOS TUl"U
tODOS lOS UAIII,IIOS

l' U, IUlNtM.
TODOS LOS n.IIIINOS

'7 .at.L.DOLIO

1 u.no
TODOS lOS 7UIII'NClS

.. .u,.,.•
I .ru.,..

TODOS LOS nAlllNOS

.. 1....0...

.DIi.f.n " LOS ."'UfS
TODOS LOS tU"INOS

" DtlflO • ....,0
TOOOS lOS TUlliMOS

so UU~~"

U,. 01 los 'AaALlflOS
tO!lO' lOS TUlliMOS.....
TODOS lO$ n"'MIMOS

J '''''.''''UOTODOS lOS nAliItNOS
" LA AL""" .... Of DOh COOIN...

TODOS lOS TUIlIItOS
f u .....otA

TOOOS lOS TUlliMOS
l' C.DI!

TOOOS lOS TUliIlMOS

6.0t

1.6'

1.6'

1.6'

~-.

,.

.. '

','.-

r;

.,,
"

.,

.

4,1Z

3,'97
3,'91
1,97
3,91
3,91

3,68

Modalidad e
p~ Comb.

3,43

3.68

3,B5

1,4J
l.41
),43
1,41
1,41
3,43

Modalidad B

P" Comb.

3,8"
1,8"
3,8"
1,B'9
3,8'
l,8~

4,86

Modalidad A

r Comb.

11 tAMPO
1J
3Z
52

••101

1 CAMPIÑA DE tADll
TODOS lOS TERMINOS

Z tOSTA NO"OESTE DE tADll
TODOS LOS TERMINaS

• DE LA JANOA
TODOS LOS TERMINOS

, CAMPO DE GIIRALTAR
TODOS LOS tERMINOS

, Al TO ANDARAI
lODOS lOS TERMINOS

., tAMPO DALIAS
TODOS lOS TERMINOS

NIJAR y IIAJO ANDARA
.lU'IElU
CARRONERAS
HUE"tAL DE ALMERIA

, NIJAR
VIATOR
RESTO OE TERMINaS

·3,Z' 11 C~Dtl

Modalidad C

P" ComborComb.

8,41

4,02

po' Comb,

Modalidad A Modalidad B
Ambito tenilorial

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES
OEL SEGURO

Tmnall'

(Tas::ls rmr cada 100 PCSl.'I:IS de capital
aSl.'lwrndn)

I'I,'\N I I¡t) I

1 VlNALOPO
TODOS LOS TERMINOS

Z MONTAÑA
TODOS LOS TERMtNOS

J MU,QUESAOQ
TODOS lOS TERMINOS

, CENTRAL
TODOS LOS TERMINOS

, MEIUDIDHAL
TODOS LOS TERMINOS

03 ALICANTE

04 AlMERU

1 LOS VELEl
TODOS lOS TERMINOS

Z ALfO J..LMAtO"A
TODOS LOS TE"MINDS

J ....JO ALMAl!)RA
TODOS LOS TERMINOS

• 'lID NACIMIENTO
TODOS LOS TERMINDS

, CAMPO TAIERNAS
TODúS lOS TERMlNOS

"3,4)

12 tASfELLON

Z BAJO MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINaS

) LLANOS CENTRALES
fOOOS LOS fERMINOS

, PEÑAGOLOSA
TODOS LOS TERMINOS

, LITORAL NORTE
TODOS Los TERMINO~

'.40



2,65

2,28

3,10
3.50
3,10
3.10
3,50
3.50
3,31

2,60

6.62
6,62
6,62
6,62

P" Como,

11,49

16.12

20.54
24.53
20,54
20,54
24.53
24,53
22,53

15,53

Modalidad A Modalidad 9

1,16

_! ,t?0

,9.26

Mudltlitlad A M.-xhliJ,.,J 11 Mudahdad ('

P" Cow.!I. r- Comt>, po< Comb,

5029

Z UTa TUi\l"
112 CHuttll_ 11,71
149 LOSA OEl oalSPO 11. n
Z58 Y(LLAR OEl ARZOBISPO 11.71

RESTO DE TfRMINOS 15,19
,J CAMPaS DE LIRIA

TODOS lOS TERMINOS 7,50
" REQUENA-UTlEL

TODOS LOs TERMINOS 18,97
, HOY. DE IUÑOl

'- TODOS LOS TERMINOS 8,13

" SACUNTO
TODDS lOS rERMINOS 5,51

7 HUERTA DE VALENCIA
,t'nnn", I n~ TI:•• rlll"C '>.#1.0

• RIBERAS DEL JUCAR
'rODOS lOS TERMIMOS 8,51

., ~ANDU

Ambito territorial

_ . _...TOOOS LaSTERMINOS
11 ENGUERA' LA CANAL

TODOS LOS TERMINOS
lZ LA COSTERA DE JATIVA

TODOS lOS TERMINOS
1) VALLES DE ALBAIDA

.TOOOS lO$ TERMINaS

35 LlS PALIIIAS

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de zanahona contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el c'.ladro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de I.::.s .scnerales de la póliza d.:
seguros agricoias, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Obje:o.-Con el límite delcapÍ13.1 asegurado se cubren los
daños en cantidad y en calidad que sufran las prcducciones de zanahoria
en cada. parcela por lo,,; riesgos que para. cada modalidad y provincia
figuran en el cuadro t, siempre que dichos rie~~s z.c,uzcan dentro del
correspondiente períoJo de garantía.

Se establecen dos modJ.l1dadcs segun d cido de pwducción de
zanahoria:

4,H
4,31
4,31
4,31
4,-n'
4,31
4.11
4,ll
4,31
lo, )1
4,H

4,3l
4-,n
4,31
4,31
4,31
4,1\
4,31
4,31

,
4,31 .

5. n ANEXO;I"'-St

Condiciones especiales del Seguro COín;,inado de Helad~

Pedrisco y Vie~to .en Zanahoria

1 GRAN'CANARIA
roDas LOS TERMINQS

Z FUERTEVENrUR4
TOOOS lOS TERNINOS

3 L4NZ4ROTE
TODOS LOS TERNINOS

38 ST4.CRUL TENERIFE

1 NORTE OE TENERIFE
10 8UENAVtSTA OEL NORTE

RESTO OE TERMINQS
Z SUR OE TENERIFE

I!.02 1 ADEJE
8,57 6 ARONA

11 GRANADILLA DE, ABONA
19 GUiA DE lSORA
20 GUIMAR
40 SANTIAGO OEL TEIDE

RESTO OE rER"INOS
1,~0 ~ ISLA CE lA GOMERA
1,,"0 TODOS LOS TERMINOS

4,,19
4.19
4,19
'.42
.,lQ

~6 YAlENCIA
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Modalidad B M0d3Jid3d e
po> Combo P" Combo

5,'))

6, )6
6,36
6,H
6..11
6,,36

",81
4,81
4,81
4.5)
4,81
fIo.83
4,81
4.8)
4.8\
4.81
4,81
4.81
4.81
4,81
't.8)
4,8]
4,81

. ~ "'.8}
4,8}
4,81
4,81
"',81
",Bl
4.81
4,81
4,81
4,81
4,8)

Modalidad A

P" ComO.
Amhi,o tenilvrial

) CENTI\O
TODOS LOS TE~MtNQS

, 1\10 se;UA..
21 ~OlIN. DE SEGURA
30 MUqCU

RESTO oe TERMINOS
, SUROESTe y VALLE GU.O~Le~

roDas lOS TERMfNQS
,. CAMPO DE ClRTAGENA

TOOOS lOS TERMINOS

l RI!E~" DE ERRO
TODOS LOS TE~"!N~S

!- lUJO URO
rajas l~S TE~"t1I'JS

, p.IC~lrO-~"AO!'

3'J CA:C-Af'ilH$

'1' HaltO
~i Jo:mn~~M.

97 ~~l"~ oe E4RO :lA)
11'6 PUC!$

~ $. ~G.\¡u¡,\
U~ ~!JEJtQL

? Cj~~O De T.~ftAC~N"

rn~Q5 lC5 TERKINOS
a UJC "(HE:>ES

TOOOS lOS TrRH!NOS

DE lA 'lEGA
TODOS lOS TERMINOS

J U.U
TODOS LOS TERMINOS

,. NONTEFUD
TODOS Las TERMINOS

T AlMAM.

Z GUACU

TODOS los TUNIMOS·
8 LA conA

TOOO$ LO$ TERMINaS
, LAS ALPUJARRAS

Toaos LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINaS

!t LA PLANA
7 AlFOHOeCUILLA
'J AlMUO"'.

11 "'lI'~HU.II:'"

15 ,UGHITA
16 ARUNA
2l UCHI
28 BENltASr"
3l OQRRlaL
lZ 8U~R tAHA
U 'AIUNES
40 CASJEllON DE L. PL4~A

~] CHlltHES
!Os eSPAOlllA
59 FA",l,,""
7~ LLOSA (LA)
17 MONCO'-"
8Z NUlES
8(0 O~O.

8'5 OROt'ESA
95 IU6eSAl8ES

109 TALES
lU TOGA
117 TOR~Ee(~NC4
111 YULU
116 YAlL DE UlO
1)' YlllARREAL D~ lOS lNFA
1)6 YlllAYtEJA
141 AlQUERIAS

, PAlANCU
TODOS lOS TERMINOS

ROE núm. 38

)0 MURCIA

1 NO_OESTE
1 .lUNILLA

20 FORTUNA
RESTO De TERMIHOS

l NOROESTE
TODOS lOS TERMINaS

111 C\AHADA

-¡O-,

.'

' .....

.,.

.",;,

, ,
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M~da¡¡dad A: qclo primaveral. Se- induye aquellas producciones
cuya slembn: se reahza normalmente en los últimos meses de invierno
y pflme~os meses de primavera, y cuya última recolección se efectúa con
antenondad al 31 de octubre siguiente.
_ Modalidad ~:Ciclo otoñal. Incluye aquellas producciones cuya

sIembra se rea1Jza normalmente en los meses de ver2:no y primeros
meses de otoño, y cuya última recolección se efectúa ;;on nnterioridad
al 31 de mayo siguiente.

A efectos del seguro se entiende por.

, !ielad~: ,Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
cntl.ca mlmma de ,e,acta un~ de las fase~. de desarrolo vegetativo que,
debIdo a la formllcJotl de hielo en los teJJdos, ocasione una pérdIda en
~J producto as~gurn~o a consecuencia de alguno de los efectos que se
IndICan a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo
~e. 1.'1 planta o d~1 producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las garantias del seguro.

. ,Pedrisco: Precipltación atmosférica de agua congelada, en forma
solIda y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
prodl.!cto asegurado, 'corno consecuencia de daños traumáticos,

,:"Iento; Aq~el m.ov!miento de aire que por su velocidad y/o
perslstenCJa ongme per:d1das en el producto asegurado como consecuen
cia de daños traumáticos tales como roturas y heridas. '

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la piOducción
real esperada a consecuencia de él-o los siniestros cubiertos, ocásionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el-producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño e!1 cali,dad: Es ,1':1 deprecia~ión 4el producto' asegurado. a
c,:ms~cuencla de el o los Siniestros cubiertos, ocasIOnada por la inciden
CUí. dlre~ del agente causante del d,,!ño .sobre dicho prod~ctoasegurado
u otros organos de la planta.' En mngun caso será consIderado como
daño en cantidad y calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
re:olección o posterior comercialización del producto asegumdo.
. .Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir él O los

SImestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dent~o. del período de garantía previstQ en la póliza' y cpmpliendo los
reqUISItos mínimos de. comercialización que las normas -establezcan.

Parcela: Porción de teÍTeno cuyas lindes pueden ser claramente
identificad~spor cualq.uier sistema de los habitualesén la Zona (paredes, .
cercas, zanjas, setos VIVOS o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades ·diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección; Cuando la producción objeto del seguro es arrancada
del suelo.. . ..

Segunda.- Amhilo de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de zanahoria en
sus dos modalidades y -que se. encuentran situadas en las provincias
relacionadas en el cuadro t:

E.n !a provincia de' Tarra:~ona el ámbito de aplicación queda
restnngldo a las comarcas BaJO' Ebro, Ribera de Ebro, Campo de
Tarragona, Bajo Penedés ¡; los términos municipales de Querol, La
Palma de Ebro, Prades, Fe ro, Capafons" y MontreaL

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entida,des Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
c.ió,:!, Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad anónima,
limItada, etc.) y Comumdades de bienes, deberán incJuirseobligatoria
mente para cada modaJidád en una única declaración de seguro.

Tercera. ProdUCCiOnes asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de nazahoria, cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía
e~tabl~cido para caáa modalidad y provincia y cuyo cultivo se realice al
aIre libre, admitiéndose la utilización de· túneles u otros sistemas de
protección durante las primeras fases del desarrollo de la planta, y
siempre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas
mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. .';, - '.

No son produccíones' asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familíares», así
como aqueJlas parcelas Que se encuentren en estado de abandono
quedando, por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, au~
cuando 'por error hayan. podido' ser incluido por el tOr.lador o el
asegurado en la declaración de seguro. .

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general, tercera se excluyen de las garantías del seguro los daños
prodUCIdos por plagas, enfermedades, pu~riciones en la planta debida a
la lIuv!a o a otros factores, sequía, inundaciones, trombas de agua o
cualqUier otra causa que pueda preceder,accmpañar o seguir a los
riesgos cubienos, así como por los efectos mecánicos, térmicos o
ra~iactivos; ;debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual
qUiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garantia...;.Las garantias de la póliza se inician
con la tOIna d~.e-fecto, una v~.finaIizadoel períodO' de carencia y nUnca
antes del arraIgo. de las plantas una vez realizado el trasplante. y si se

realiza siembra directa. a partir del mom<=nto en que las pl¡:ntas tengan
visible la primera hO¡'a verdadera.

Las garantías fina izarán en la fecha más temprana de las relaciona
das 3 continuación:

En el momento de la recolección y, en su defecto, a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro 1 como fecha límite de garantías. .

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro 1
para cada provincia y modalidad en el apartado «Duración máxima de
garantías». contados, en cada parcela, bien desde la fecha de realización
del trasplante, bien desde el momento en que las plantas tengan visible
la p'rJmera hOJa :verdadera si se realiza siembra directa. E! ?St".gurado está
obligado a conSignaren la declaración de seguro la fecha de realí7.ación
del trasplante o, en su caso, de la siembra directa en cada p3.rrela.

Sexta. Plazo de formaJizació¡; de la dcclaráción .v entrada en v¡"g9r
dd seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro, para cada modalidad de zanahoria, en los plazos
que establezca el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. _

. Siendo legaln:tente obligatoi"Hi. el aseguramiento de·todas las p~oduc
clOnes de la mIsma clasc ..,que.el asegurado posea en el ámbIto de
aplicación, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
zanahoria incluidas en la misma modalidad, pero situadas en distintas
provincias del citado ámbito, la formalización. del seguro con inclusión
de todas ellas. deberáefe~uarse dCl'ltro del plaza que antes finalice de
entre los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para las distintas provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a lao;. veinticuatro horas del día en que
se pague la prima ,por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En .consecuencia, carc.cerá de validez y no surtirá efecto algullo la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomado; del seguro
dentro de dkho plazo. Excepcion<Jlm~nte, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del periodo de 'Sus.:-ripdón del
seguro, se considerará como pago válióo el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción. .

Séptima~ Periodo dL',carencia:-:-Seestablece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entr.lda en vigor deja póliza. '

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pado en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde _cualquier
Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola,
abierta en la Entidad. de Crédito que, por parte de la Agrupación. se
establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago de la
prima será la que figure en el justificante bancario como fe<:ha del
ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante. se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos" el tomador a medida que vaya
. incluyendo a sus asociados en eI seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingresQ realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la tarnsferenciala fecha de
recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta yla fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un dia h<i.bil.

Por tanto, cuando entre la fecha de. recepción de la orden y la de!
curso efectivo de la· misma por la Entidad de Crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro yasegurado,-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, e.la~gurado o beneficiario vienen
obliga<;los a: . ' .

a) Asegurar toda la producción de zanahoria de la misma modali
dad que posea en el ámbito de aplicadó;} del seguro. El incumplimiento
de esta obligación, salvo casos debid..mente jUStifiC2dos., dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización,

b) Reflejar en la declaración de sepJf0 la fecha de siembra, ¡:¡.si
como la variedad empleada en ~Ja pf>Kela.

c) Consignar en la declara~,ión de ~~gl!ro, los nÚmf:ro::. czta~¡-r<:i!('.s de
polígono y parcela, para todas y cadtl \)n1:l ce sus parcel¡.;s; Cfl casr' dc
mexistencia del cas.tastro o impOSIbilIdad de conc~er:o, (:dJo,;:r¿ m;:!u;:
cualquier otro dZ.to·que p~r:nitz su ident¡ficac~ón.

d) Acredltáción de la suptfPcie Ó~ las p¿>rce!:¡s Bsei~ráda~ ?:.;: :;'E
plazo no superior a cuarenta.y cinco di:ts desde la solicitud, por P?rl.t dí~

la agrupación. Ei incumplimIento de esta obligación cuando impid&. fa
adecuada determinación de la indemnización conespondientf:,· lleVará
aparejada la pérdida de la inderpnización q~e en caso de ~jniestro

pudiera corresponder al asegurado.

,
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No obstante además de la anterior comunicación, el asegu~do.
deberá remitir e~ los plazos establecidos, la correspondiente declaracIón
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de si.nie~t:otota:Im~tecumplimentada
sea remitida por telefax. esta comUnIcaCIOn sera válIda a efectos ~e lo
establecido en la condición especial decimoctava,-Da siendo necesano su
nuevo envío por correo. - . . . _ _ ..

Decimocuarta. Muestras testigo.-Como ampl1aclona la ccndIclOn
12, párrafo 3. de las generales. ~e los segu~os agrícolas, si Ue~d~ ,el
momento fijado para la re!=olecclOn no se hu~nera ~fectua4o la pentaclOn
de los daños. 0, bien realtzada ésta no hubl~ra sIdo poSIble el acuerd?
amistoso sobre su contenido~ quedando ablertQ por tanto el procedI
miento,para la tasación c~ntrJ!dieto~~, el aseg~rado podrá efec!uar la
recolecCIón, obligándose SI aSI lo hlcler~ _3 dejar muestras testIgO no
inferiores-al 5 por 100 de las plantas eXlsteptes en la parcela afectada.

Las muestras deberán ser continuas.: representativas del es~do del
cultivo y repartidas uniformemente dentro de toda la superfiCIe de la
parcela. ..' . , .

El incumplimiento de ~eJ~r- muestras te~tJgo d~ las cara,etepstJcas
indicadas, en una parcela slmestrada llevara aparejada la perdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela..

Todo 'lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efectó dispone la correspondiente nQrmaespecifica de peritación de
daños cuando sea dictada. " _ , ", ~ '_ . .
"Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un slmest~o sea

, considerado como indemnizable, los daños causados por los nesgas
.cubiertos deben ser superiores al 10 por- 100 de la producción real
esperada en dicha parcela , .

, 'A estos efectos si durante el período de garantía se prodUjeran so.bre
una misma parcel~ asegurada. varios siniestros ~mparados por la péhza,
los daños causados para cada uno de ellos seran acumulables.

Decimosexta. Franquicia.~En caso de siniestro indemni~ble, que.,.
dará siempre a cargo del asegurado eI IO,por 100 de los danos.

Decimoséptima. Calculo de la_ indem~izac!ón:-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los danos sera el SIgUIente:

A) Al realizar, cuando proceda, ~a inspecc,ión inmediata de cada
siniestro se efectuaran las comprobaCIones mímmas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de los daños,
según establece la.norma de peritación. , - '"

B) Al finalizar la c~ll1:paña, bien por condu}r ~l período de garantía
o por ocurrencia de un SlOlestro que produzca perdIda total del producto
asegurado, se procederá a levantar el .acta de tasación. definitiva de los

.daños. tomando como base elcontemdo de-los antenores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios: .

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para eada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá. el carácter de indemnizable o no de cada uno de

los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si
acumulados superan el-lO por 100 de la producción real esperada, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

4. En todos los casos, sdos siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a ,estos los precios establecidos a
efectos del seguro.

5. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en las Norma General de Tasación y en la
correspondiente norma específica. Si ésta no hubiera sido dictada, dicho
cálculo se efectuará de mutuo acuerdo. salvo en los casos de deducción
por aprovechamiento residual (industrial o' ganadero) del producto
asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia entre su
precio medio en el mercado en los siete días. anteriores a la fecha de
recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste del
transporte en que se incurra.~, .

6. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen
taje _de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
,:uantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá haL'er constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro. el asegurado o el beneficiario, el Perito. de la
agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para reahzar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada, y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa aUIorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorl?ación.
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1 CAHTA8RICA
TODOS lOS TERMINOS

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo>
COr13vientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veL'eS su altura.

Lo hará constar en la declaración del seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro, se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen_ sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso. se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (ttBoletin Oficial del EstadO) del 31) y, en su caso. por la norma
específica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes.

Alava Helada, pedrisco y viento. 31-10-1991 Cuatro.
Alicante ... Helada y pedrisco. 31-10-1991 Cuatro.
Baleares Pedrisco y viento ....... 31-10-1991 Cuatro.
Barcelona Pedrisco 31-10-1991 Cuatro.
Cádiz Helada. pedrisco y viento 30- 9-1991 Cuatro_o
Madrid Helada y pedrisco ... 31- 7-1991 Cuatro.
Navarra Helada y pedrisco .. .. ... 30- 9-1991 Cuatro.
Orense Helada y pedrisco. ..... 15- 9-1991 Cuatro.
Palencia .... Helada y pedrisco. ... ... 31· 7-1991 Cuatro.
Segovia ... Helada y pedrisco ...... 31·10-1991 Seis.
Tarragona .. Helada, pcdri~o y viento. 31"10-1991 Cuatro.
Teruel ..... Helada y pednsco . .. .... 30- 9-1991 Cuatro.
Toledo ..... Helada y pedrisco. .. ...... 31- 7-1991 ICuatro.
Valenda ... Pedrisco . 31- 8-1991 Cuatro.
Valladolid ' .. Helada y pedrisco .. . ...... 31- 7-1991 Cuatro.

Modalidad «8»

Alicante Helada y pedrisco 28· 2-1992 Cuatro.
Baleares Pedrisco y viento ... .... 31- 5-1992 Cuatro.
Barcelona ..... Pedrisco .... ..... 31- 5-1992 Cuatro.
Cádiz Helada, pedrisco y viento 28- 2-1992 Cuatro.
Córdoba ... Helada y pedrisco . ... ..... 30- 4-1992 Cuatro.
Madrid Helada y pedrisco ..... 30·11-1991 Cuatro.
Navarra .. ... Helada y pedrisco .. .... 30-11-1991 Cuatro.
Palencia .... Helada y pedrisco . ... 30-11-1991 Cuatro.
Segovia ..... Helada y pedrisco 30·11-1991 Seis.
Tarragona .... Helada, pedrisco y viento. 28- 2-1992 Cuatro.
Teruel ....... Helada y pedrisco ..... .. 30-11-1991 Cuatro.
Toledo .. ..... Helada y pedrisco .... 30-11-1991 Cuatro.
Valencia ...... Helada y pedri"'" .. .. 31- 3-1992 Seis.
Valladolid Helada y pedrisco .. 30-11-1991 Cuatro.

Modalidad A Modalidad B

Duración
m¡¡xima
dr las

garantías

M=

po, ComboP" Comb.

Fecha limite
di: garantías-Riesgos

Modalidad «A»

CUADRO 1

? "~nahoria

Ambito territorial

ANEXO n-s
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES

DEL SEGURO
Zanahoria

(Tasas por cada 100 pesetas de capital
asegurado)

PLAN 1991

Provincia

01 ALAVA

A e-stos cfectos la agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o pcr~ona designada al cfecto en la declaracíón de siniestro, con
una anlelacion de, al menos cuarenta y ocho horas. la realización de la
visita, :;alvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados. en
caso de desacuerdo, salvo que la agrupación demuestre conforme a
derecho lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de Jas condiciones técnica mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, scconsidcrani la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.
. Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el caso de Que el siniestro ocurriese durante la recolección
o en los treinta dias anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cuj¡iro.-A efectos dr lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se considef?n clases distintas, las modali
dades t(A)~ y «B» de zanahoria, debiéndose cumplimentar declaraciones
de seguro distintas para cada una de las clases que se aseguren. En
consecuencia el agricultor. que suscriba este_seguro. deberá asegurat: la
totalidad de las producciones asegurables de cada modaljdadque posea
dentro del ámbito de aplicación.

Vigcsima. CondicioJles técnicas mínimas de culIim.-Se establecen
como condidones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales Consideradas como imprescindibles son
L Preparación adecuada del terreno antes :de efectuar la siembra

directa.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo
3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni

dad de la misma, idoneidad de la especie () variedad·y densidad de
s.¡embra.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

S. Control de malas hierbas con el procedimiento y en el.momento
en que se consideren oportunos.. . _

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor. ,.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice. deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del Agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como-sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando,
por dai'los prematuros cubiertos en la póliza, fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tíempo y forma, e inspección. y .autorización por la agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspon~iente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la 'sustitución, los
gastos realizados por las labores Uevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros sjniestros posteriores, podrá sobrepasar el limite del
capital asegurado: dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
acta de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declarJ.ción de seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
sustitución el asegurado, previo acuerdo con la agrupación, -pocrá
suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la producción
dei nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuvjera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigesima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento siguientes:



2,14

2,03

1.72

6,37

4,32

3,28

P" Comb,

1,91

2,23

1,81

2,53

2,41

3.73

3,86

6,04

5033

7,80 tj,08

1,17 3,83

5.91 ].18

5,17 3,'54

7,09 5,68

P" Comb.

Modalidad A Modalidad B
Ambito-territorial

) VERIH

TODOS LOS TERMINDS
Z EL BARCO DE VALOEORRAS

TOOOS lOS TERMINas

)2 DlENSE

1 ORENSE

TODOS lOS TERMINOS
S LA RI&ERA

TODOS LOS TERMINDS

11 NAVARRA

1 CANTA&RICA-&AJA MONTAÑA
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINas
J nERRA ESTELLA

TODOS lOS TERMINaS

.. LAS COLONIAS
TODOS LOS TERMINOS

S CAMPIÑA AlTA
TODOS LOS TERMINOS

6 PENI&ETICA
TODOS LOS TERMINaS

~ MEDIA

Z ALPINA

& VEGAS
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS

2& M'DUD

1 LOlOYA SOMOSIERRA
TODOS LOS TERMINaS

Z .UAOARIU,MA
TODOS LOS TERMINQS

] ARE A METROPOLITANA DE MAD
TODOS LOS TERMINaS

.. CAMPIÑa.
TODOS LOS TERMINOS

, SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS

3,24

3,0..

8,86

9,43

0,26

0,26

0,48

0,48

0,26

0,48

0,64

PO' Como,

2,85

1,80

2,72

1,91

0,58

0,34 1,52

0,48

0,48

0,26

0,48

0,64

0,26

0,64

PO' ComO.

Miércoles l3 febrero 1991

Modalidad A Modalidad 8

TODOS LOS TERMINOS
Z MALLORCA

TODOS lOS TERMINOS
) ..eNDRCA

roDas lOS TERMINOS

1 aERtADA
TOOOS lOS TERMINOS

O) ALICANTE

1 VINAlDPO
TODOS lOS TERMINOS

Z MONTAÑA
TODOS LOS TERMINDS

) MARQUESAOO
TODOS LOS TERMINOS

~ CENTRAl
TOOOS LOS TERMINOS

, MERIDIONAL
TooaS LOS TERMINOS

Z aAGES

OT &UEARES

1 IalZA

J OSDNA
TODOS LOS TERMINOS

6 ANOIA

Z ESTRI&ACIONES GOR&EA
TOOOS LOS TERMINaS

) VALLES ALAVESES
TOOOS lOS TERMINas

~ LLANADA ALAVESA
TOOOS lOS TERMINas

5 ~ONTAÑA ALAVESA
TODOS LOS TERMINDS

6 RIOJA AlAVESA
TODOS LOS· TERMINDS

Ambito territorial

TODOS lOS TERMINOS

~ MDYANES
TODOS lOS TERMINQS

, PENEDES
TOOOS lOS TERMINOS

BüE núm. 38

"

~';

.,

~."
',"

'.¡,.-

.-

','

','.
-,

TOOOS lOS TERMINOS
T MARESME

TODOS Los TERMINas
& VALLES ORIENTAL

TODOS LOS TERMINOS
, VALLES DCCIOENTAL

TODOS LOS TERMINOS
13 BAJO LLO&REGAT

TOOOS LOS TERMINOS

11 "Oll

1 CAMPIÑA DE CADIl
Tooos LOS TERMINOS

Z COSTA NOROESTE DE CADIl
TODOS LOS TERMINOS

) SIERRA DE CADIl
TODOS lOS TERMINas

~ DE lA JANDA
TODOS lOS TERMINOS

S CAMPO OE GI&RALTAR
rooos lOS TERMINas-

l' tORDOBA

1 PEDROCHES
TOOOS lOS TERMINOS

2 lA SIERRA
TODOS lOS TERMINOS

) CAMPIÑA 8AJA
TOOOS Los TERMINaS

0,48

0,48

0,48

0,80

0,52

1,60

0,73

0,48

0,48

0,48

1,18

1,36

1,38

1,15

6,17

'5,44

1 EL tERRAro
TODOS LOS TERMINOS

Z CAMPOS
TODOS LOS TERMINaS

) SAlOAÑA-VALOAYIA
TODOS LOS TERMINOS

.. BOEOo-OJEOA
TODOS LOS TERMINOS

, GUARDO
TODOS LOS TERMINOS

6 CERVERA
TODOS lOS TERMINOS

1 'GUILAR
TODOS LOS TERMINOS

ItO SEGlJYIA

1 CUELLAR
TODOS lOS TERMINaS

Z SEPULVEDA
TODOS LOS TERMINOS

) SEGOVIA
TODOS LOS TERMINaS

43 TARRAGONA

Z RIBERA DE EBRO
TODOS LOS TERMINOS

1,58

6,69

11,01

12,23

14,70

14,24

1,35

5,60

1,63

8,54

10,46

6,61

6,80

7,24

5,62
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Modalidad A Modalidad B Modalidad A Modalidad n
Ambito territorial

p" Combo P" Combo
Ambito territorial

P" Combo y' Combo

;\ aAJO EBRO
TODOS LOS TERMINOS

~ PRIORATO-PRADES
39 CAPAFONS
57 FERRO
91 MONTREAL
99 PAlHAOE EBRO (LA)

1lb PRADES
6 5EGARIU.

1Z0 QUEROl
1 CAMPO DE TARRAGONA

TOOOS LOS TERMINOS
& SAJO PENEOES

TODOS LOS TERMINOS

0,88 3,OS 4T VAllAOOllO

1.17 5,81 I TIERRA DE CAMPOS
1.·11 5,81 TODOS lOS TERMINOS
1,11 5,81 2 CENTRO
1,11 5,81 TOOOS lOS TERMINOS
1.1 7 15,81 ) SUR

TOOOS lOS TERMINaS
1,39 4" 7it 4 SURESTE

ToOOS lOS TERMINOS
0,83 3,11

0.76 2,73

1,41

6,70

7,00

.. o\. TERUEL

I CUENCA OEl JllOCA
TODOS lOS TERMINOS

Z SERRANIA DE ,",DNlALBAN
TODOS lOS TERMINOS

) SAJO ARAGON
TODOS LOS TERMINOS

~ SERRANIA DE ALBARRACIN
TODOS LOS TERMINOS

S tlOYA OE TERUEI.
TOOOS lOS TERMINOS

~ MAESTRAIGO
TOOOS lOS TERMINaS

45 TOLEDO

7,'38 6,65

6,QO 5,22

2,60 2.00

1,96 5,41

6,14 3,95

6,90 4,30

3831 CORRECCJON de erratas de fa Orden de 14 de diciembre
de 1990 por la que se autoriza la cesión de la totalidad de
la cartera de Ia'Ddegación en España de la Entidad «(Royal
i115urance, P;L..C» '(E·56).a la Entidad «Royallnsurance
Espa,ia. Socíedad Anónima, Compañia de Seguros y Rea·
seguros» (C-20ó), asi como la extinción y eliminación. del
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entldad
«Royal Insurance. P.L.c.)).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 13, de fecha 15 de enero de 1991,
a ,ontinuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 1350, primera columna, segundo.-, donde dice: «DecIa.
rar la extinción y eliminación del Registro Especial de la cartera de la
Delegación en España de la Entidad "Royal lnsurance, P.L.C")), debe
decir: «Declarar la extinción y eliminaCIón del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras de la Delegación en España de la Entidad
"Royal Insurance, P.L.c."».

'.

3832 CORRECCION de erralas de la Orden de 17 de diciembre
de 1990 por la que se conceden los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15ji986, de 25 de abril, a la Empresa
«Serie, Sen'idos de Innovación Empresarial, Sociedad
Anónima Laborab).

Padecido erTor en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del EstadQ)'número 13, de fecha 15 de enero de 1991,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 1350, primera columna, tercer párrafo, cuarta línea,
donde dice: «Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 7.706 de», debe decir: «Anónimas Laborales, habiéndole sido
asignado'el'número 7.076 de».

Por Resolución de fecha 12 de diciembre de 1990 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Fondpostal Sintel, Fondo de Pensiones», promovido
por «Sistemas e Instalaciones de Telecomunicaciones, Sociedad Anó
nimro) (SINTEL), al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Postal de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima», como gestora y Caja. Postal
de AhOrros cómo depositario, se constituyó en fecha 19 de dICIembre
de r~9nd citado Fondo dePensi();nes, constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de ~ad~d. . . . ." .

La Entidad promotora,arnba mdlcada, ha solicitado la mscnpClon
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aponando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos· establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección GeneraJ acuerda:

Proceder a la inscripción de «Fondpostal Sintel, Fondo de Pensio·
nes» en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo
46.1,a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid. 2 de enerO de 1991.-EI Director. general. Guillermo Kessler
Saiz.

I UlAVERA
TERMINOS 2,97 2,06

TODOS lOS
I TORRIJaS

TERMINOS 4,17 2,57
TOOOS lOS

) SAGRA-TOlEDO
TERMINOS 5,42 3,13

TOOOS lOS
~ lR JARA

TODOS LOS TER"INOS 3,93 2,31

S MONTES DE NAYAHERMOSA
4,06 2,'31TODOS LOS TERMINOS

~ MDtlTES DE I.DS VEeENES .
6,88 3,56TODOS lOS TERMINoS

1 lA MANCHA 5,19 5,5TDODSlDS TERMINOS
~~ VALENCIA

I RINCDN DE AoEMUI
TODOS lOS TERMINOS 0,20 20, T1

2 ALTO TURIA
112 CtlUlIllA 0.20 5,91
14. LOSA DEL OBISPO 0,20 5,91
158 VILLAR DEL ARlOBISPO 0,20 5,91

RESTO DE TER~INOS 0,20 10,25
) CA"POS OE llRIR

TOOOS LOS TERMINaS 0.20 4,18
4 REQUENA-UTlEI.

TODOS LOS TERMINOS 0,20 20,11, HOYA DE BUÑOL
TODOS lOS TERMINOS 0,20 5,29

~ SAGUNTD
TODOS lOS TERMINOS o,2O, .2,48

T tlUERTA DE VALENCIA
TODOS I.OS TERMINOS 0,20 2,53

8 RI8ERAS DEL JUCAR
TODOS lOS TERMINOS 0,20 6,05

• GANDIA
TODOS lOS TERMINOS 0,20 3,32

ID VAllE DE AVORA
TODOS lOS TERMINaS 0,20 10,83

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS LOS TERMINaS 0,20 6,01

12 lA COSTERA DE JATIVA
TODOS lOS TERMINOS 0,20 4,58

U VAllES DE AlBAIDA
TODOS lOS TERMINOS 0,20 4,83

3833 RESOLUCJON de 2 de enero de 1991. de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de. Pensiones a «Fondpostal Sintel, Fondo de
Pensiones}).

,
"

;-,

"

.'

"

" ,

.
.-,'


